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Preámbulo (1)

Rafael Prado

La homogeneización contable ha comenzado y esta vez parece que
va en serio. Es natural, no podía quedar al margen en el proceso actual
de globalización. Si la enorme resistencia cultural que significan las len-
guas de cada país no ha podido evitar el avance «homogeneizador» del
idioma inglés, no era previsible que lo que de lenguaje tiene la contabili-
dad —y lo tiene casi todo— ofreciese resistencia apreciable a ese movi-
miento. 

Ante esta perspectiva, el campo normativo-contable-prudencial que el
Banco de España ha cubierto durante casi 40 años, con aportaciones a
la contabilidad de las empresas en general y de las entidades de crédito
en particular, pioneras y novedosas en el tratamiento de muchas cuestio-
nes, se va a reducir, aunque es de esperar que lo haga de forma razona-
ble, sin ocasionar situaciones que luego se lamenten. Dentro de este
nuevo escenario, bastante dibujado y perfilado ya en sus bases funda-
mentales, se puede entrever que las provisiones para insolvencias que
rigen actualmente para las entidades de crédito en España van a cam-
biar. Hay que esperar que lo hagan recogiendo todo lo bueno que tienen
las actuales, consecuencia de regular una realidad, a veces alejada de la
doctrina que se dicta desde una cátedra. No dejarán de constituirse pro-
visiones para insolvencias, en mayor o menor cuantía según los casos,
pero los criterios y fundamentos para su determinación serán parcial-
mente diferentes.

Es bastante habitual que se elija el momento en que se presume el
cambio de algo para reflexionar sobre ello. Este trabajo tiene esa preten-
sión: reflexionar sobre lo que son y han sido las provisiones para insol-
vencias en las entidades de crédito en España, dentro de ese concepto
más amplio que se viene a denominar riesgo de falencia, exponer las ra-
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zones por las que se prevé el cambio de su actual concepción, e intentar
predecir con mucha suavidad por dónde viene el futuro.

El significado académico de la palabra falencia es el engaño o error
que se padece al asegurar una cosa, o si se prefiere, quiebra de un co-
mercio, segunda acepción del diccionario, o yendo hasta la tercera y últi-
ma, carencia o defecto. Si se sigue al pie de la letra la segunda acep-
ción, el riesgo de falencia comprendería casi todos los riesgos bancarios.
Por costumbre o por otras razones, en el ámbito bancario, el riesgo de
falencia se viene identificando con el riesgo de crédito en un sentido am-
plio, que incluye no solo la posibilidad de que se produzcan pérdidas por
créditos fallidos, sino también por los retrasos en las devoluciones, en el
cobro de intereses, etc. 

El contenido del presente trabajo usa la palabra falencia según el sig-
nificado que se le da en el ámbito bancario, y versa en su mayor parte
sobre la normativa, instrucciones y recomendaciones que las entidades
de crédito han venido aplicando para prevenir los perjuicios que se deri-
van de que sus contrapartes no hagan frente a las obligaciones contrac-
tuales y, cuando es el caso, para amortizar o recuperar las cantidades
perjudicadas. La práctica totalidad de estas instrucciones han emanado
desde el Banco de España.

El trabajo se ha estructurado en tres capítulos. El primero retoma el
tema que se esboza al comienzo de este preámbulo, la predicción de un
cambio, el final de una etapa, a través del análisis y valoración de la si-
tuación actual. Se llega a este análisis desde el conocimiento y síntesis
de su historia, siempre con referencia al riesgo de falencia, con especial
incidencia en la contraposición entre eficacia y doctrina —que algunos
consideran insuficiencia y desorientación de los doctrinarios en el tema—,
presente en las actuaciones a lo largo del tiempo. Finaliza este primer
capítulo bosquejando las líneas por donde, con toda probabilidad, a juicio
del autor, estarán las provisiones en el futuro.

Los dos últimos capítulos cuentan la historia pasada. Para ello, ha
sido preciso limitarse en lo temporal y en el alcance de la normativa.

Una limitación temporal razonable aconseja no ir más allá de 1962,
fecha en la que el Banco de España estrenó competencias en el campo
de disciplina y control de las entidades de crédito. Sin embargo, se ha
estimado de utilidad dar pinceladas de épocas anteriores, con el único fin
de reflejar la situación de las entidades antes de entrar en la órbita vigi-
lante del Banco de España y tenerlas presentes en cuanto tuvieron in-
fluencia relevante con posterioridad.

El límite al alcance del tema es una cuestión un poco más compleja;
no caben dudas respecto a todas aquellas normas que se refieren al tra-
tamiento específico del riesgo de falencia, pero surgen casi de forma
multitudinaria cuando se trata de otras cuestiones que le pueden afectar
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en grado más o menos acusado. Ejemplos de ello podrían ser la limitación
de dividendos, como una alternativa indirecta cuando las posibilidades ju-
rídicas o de oportunidad no dejan poner en marcha una normativa sobre
provisiones; el inicio de las dotaciones a fondos de pensiones, que puede
explicar la suavidad de un calendario de dotación de provisiones para
insolvencias; el grado de transparencia en los estados contables, por
cuanto ayuda a que se cuide el riesgo de crédito, etc. En este aspecto, la
intención de centrar el tema al máximo ha aconsejado que el trabajo sea
más parco que generoso, pero se ha procurado informar de estos temas
de influencia indirecta, sin profundizar en ellos, cuando se ha estimado
que eran circunstancias que había que tener en cuenta. Se podría resumir
diciendo que se ha señalado todo aquello que se ha creído indispensable
para proporcionar al lector los elementos adecuados para sus valoracio-
nes, o para ayudarle a reflexionar sobre las que se vierten en el trabajo.

Con las limitaciones indicadas, el capítulo segundo recoge la situa-
ción de cada una de las clases de entidades en la época precedente a su
dependencia del control y disciplina del Banco de España, mientras que
el tercero aborda la historia posterior, siguiendo un orden temporal desde
1962, fecha en la que el Banco de España asumió la responsabilidad del
control y disciplina de las entidades bancarias. 

La estructuración de este tercer capítulo ha ocasionado muchas du-
das. En principio, se concibió dividido en dos partes: la primera, con la
media docena de circulares más distinguidas, por el contenido de la doc-
trina, por la ruptura que significó esta en la época de su publicación, o
por otras causas; y la segunda, con el desarrollo de lo sucedido en los in-
tervalos entre ellas. Esa estructura, como cualquier otra, tenía ventajas y
desventajas. También se sopesó estructurarlo por unidades temáticas,
aun cuando se produjese un desequilibrio muy acentuado. Al final se
optó por un orden temporal riguroso, aun conscientes de la mayor aridez
de esta fórmula. Para paliarla, las agrupaciones que dan lugar a los sub-
capítulos se hacen por semejanza, por escasez, por complementariedad,
por importancia, pero siempre siguiendo un orden temporal histórico. El
propio texto, incluso el título de los subcapítulos, permite al lector cono-
cer qué circulares se consideran más importantes.

PREÁMBULO

9



1. Presente y futuro. El fin de una etapa

Soy consciente de que las provisiones actuales que rigen en este país
para las entidades de crédito no se apoyan con firmeza en la «doctrina
general» contable, pero también estoy convencido de que ciertos aspec-
tos doctrinales no son igualmente útiles en todos los casos. La «doctrina
general» entiende que las reglas contables, válidas para una empresa
que realiza veinte operaciones, lo son también para la que lleva a cabo
millones de ellas. Entiendo que eso no es cierto: cuando las reglas son
estimativas y además afectan a un tipo de empresas muy singulares, se
está ante problemas diferentes, que, por razones de eficiencia y eficacia,
precisan soluciones distintas. 

No es intención del trabajo embarcarse en disquisiciones teóricas so-
bre la «doctrina general», ni especular acerca de la solidez de la misma,
pero resulta inevitable hablar de ella. En el párrafo anterior ya se ha citado
un par de veces y el capítulo no ha hecho mas que comenzar. ¿Qué se
quiere significar cuando se dice «doctrina general», referida al tema de pro-
visiones de insolvencias?

Los expertos contables, con unas u otras palabras, coinciden en el
significado del concepto: la corrección de valor de los activos financieros
mediante la aplicación adecuada del principio de prudencia valorativa,
para que los estados contables presenten una imagen fiel. El problema
radica en el paso siguiente, la concreción de los dos conceptos: pruden-
cia valorativa e imagen fiel. Aquí ya aparecen algunas discrepancias, en
la intensidad de aquella y en los contornos de esta; y no solo en sus ca-
racterísticas, sino también en la consideración. Hay autores que conside-
ran la prudencia valorativa como un principio y otros piensan que se trata
de una condición que debe concurrir en la aplicación de los principios. Lo
mismo sucede con la imagen fiel, donde los criterios se mecen entre
principio y objetivo. Algunos se atreven a determinarla con el artículo
«la», mientras que otros se conforman, me conformo, con la indetermina-
ción del artículo «una».

Para el objetivo buscado interesa más subrayar las diferencias entre
los expertos contables y los supervisores-reguladores, que hasta aquí no
son insalvables. Aquellos siguen defendiendo la doctrina desde la teoría,
mientras los últimos comprueban que la práctica no responde a la cohe-
rencia que ofrecen los enunciados. Aquellos comprenden las preocupa-
ciones de los supervisores, pero después apuntan a que la solución no
está en mover la doctrina, sino en disciplinar a los que tienen que aplicar-
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la, y se reafirman en su enunciado. Estos también comprenden la cohe-
rencia doctrinal, pero piensan que es preciso que la doctrina se ajuste a
la realidad.

Podrían seguirse enunciando más credos fundamentados en manifes-
taciones, escritos y textos concretos, pero la intención hasta aquí era
precisar un poco el alcance en la invocación de la «doctrina general», y
ello, a estas alturas, creo que queda claro y, además, en adelante permi-
te suprimir las comillas, que venían enmarcando la doctrina general, con
el objeto de recalcar que esta no lleva adscrita la infalibilidad.

Pero, con independencia de los criterios expuestos, la realidad, por
ahora, parece apuntar a otro camino, y la especie de predicción formula-
da en las primeras líneas del preámbulo de este trabajo —los fondos de
provisión para insolvencias, tal como se dotan en la actualidad, van a
cambiar— debe apoyarse en aquella. Los fundamentos de la predicción
pueden resumirse con dos afirmaciones y una conclusión, a las que
presta apoyo la realidad de los hechos que se vienen sucediendo. Las
afirmaciones son:

— La homogeneización contable viene por la vía de las normas inter-
nacionales de contabilidad publicadas por el International Accoun-
ting Standards Board (IASB) —organismo privado compuesto por
expertos contables—, que contienen unas instrucciones para la
provisión de insolvencias en línea con la doctrina general expuesta
anteriormente. Aunque este aspecto está sujeto a revisión, lo es-
perable es una fórmula que, de manera prudente y razonable, se
aproxime a la realidad previsible, corrigiendo cualquier característi-
ca que pueda implicar o interpretarse como un intento de traspaso
de resultados entre ejercicios.

— Las tres provisiones actuales que rigen para las entidades de cré-
dito españolas presentan aspectos diferenciadores respecto de las
instrucciones actuales del IASB y de las líneas de reforma hasta
ahora planteadas.

La conclusión, si las dos afirmaciones anteriores son válidas, es inevi-
table: las provisiones van a cambiar.

La validez de la primera de las afirmaciones se sustenta en el conteni-
do de la norma internacional (NIC O IAS) 39, entre sus números 108 al
119, por lo que se refiere al ajuste a la doctrina general; y en los acuer-
dos que los grupos correspondientes vienen adoptando desde hace va-
rios meses, algunos con firmeza definitiva, los demás sin probabilidades
significativas de que se produzca una vuelta atrás en las líneas empren-
didas, por lo que afecta a la fórmula previsible. La hipótesis de que el lec-
tor conoce los acuerdos que desde Bruselas han escogido el camino de
las normas internacionales, la amplia divulgación de estas y su extendido
conocimiento hacen innecesario insistir en esta línea de validación de la
primera de las afirmaciones.
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Por otra parte, las tres provisiones actuales que rigen en nuestro país,
como consecuencia lógica de su nacimiento, porque fueron puestas en
vigor en diferentes momentos históricos donde otras variables y situacio-
nes aconsejaban, con acierto, que se diera prioridad a la eficacia sobre
la doctrina, discrepan de la doctrina general, aunque, quizás, podría de-
cirse que la complementan y sería igual de verdadero. Su evolución pos-
terior las aproxima algo más, no a las instrucciones actuales del IASB,
sino a las previsibles modificaciones de estas, pero la distancia sigue
siendo considerable. Por mucho que cambien las previsibles modificacio-
nes, también tendrán que hacerlo las actuales provisiones.

Es importante tomar conciencia de la relevante presencia de este mo-
vimiento, para tratar de limitarlo a aquellos aspectos que en la actualidad
ya están desfasados o que requirieron un mayor énfasis prudencial, dis-
tinguiéndolos de aquellos otros que deben defenderse con toda la fuerza
que les otorga la solidez de su planteamiento y lo ajustado de su reali-
dad.

1.1. Las desavenencias entre doctrina y eficacia

Sobre esta desavenencia entre doctrina y eficacia, no exclusiva del
ámbito contable, es conveniente detenerse unos instantes a reflexionar,
porque, en principio, la lógica no la justifica, la doctrina tiene que susten-
tarse en la realidad y procurar recogerla, en consecuencia, debe de ser
eficaz para reflejar esa realidad y resolver los problemas que puedan
surgir en el ámbito de su finalidad. 

Su desacuerdo con la eficacia, cuando se produce, se debe tanto a
causas generales como puntuales. La más importante entre las primeras,
porque figura casi siempre que aparece la discrepancia y además tiene
un peso relevante en las diferencias, radica en que la doctrina se mueve
con lentitud y la realidad sigue su propio ritmo, sin esperarla. La doctrina
de ayer no es válida, muchas veces, para reflejar la realidad de hoy.
Ejemplo claro en el tema de las provisiones lo constituyen los planes ge-
nerales de contabilidad que han sido doctrina en España en los últimos
treinta años, con un tratamiento desde 1973 hasta 1990 y otro diferente,
sujeto ya a revisión, desde 1990 hasta hoy. Es muy verosímil que en
1989 la doctrina de 1973 no fuese eficaz para recoger de manera ade-
cuada la realidad del momento (recuérdese, a modo de muestra, que du-
rante esta etapa subsistían las previsiones para insolvencias con cargo a
resultados). Es muy probable que esté sucediendo en la actualidad otro
efecto similar. Este desfase temporal no tiene fácil arreglo, porque es evi-
dente la imposibilidad de atemperar la realidad, y poco más se puede ha-
cer para corregir la excesiva lentitud de la evolución de la doctrina, que
siempre será más lenta que la realidad.

También dentro de las causas generales habría que situar la amplitud
del campo de aplicación de la doctrina: a todas las empresas, a todos los
sectores, a espacios con situaciones jurídicas diferentes…, aunque se
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promulguen adaptaciones sectoriales, que por su naturaleza siempre se-
rán posteriores a la doctrina general, acentuando más la desviación tem-
poral antes comentada.

A estas causas generales se unen otras puntuales de tiempo, lugar,
cultura… presentes en el tema de las provisiones para riesgos, dentro de
las entidades de crédito. España partió desde un lugar más atrasado en
relación con los países de su entorno, ha habido una falta de profesiona-
lidad en los órganos rectores de muchas entidades, se han producido cri-
sis de honda repercusión en el sistema bancario, la transparencia no era
una virtud de buen ver… Todas fueron circunstancias que han influido
para que la normativa sobre provisiones no siempre haya ido de la mano
de la doctrina. Añadiría, afortunadamente.

En este punto conviene hacer un alto y recordar de nuevo la vuelta de
la oración por pasiva. Dentro del campo de las entidades de crédito, la
normativa sobre provisiones para insolvencias, con las imperfecciones
que arrastra, creó doctrina muy pegada a la realidad, mientras que la
doctrina general seguía en su cátedra, explicando cómo debía proceder-
se en una realidad inexistente. Retomemos el hilo.

Estas reflexiones ayudan a comprender las razones que llevaron a la
supervisión a separarse de la doctrina —sería tan válido decir: a crear
doctrina— en muchos casos. Su función era y es mantener la estabilidad
y solvencia del sistema financiero; si la doctrina sobre provisiones para
insolvencias tiene un componente subjetivo muy relevante, difícil de
cuantificar, si la cultura financiera o la falta de profesionalidad producen
respuestas inadecuadas a situaciones desfavorables, el cumplimiento de
la función exige adaptarse a la realidad y dictar las normas que se esti-
men eficaces para el fin perseguido; la doctrina viene después. La esta-
bilidad financiera es un fin; la doctrina que se ha de aplicar, un medio,
válido solamente mientras sirva a ese fin. El fin no justifica los medios
nunca, pero tampoco los medios se justifican por sí mismos.

Gran parte de las razones puntuales han cambiado en este país, la
doctrina se está moviendo con flexible agilidad, es de esperar que las cir-
cunstancias del futuro permitan que la eficacia y la doctrina caminen más
aproximadas. Para ello, la última deberá tener la flexibilidad necesaria
para adaptarse a la realidad sin la obligación de tener que elegir entre
ambas.

Apliquemos estas reflexiones al análisis de cada una de las provi-
siones vigentes, tratando de subrayar las razones de eficacia que han
marcado su nacimiento y evolución, haciendo un sincero examen de
conciencia para detectar los defectos que arrastran, para que, una vez
destacados estos, se intente por todos los medios que las reglas que
marquen en el futuro los límites doctrinales del IASB dejen hueco a los
criterios que deben considerarse irrenunciables, porque se ajustan a la
r e a l i d a d .
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1.2. La provisión específica

La provisión específica es una corrección de valor y, como tal, forma
parte de un criterio de valoración. Es, pues, necesario que se establezca
el valor de esa corrección con prudencia, estimado en función de las va-
riables que se consideren adecuadas. Pueden surgir controversias en la
ponderación de esas variables y hasta en la elección de alguna de ellas
por la carga subjetiva que comportan, pero no debe alumbrar duda algu-
na respecto a que entre esas variables tienen que estar las garantías y
todas las demás informaciones que la entidad tenga del deudor.

Es indudable que el impago a la fecha del vencimiento es una señal
de alarma, una de las más importantes, que, en todos los casos, debe te-
nerse presente, al igual que el tiempo transcurrido en esa situación, que
acentúa la alarma inicial. Pero el impago y su persistencia, en principio,
no son más que eso, señales de alarma de gran importancia que avisan
de la necesidad de provisionar. El importe del deterioro previsible lo mar-
carán otras variables: las garantías expresas, el volumen, calidad y mar-
cha del negocio si se conoce, las demás operaciones que el deudor está
realizando con la entidad y el resto de las informaciones que se puedan
reunir. Son estas variables las que deben conformar la ponderación,
siempre con prudencia.

Conviene situar la provisión específica actual para ver qué lugar ocu-
pa con relación al espacio antes descrito. A efectos de análisis, resulta
útil examinar por separado sus dos componentes: uno correspondería a
lo que se provee por señales de deterioro distintas de la morosidad en el
pago; el otro, a las dotaciones que tienen su origen en el impago y la per-
manencia del mismo. Este último es, con mucho, el que genera los ma-
yores importes.

Los criterios que establece la norma para calcular la cuantía del pri-
mer componente, con ligeras matizaciones, entre las que no podría faltar
la flexibilidad de los mínimos, podrían considerarse dentro del espacio
definido al principio. Es en el segundo componente, el de mayor importe,
donde se presentan los desacuerdos.

La provisión por morosidad en el pago nació en 1978, y lo hizo como
función exclusiva del tiempo transcurrido desde el vencimiento. Las va-
riables para calcular el importe no eran otras que las señales de alarma.
Ello fue así conscientemente. Finalizaba 1978, la crisis bancaria de fina-
les de los setenta ya había comenzado, lo que se venía encima se pre-
veía solo en parte y lo previsto era una montaña. Se precisaban medidas
eficaces de provisión no soslayables con facilidad y, para su logro, se in-
trodujo un calendario claro y contundente, en función del tiempo trans-
currido desde el vencimiento impagado. Pese a ello, muchas entidades
combatieron la contundencia mediante renovaciones de los créditos que
a su vencimiento no se pagaban, orquestadas como prórrogas o re-ins-
trumentaciones. Se tardaron dos años en dictar las medidas para atajar
este tipo de actuaciones, prohibiendo las renovaciones sin garantías
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añadidas o percepción de los intereses vencidos, disyunción que poco
después cambió la «o» por la «y». 

Pese a la necesidad de la eficacia, se era consciente de la endeblez
de la doctrina, y en años sucesivos se fue incorporando sin muchos mati-
ces la variable garantía. En 1982, la del sector público; en 1987, la garan-
tía real (en su mayor parte hipotecaria), para completarlas con otras de
menor presencia en años sucesivos, especialmente en 1997. Al mismo
tiempo que se producían estas matizaciones, que mejoraban el criterio
de valoración al suavizar su identificación con las medidas de alarma, se
introducía en 1982 el «efecto arrastre de la operación», también función
parcial del tiempo, y en 1987 «el efecto arrastre de todas las operacio-
nes», que también se complementarían en años posteriores. Todos ellos
incorporaron al cálculo de la provisión el predominio de las señales de
alarma, con mínimos establecidos y un calendario prácticamente inflexi-
ble, aspectos que se moderaron muy poco con el transcurrir del tiempo.

Situada nuestra provisión específica actual, es evidente que, en prin-
cipio, no se corresponde con la doctrina general y que, desde un punto
de vista teórico, la provisión doctrinal que se deriva de la aplicación de
los criterios que se señalaban en los dos primeros párrafos de este sub-
capítulo responde con más lógica a lo que se pretende de una provisión
específica. Pero es necesario reflexionar de nuevo.

Sucede que la estimación que propugna la doctrina general tiene en
el espacio de su aplicación una concurrencia de realidades —la compleji-
dad de las informaciones, su contraste, la lectura de las mismas, etc.—
que configuran la existencia de un componente subjetivo de muy amplio
espectro. Sucede también que la experiencia de los supervisores, en
este y otros países, les ha llevado al común conocimiento de la frecuente
estimación a la baja que las entidades de crédito hacen de las correccio-
nes de valor en sus activos, esgrimiendo para ello un conocimiento per-
sonal de los negocios del deudor, sus posibles garantías familiares, la
existencia de unos bienes, u otra serie de razones tan difíciles de defen-
der como de desmontar. Sucede, además, que la cuenta de resultados
genera servidumbres, que los mayores importes de esas correcciones
actúan de manera negativa en el «cumplimiento de objetivos» señalados a
las diferentes direcciones de las entidades, con el agregado de la consabi-
da repercusión económica y profesional. Toda esta serie de sucesos con-
figura un entorno que convierte en lógicas las estimaciones a la baja.

En las situaciones apuradas de las entidades, en las fases bajas de
los ciclos económicos, en un mercado muy competitivo, todos aquellos
sucesos se agudizan, precisamente cuando más se necesita la actuación
ortodoxa. Si ello es así, y lo refrendan realidades pasadas y presentes
recientes, es razonable pensar que también serán hechos futuros.

Todo sugiere la necesidad de arbitrar otra fórmula, distinta al simple
enunciado, que obligue a que las entidades apliquen la doctrina general,
porque no está en duda que esa corrección de valor que representan las
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provisiones específicas tiene que hacerse de forma que se obtenga un
resultado similar al que se lograría con una ponderada aplicación de la
doctrina general.

Ante esta sugerencia, volvamos de nuevo la vista hacia nuestra provi-
sión específica actual, que se distingue porque en ella el campo subjetivo
es mínimo. ¿Es posible conocer si su aplicación difiere en resultados de
las estimaciones que podrían hacerse utilizando la doctrina general? Pa-
rece que, a efectos prácticos, la respuesta tiene que ser negativa. Pero
el interrogante no es ese; dado que la estimación de la doctrina general
pretende aproximarse a la pérdida futura, la pregunta que cabría formular
sería: ¿es posible conocer si los importes que se obtienen de la aplica-
ción de las reglas actuales de la provisión específica difieren mucho de
las pérdidas que realmente se producen? Aquí la respuesta es condicio-
nalmente positiva.

El condicionado radica en la necesidad de definir, o mejor convenir,
cuándo se estima que la pérdida se ha producido; no es posible conocer
las discrepancias sin referirlas a un momento temporal. Con toda proba-
bilidad, la mejor referencia sería considerar como momento temporal
para cada impagado aquel en el que la entidad renuncia de forma defini-
tiva a su cobro, por motivos legales u otros cualesquiera; ello significaría un
momento temporal diferente para cada crédito, y, en consecuencia, una
investigación difícil y vacía, porque la lejanía necesaria pondría en duda
la validez de sus resultados para aplicarlos al presente. La realidad obli-
ga a ser más modestos.

Conscientes de las limitaciones, se ha realizado una investigación en
esta línea, usando la información existente en la Central de Información de
Riesgos (CIR). La investigación estableció en 21 meses el plazo para de-
finir la pérdida (1), se refirió a los dos tipos de créditos que comprenden
la mayoría de los declarados (comerciales y financieros, según el len-
guaje de la CIR), excluyendo aquellos que por sus garantías estaban
exentos de provisiones, o eran objeto del denominado «calendario lar-
go». Para ello, se identificaron en los diez meses de diciembre de los
años 1989/1998 los créditos que entraban en morosidad en su primera
etapa, para seguirlos hasta 21 meses después de su vencimiento. Con
ello se obtenían los datos precisos, los importes de las provisiones que
con arreglo a la normativa había que haber realizado y, por otra parte, la
realidad. De su comparación resultan, entre otras, las enseñanzas que
siguen.

Los importes que persisten en morosidad a los 21 meses muestran
una correlación muy alta con los importes que comienzan en la primera
fase de morosidad 18 meses antes, correlación que aumenta a medida
que se refiere a los importes que restan en meses posteriores. Las fases
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peores del ciclo económico acentúan la morosidad inicial y, en propor-
ción similar, los impagados a los 21 meses.

De esta enseñanza se deduce que obtener una aproximación a las
pérdidas que van a producir los activos que entran en mora puede reali -
zarse en función de los plazos de la morosidad, porque los porcentajes
que representan los impagados que quedan a los 21 meses del venci-
miento sobre los que estaban en los tres primeros meses, en todos los
casos elegidos, muestran un recorrido razonablemente corto, recorrido
que se va recortando a medida que el tiempo va transcurriendo. Resulta
razonable pensar que ese efecto persistiría si el plazo convenido para
determinar la pérdida hubiese sido mayor.

La investigación también puso de manifiesto que los porcentajes nor-
mativos que regían en los años investigados eran más cortos de lo debi-
do, cortedad que solo se corrigió en parte con la modificación introducida
en 1999. En resumen, la investigación señala que los coeficientes son
claramente mejorables y susceptibles de reforma, diferenciando, al me-
nos, los que se aplican a las personas físicas de los que se asignan a las
personas jurídicas.

A la luz de los resultados, parece aconsejable tratar de encajar la doc-
trina general y el método para aplicarla. En esa línea, podría enunciarse
que la provisión para insolvencias, específica para los activos que no se
pagan a su vencimiento, debe calcularse según la filosofía de la doctrina
general. Una manera muy aproximada, y en consecuencia válida, para
determinar ese importe en las entidades de crédito es mediante la aplica-
ción a los saldos impagados de unos coeficientes que son función del
tiempo transcurrido en situación de mora, método que se ha comprobado
que obtiene resultados similares a las pérdidas que se pretenden estimar
cuando los coeficientes se determinan en función de la experiencia pa-
sada.

Con ello se lograrían varios fines. El principal, adaptar las provisiones
a la realidad, pero además se respetaría la doctrina general —que no se
discute—, ya que el cálculo no es más que un método para aplicarla a
entidades especiales, que tienen volúmenes muy elevados por la activi-
dad que desarrollan. Se evitarían las tentaciones de realizar estimacio-
nes a la baja, se evitaría el elevado coste del seguimiento periódico de
los impagados a efectos de provisiones, dedicando esfuerzo y coste a la
labor de recuperación. En resumen: simplicidad, objetividad y menor
coste.

La provisión específica actual, aun en el caso más favorable expuesto
con anterioridad, tendrá que cambiar sus coeficientes —su cortedad no
presupone alarma alguna, por la compensación con otras provisiones—,
y, en su caso, enriquecer su variedad según otras variables: titulares,
(puesto de manifiesto en la investigación), destino del crédito (consumo o
empresarial, que quizá sea mejor o complemente al anterior), plazos, etc.
Y, probablemente, también deberían diferenciarse las entidades entre sí,
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en cuyo caso habría de permitirse que los coeficientes pudieran obtener-
se de la propia experiencia de cada entidad, filosofía ya suficientemente
arraigada que no debe causar extrañeza alguna.

1.3. La provisión genérica

La provisión denominada genérica puede decirse que nació dos ve-
ces, aunque la primera de ellas es un falso nacimiento; en ambas, tiene
carácter prudencial. El falso nacimiento hay que buscarlo en 1982, donde
adoptó la forma de un umbral mínimo para la provisión específica. Si
esta no alcanzaba el 1,5 % del total de los créditos de dinero, más los de
firma, menos los que tuviesen garantía real, debía dotarse la diferencia
hasta alcanzar ese 1,5 %. En 1985, siguiendo las pautas del momento,
se excluyó de la base del cálculo de este 1,5 % al sector público y tam-
bién a los morosos que ya estaban provisionados por la vía específica.
En 1987 tiene lugar el segundo y verdadero nacimiento, o cambio de for-
ma, según se mire. Las circunstancias económicas de aquel año habían
situado la provisión específica en importes que representaban alrede-
dor del 1,5 % de la base antes citada, por lo que el umbral mínimo era
inoperante y se decidió hacerlo operativo sustituyéndolo por un 1 % so-
bre la misma base, pero no como umbral mínimo ligado a la provisión es-
pecífica, sino además de ella. La operatividad fue inmediata, pues entró
en vigor en el mismo ejercicio, si bien con un calendario de adaptación.
En 1991, el porcentaje para los que tenían garantías reales se rebajó al
0,5 %, y en años sucesivos se fueron excluyendo de la base de cálculo
los mismos activos que se descartaban de la provisión específica.

Hasta 1999, se podía intentar la defensa doctrinal de la provisión ge-
nérica de una manera muy parcial, como cobertura de aquellos riesgos
que todavía no habían dado muestras de deterioro, ya que los que las
habían mostrado tenían su propia cobertura y los que reunían un tipo de
garantías rebajaban su importe. Sin embargo, su simplicidad reducía la
defensa a invocar la razonabilidad de cubrir esos riesgos, pero la cuantía
no tenía base científica alguna. El origen, ya explicado, indica con clari-
dad que se trató de una simple medida prudencial en su nacimiento, sin
un soporte técnico o doctrinal y nada de lo que le afectó con posteriori-
dad altera esa básica consideración.

A partir de 1999 concurre con la provisión estadística en la cobertura
del mismo campo, lo que, desde el punto de vista doctrinal, la hace me-
nos justificable. Razones fiscales evitaron su supresión.

1.4. La provisión estadística

La provisión estadística, antes y después de su promulgación, suscitó
polémica. Su contenido generó alabanzas y críticas, tan generosas unas
como otras, pero no dejó indiferentes ni a los especialistas ni a los desti-
natarios, ni siquiera a los periodistas especializados. Si fuese preciso
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destacar una sola característica de su contenido, sin lugar a dudas la
elección recaería en su originalidad, que ha cruzado las fronteras y ha
merecido el interés y la curiosidad de los supervisores y técnicos de
otros países, siendo motivo de que, en las innumerables reuniones que
se celebran en el mundo sobre los asuntos financieros, se reciban solici-
tudes para informar sobre el tema.

La provisión estadística fue en su origen una magnífica predicción de
futuro, una novedosa forma de abordar el tema de la cobertura del riesgo
de crédito, que se adelantó a todo lo que va a venir; una filosofía ade-
cuada al tema, aunque su método de cálculo no es lo acertado que de-
biera, ya que le adiciona un componente prudencial que parece querer
llevar a buen puerto la ilusión de todos los supervisores que se precien:
guardar en épocas de vacas gordas para cuando vengan las vacas fla-
cas. 

Nació en 1999, después de una larga permanencia de la situación del
país en la parte alta del ciclo económico, con un régimen de morosidad
en cotas mínimas y unas magníficas cuentas de resultados. La historia
enseña que, después de las fases favorables, los ciclos presentan su faz
más oscura. Cuando se acerca esa fase del ciclo, la morosidad aumenta
de manera espectacular y las provisiones precisas se comen una gran
parte de los beneficios, cuando no la totalidad, ya reducidos por una me-
nor actividad. Los administradores de las entidades responden a ello de
diferentes maneras: algunos, por razones que son fácilmente comprensi-
bles, se resisten al beneficio cero, cuanto más a pérdidas; se enquistan;
a veces, huyen hacia delante, y en esa encrucijada las situaciones se
complican todavía más. La supervisión había conocido de cerca dos si-
tuaciones de fases desfavorables en las que el riesgo de crédito, ge-
neralmente contraído en la época favorable, había puesto en apuros a
muchas entidades y llevado a otras a su desaparición, más o menos
desafortunada.

Desde hacía ya un tiempo, la supervisión venía considerando que la
alegría de la cuenta de resultados que prima en las fases favorables de
los ciclos económicos debía consolar las penas que sufre en las etapas
desfavorables. El alcance del desequilibrio entre la morosidad de ambos
períodos es muy alto, llegando su cociente a expresarse, en el pasado,
con dos dígitos. Hasta tal punto se acentúa el desequilibrio, que, en fases
favorables, en algunas entidades, las dos corrientes contrarias, la que se
deriva de las reglas contables para provisionar la morosidad y la que flu-
ye de la recuperación de créditos en suspenso pasados, significan un in-
cremento de los beneficios, porque el importe de las recuperaciones de
créditos en suspenso supera al de las dotaciones necesarias para los
morosos presentes. Por el contrario, han sido muchas las entidades que,
en las fases desfavorables, debido a su volumen de morosidad, han ge-
nerado necesidades de provisiones por encima de su margen de explota-
ción, hecho que, reiterado varios años, pone en peligro la existencia de
cualquier entidad, contratiempo al que con frecuencia se añade el deseo
de los administradores de ocultar una realidad desfavorable.
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La provisión estadística no fue ajena ni a los temores ni a los deseos.
Nació con dos características de futuro, que, a buen seguro, estarán pre-
sentes en cualquier modificación que se precie: la necesidad de cobertu-
ra de los riesgos de crédito que todavía no han dado señales de deterio-
ro, y la determinación de su importe mediante un sistema integrado de
medición y gestión de ese riesgo, fundamentado en la propia experiencia
e historia de la entidad. Estas dos características son sus mejores y
magníficos activos desde cualquier doctrina, defendibles en lo básico en
cualquier foro y, a mi juicio, irrenunciables.

La primera de ellas, la necesidad de cobertura de los riesgos de crédi-
to que no han presentado todavía síntomas de deterioro, podría decirse
que es nueva, pero no novedosa; no hay más que volver la vista hacia
las reservas matemáticas de las compañías de seguros para percatarse
de que, con todas las diferencias, se están haciendo planteamientos fa-
miliares.

Decía que fue causa de polémica antes y después de su promulga-
ción, y lo fue antes porque no estaba en la «doctrina general» (esta vez
merece el entrecomillado). La puesta en duda lo fue por personas res-
ponsables de la doctrina general, y consistió en insistir en que las provi-
siones para la cobertura de insolvencias debían realizarse puntualmente,
es decir, cada provisión tenía que conocer su destino: un activo concreto.
Ello permitiría restar de cada activo su provisión recogiendo en los esta-
dos contables con fidelidad la valoración de esos activos. En resumen,
sostenían —se ignora si a estas alturas lo siguen sosteniendo, aunque
me inclino a creer lo contrario— que no es admisible una provisión esta-
dística, genérica o actuarial en las entidades de crédito. Para reforzar la
crítica que se hacía, añadían además, a modo de argumento, aunque no
fuese otra cosa que una afirmación intuitiva sobre los motivos que justifi-
can la doctrina recogida en la circular, que la mayoría de los organismos
supervisores con competencias contables sufren la tentación de dictar
normas impregnadas de «espíritu supervisor» y se dejan vencer por ella.
Con ello, por un excesivo grado de prudencia tienden a distorsionar la
imagen fiel de la situación económico-financiera de las entidades. 

Este añadido es parcialmente cierto, porque la provisión estadística
contiene Doctrina Contable (con mayúscula) y prudencia supervisora
(equivalente a exceso de prudencia en el lenguaje contable habitual). Por
eso, en la actual encrucijada es preciso diferenciarlas, para defender am-
bas desde prismas diferentes y, si es el caso, transigir con las segundas,
sin permitir que argumentos como el expuesto al final del párrafo anterior
ataquen el contenido doctrinal, usando razones de prudencia supervi-
sora.

Volvamos a la necesidad de cobertura de los créditos que todavía no
han dado señal de deterioro. En una empresa que no sea una entidad de
crédito, los clientes que adquieren sus productos o servicios aplazan los
pagos y se convierten en sus deudores. En la mayoría de las empresas
algunos de sus deudores se convierten en morosos y no atienden los pa-
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gos en las fechas previstas. Algunos no pagan nunca. Es posible, inclu-
so, que haya empresas cuyo celo y cuidado con los clientes sea tan ade-
cuado que no tengan impagados. En las entidades de crédito no sucede
jamás. Además de que el negocio de una entidad de crédito consiste en
«crear deudores» sin ninguna relación comercial que los cause, su nú-
mero convierte lo accidental en cierto. Las dimensiones cambian en la
mayoría de los casos el carácter razonable de las actuaciones. Resulta
comprensible que en una empresa con dieciocho deudores la provisión
específica pueda ser la adecuada, incluso con ciento ochenta, surgidos,
en la mayoría de los casos, como consecuencia de operaciones comer-
ciales de compraventa de sus bienes o servicios. En la empresa de
dieciocho deudores la estadística no funciona; tal vez, tampoco en la
de ciento ochenta. En la de mil ochocientos ya tenemos que comenzar
a decir que a lo peor no funciona, pero cuando la empresa es una en-
tidad bancaria, cuando los deudores son cientos de miles, cuando su
nacimiento en la casi totalidad de los casos no se debe a relaciones co-
merciales, y si se debe la entidad no las controla, existe la certeza de la
existencia de créditos que en ese momento no tienen sintomatología ne-
gativa y que no serán pagados a su vencimiento, que no serán pagados
nunca. La misma certeza que hace viable la teoría de muestras y permite
que no sea necesario contar todos los glóbulos rojos para saber cuántos
hay.

La pregunta inmediata es: ¿no tiene reflejo contable esta certeza?

Desde otra perspectiva. El negocio de una empresa distinta de una
entidad de crédito radica en la diferencia entre los productos y los costes
de los servicios o bienes que fabrica o comercializa. El aplazamiento de
los pagos de los deudores y acreedores forma parte de la política de fi-
nanciación de la empresa. No es que ello no contribuya a un mayor o
menor beneficio, pero lo hace de una manera complementaria, para re-
bajar el coste de financiación de la producción si las circunstancias se lo
permiten. En las entidades de crédito, es su negocio, es el producto que
fabrican. Este hecho conduce a que el crédito, como generador de pro-
ductos, tiene unos costes que, para cumplir con el principio de correlación
de ingresos y gastos, deben incorporarse a resultados al ritmo de aque-
llos. A los productos del crédito debe aplicarse el principio del devengo y
a los costes también. Un coste inevitable es la morosidad en general y el
impago en particular. Si, hasta que se produzcan los síntomas de dete-
rioro, no se refleja en pérdidas y ganancias el coste del mismo, se están
incorporando a resultados los costes y productos en ejercicios diferentes;
no estamos aplicando el principio de correlación de ingresos y gastos, ni
el del devengo. En consecuencia, se estarían traspasando beneficios en-
tre ejercicios, con la circunstancia agravante de hacerlo a favor de los
ejercicios buenos y en contra de los malos.

Un inciso más. Entre los productos de los créditos que se incorporan
a pérdidas y ganancias está la que la teoría denomina prima de riesgo,
que las entidades aplican de manera desigual, según el riesgo de impa-
go que estiman en cada operación, y que pretende cubrir en grandes
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conjuntos el coste de la morosidad y los impagos. No parece adecuado
que la prima de riesgo incremente los beneficios, porque aún no apare-
cieron los síntomas de deterioro. Si la prima de riesgo es razonable, su
destino es cubrir el adeudo que aparecerá en el futuro.

Si los argumentos esgrimidos llevan a la certeza de que entre los cré-
ditos sin síntomas de deterioro hay algunos que resultarán impagados, no
vale invocar el desconocimiento de cuáles y por cuánto; tampoco se cono-
ce cuántos resultarán impagados entre los que ya presentan dichos sín-
tomas. ¿Calcular el importe es muy arriesgado? Cierto, pero lo es mucho
más mantener una situación que se tiene la certeza de que es falsa.

Ninguna doctrina que se precie puede poner en duda que, entre los
créditos que no han dado muestras de deterioro, los hay que no se reem-
bolsarán y que, además, están incorporando a la cuenta de resultados
los beneficios de sus intereses, abonados por las reglas de la periodifica-
ción. La defensa de la cuenta de resultados, de las imputaciones a la
misma, del principio del devengo, de la correlación de ingresos y gastos,
exigen que la «certeza» de la existencia de créditos sin síntomas de dete-
rioro que van a resultar impagados deba obligar a una provisión distinta
de la específica. No es de recibo que una serie de créditos, de los que
solo se desconoce cuáles son, que van a ocasionar pérdidas, estén ver-
tiendo ganancias y alterando al alza el verdadero saldo de la cuenta de
resultados. Tema distinto son las dudas que puede presentar el cálculo
de su importe, sopesando cuál es el mejor método para su estimación.
¿Se debe hacer por la totalidad de la pérdida estimada (doctrina gene-
ral), o solo por la correspondiente al ejercicio (Basilea II)? Parece más
acertada la segunda postura, porque se corresponde mejor con el princi-
pio de correlación de ingresos y gastos. Los novedosos giros contables
del marco conceptual activo-pasivo seducen menos, pero a los supervi-
sores no les quita el sueño que la opción elegida sea la que menos les
gusta. Lo que no tiene soporte doctrinal alguno es que se pueda conside-
rar innecesario este tipo de provisión genérica, actuarial o estadística. 

La segunda característica de la provisión que se ha denominado de
futuro es la determinación de su importe mediante un sistema integrado
de medición y gestión del riesgo, fundamentado en la propia experiencia
e historia de la entidad. Cierto que antes de que esto se produzca habrá
de transcurrir una etapa con los coeficientes prefijados por la normativa
que, se espera, sea solo una fase de transición (2).

No parece necesario dedicar muchas líneas alabando una modeliza-
ción que colaborará de manera evidente a una mejor gestión del riesgo.
La fórmula obliga a las entidades a una medición más detallada del ries-
go, antes y después de asumirlo, a atribuir un precio en función del mismo,
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y a tenerlo presente en todo momento, lo que de manera inevitable debe
contribuir a que la política de crédito sea más prudente y adecuada.

Cambiando el tercio. Un análisis correcto de la provisión estadística
obliga a examinar el método de cálculo destinado a llevar a buen término
la filosofía anterior. Antes de acometerlo, es conveniente recordar que se
trata de dar un valor concreto a una estimación fundamentada en una
historia pasada que, por sus efectos negativos, cada entidad trata de
corregir; por ello, se debe huir de sofisticaciones que conduzcan a discu-
siones interminables, limitando el análisis a determinar si el método ele-
gido por la provisión sitúa la estimación dentro de un intervalo razonable,
en importe e imputación temporal.

Viene a cuento recordar que la metodología empleada por la provisión
estadística, en síntesis, consiste en la aplicación de unos coeficientes fijos
(entre 0 % y 1,5 %) a los activos que no han dado síntomas de deterioro,
agrupados en conjuntos de cierta homogeneidad, y la imputación del im-
porte total a resultados, después de restarle la dotación neta que haya
sido preciso asignar a la provisión específica. En cada ejercicio, se repite
la operación, hasta que el saldo acumulado alcance un tope máximo, si-
tuado en el triple del importe total obtenido ese año de la aplicación de
los coeficientes a los activos correspondientes, sin restar la provisión es-
pecífica.

Una fórmula que puede servir para llevar a cabo el análisis, porque el
alcance que se pretende es determinar solo si el resultado final se puede
situar en un intervalo razonable, consiste en examinar cómo repercutiría
la metodología elegida por la provisión en la cuenta de resultados a lo
largo de un ciclo económico, en el que la morosidad tuviese un perfil si-
milar al que ha tenido en el pasado, fórmula alejada de las teorías y muy
pegada a la realidad. Si, además, se estudian separadamente el importe
y la imputación temporal, se facilita el mismo.

En relación con el importe, sucede que los coeficientes que aplica la
provisión estadística, unidos a su periodicidad anual acumulativa, así
como al tope máximo de la acumulación, representan proveer a lo largo
de un ciclo económico alrededor del 55 % de lo que la morosidad obligó
a hacer en el pasado durante un período similar. Teniendo presentes los
créditos en suspenso recuperados con posterioridad, cuyo efecto no figu-
ra reflejado en el porcentaje anterior, aquel porcentaje se situaría entre el
70 % y el 75 %. En resumen, el importe total de la provisión estadística a
lo largo de un ciclo está calculado esperando que la profundidad máxima
de la próxima fase desfavorable no supere ese porcentaje de la anterior.
Si esa previsión se cumple, la provisión estadística previene la cobertura
de la morosidad.

Teniendo en cuenta que el sistema financiero está más profesionali-
zado, que ha mejorado mucho su funcionamiento, que se ha profundiza-
do en la medición y gestión del riesgo, etc., parece una previsión razona-
ble en cuanto al importe total. Sin embargo, no debe olvidarse que este
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importe concurre cubriendo el mismo campo que la provisión genérica y,
entre ambas, sitúan el importe dedicado anticipadamente a la posible
morosidad de los activos sin síntomas de deterioro alrededor del 140 %
de las necesidades que tuvo en el pasado, cantidad que, por el contrario,
parece excesiva.

En cuanto a la imputación temporal, resulta que la provisión estadísti-
ca, poco después de pasar el punto más bajo de la fase más desfavora-
ble del ciclo, acumularía saldo mediante dotaciones crecientes en la par-
te favorable, situación que se prolongaría con la misma tendencia hasta
la nueva fase desfavorable, salvo que antes alcanzase el tope máximo.
Ese saldo acumulado serviría para atender la demanda de provisión es-
pecífica en la fase desfavorable, lo que en imputaciones anuales tendría
signo negativo. En una representación gráfica, si el origen lo situamos en
la parte más baja del ciclo, las dotaciones —repercusión en resultados—
serían positivas y tendrían un sentido creciente a partir del origen o poco
después, crecimiento que tendría continuidad durante la mayor parte del
ciclo, para terminar con un brusco salto a valores negativos, que se man-
tendrían en un período muy corto, también con sentido creciente en su
mayor parte, correspondiente al comienzo de la fase desfavorable (para
simplificar, se ha prescindido de las irregularidades que podría presentar
el gráfico durante un intervalo muy corto si se alcanzase el tope máximo,
porque no añaden nada relevante al análisis que se pretende).

Sin embargo, la distribución razonable esperada con arreglo a su filo-
sofía dibujaría un gráfico bastante diferente. Si se recuerda que el plazo
medio de los créditos con mayores exigencias de provisión estadística
está en una horquilla entre 1,8 y 2,5 años, que es lo que se deriva de las
informaciones sobre el tema de las propias entidades, la dotación a la
provisión estadística debería mostrar, en un gráfico con origen en el mis-
mo lugar que el anterior, una tendencia claramente decreciente desde el
origen, que debería prolongarse con esa tendencia hasta dos años antes
de la nueva fase desfavorable, momento en el que debería invertirse. 

De todo ello se deduce que la imputación temporal de la provisión es-
tadística en la cuenta de resultados no está dentro de un intervalo razo-
nable de acuerdo con su filosofía. La metodología produce un efecto de
aplanamiento del ciclo, trasladando beneficios entre ejercicios, si bien lo
hace con sentido prudencial, de los mejores a los peores. Este efecto es
claro en un análisis general; sin embargo, debe recordarse que la provi-
sión entró en vigor cuando ya la fase favorable del ciclo apuntaba hacia
su terminación. Ello implica que, si se pretendían efectos inmediatos
para un futuro próximo desfavorable —y la constancia de los coeficientes
así lo apunta (3)—, ya no se disponía de la larga etapa de acumulación y
era preciso acudir a otras fórmulas. Pero ese no es el objeto de este tra-
bajo, y el análisis debe hacerse sobre una provisión con sentido de per-
manencia.
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Como conclusión final, la metodología de cálculo adoptada por la pro-
visión, el carácter acumulativo, su ligazón con la provisión específica y la
concurrencia con la provisión genérica no contribuyen a poner en prácti-
ca la filosofía que subyace en una provisión estadística con propósito de
permanencia. El adicionado prudencial que se deriva de la forma de con-
cretarla produciría en un ciclo completo dos efectos: probablemente, un
exceso de provisión —con toda seguridad, debido a la concurrencia con
la genérica— y una imputación anual no adecuada, que traslada benefi-
cios de un ejercicio a otro en el sentido prudencial ya indicado. 

La importancia que en la evolución económica de un país tiene la si-
tuación financiera de sus entidades de crédito, los problemas que puede
ocasionar la quiebra de una de ellas, el contagio, la pérdida de confian-
za, el mal funcionamiento del sistema, son contrariedades de tal magni-
tud, que son causa de la adición de un componente prudencial a una
provisión genérica —que trata de estimar las pérdidas que pueden pro-
ducirse en activos que todavía no han dado síntoma de deterioro—, por
medio de una cantidad adicional imputada de forma tal, que alivie los
ejercicios que tengan que soportar una carga mayor por impagados,
compensándola con los que transcurren con holgura.

Pero en este tema la doctrina contable es casi unánime e inflexible.
La cuenta de resultados es un convenio aceptado para expresar cómo
ha ido la marcha del negocio en el intervalo al que se refiera, y a ese
convenio se han unido los aspectos jurídicos y fiscales. Los criterios para
su determinación, periodificación, correlación de ingresos y gastos, impu-
taciones, etc., todos están pensados para este fin. Es prácticamente im-
posible que un grupo de expertos contables admitan que mediante una
corrección de valor se traspasen resultados de un ejercicio a otro sin re-
negar, casi, del fin pretendido con el convenio de su creación.

El lector habrá notado la presencia repetida e impertinente del adver-
bio «casi» en las últimas líneas. Se debe a que, si bien hace pocos años
las conclusiones señaladas eran indiscutibles, en la actualidad el avance
ya citado del marco conceptual activo-pasivo en la doctrina reciente, a
cambio del retroceso, entre otros, del principio de correlación de ingresos
y gastos, abre un ventanuco en lo que antes era un muro hermético. Sin
embargo, por él no parece que quepa un traspaso de resultados entre
ejercicios diferentes sin que medie una causa que rompa el marco con-
ceptual, circunstancia que no concurre en la provisión estadística. Los
ejercicios malos deberán dar resultados malos.

Desde la eficacia, sigo creyendo que la provisión estadística habrá
sido una oportuna y excelente medida que dejará sus beneficios, proba-
blemente, en los muy próximos ejercicios. Desde la doctrina, es predeci-
ble que cualquier método de cálculo que en un ciclo completo lleve re-
sultados de un ejercicio a otro, no tendrá continuidad. Si este traspaso
llegara a considerarse imprescindible desde el ámbito prudencial —y no
puedo ocultar que si no imprescindible lo creo muy útil—, habrían de
crearse las condiciones para que sea atractivo hacerlo desde las aplica-
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ciones de resultados, tema que no presentaría problema doctrinal al-
g u n o .

La defensa de una provisión estadística o similar para dar cobertura a
los activos que no han presentado síntomas de deterioro es imprescindi-
ble, al igual que resulta muy positivo que el cálculo de los importes tenga
que hacerse mediante un sistema integrado de mediación y gestión del
riesgo, criterios ambos para los que ya se señaló que se consideran los
activos principales de esta provisión, y se les ha aplicado el adjetivo de
irrenunciables; sin embargo, la metodología para su determinación habrá
sido oportuna y eficaz, pero todo hace suponer que deberá modificarse.

1.5. Lo que reserva el provenir

Siempre es muy complicado tratar de predecir el futuro. Hasta aquí,
se ha intentado hacer un análisis que permita distinguir lo que puede es-
tar desfasado de aquello que parece que puede tener actualidad y futuro.
Un último esfuerzo obliga a mirarlo desde el otro lado, teniendo presente
que, en lo que se refiere a provisiones, el subgrupo de Basilea que lo es-
tudia ya ha recorrido una parte importante del camino, y ello puede ayu-
dar en la predicción. ¿Cómo se supone que va a quedar?

Antes de responder con seriedad a la pregunta, me voy a permitir pa-
sear un momento por el campo de alguna de las elucubraciones y posibi-
lidades que hasta ahora no fueron contempladas.

Sigo con mucho interés ciertos aspectos de las discusiones teóricas
que se suscitan sobre el comportamiento de las entidades de crédito en
cada una de las fases de los ciclos económicos; concretamente, quiero
referirme a aquel que atribuye su influencia para acentuar la intensidad
de esas fases. Con toda probabilidad, en un mercado muy liberalizado,
las influencias son mutuas, pero lo relevante sería conocer la importancia
de las mismas, sobre todo en la dirección comportamiento-acentuación de
fases, porque, si se llegase a la conclusión de que es importante, cual-
quier actuación encaminada a paliar o evitar esa influencia sería positiva
para la estabilidad financiera y para el desenvolvimiento general de la
economía.

Pienso que esa influencia es poco relevante, que un aplanamiento de
los ciclos mediante una provisión estadística tiende a igualar uno de los
componentes de la cuenta de resultados de las entidades de crédito, que
se mueve en el sentido opuesto de los ciclos, en general con un retraso
de seis meses, y con ello contribuye a suavizar las oscilaciones del resul-
tado final, pero no tiene una gran influencia sobre la conducta de las en-
tidades, cuya política de crédito contempla otras variables mucho más
decisivas que las diferentes provisiones a realizar. Más lejos todavía, las
entidades mejor gestionadas tienen mecanismos internos que les permi-
ten actuar en la dirección de suavizar esas oscilaciones de la cuenta de
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resultados debidas a los ciclos económicos, sin necesidad de una nor-
mativa que lo imponga.

Puedo no estar en lo cierto. Si ello fuese así y, por el contrario, se
concluye que esa actuación aplanando los ciclos tiene efectos reales so-
bre los factores que los acentúan, habría de considerarse con seriedad la
manera de hacer viable para las entidades de crédito un concepto dife-
rente de la cuenta de resultados. No se debe olvidar que su temporalidad
es un convenio, muy práctico, pero un convenio. Si se adoptase como
referencia para la cuenta de resultados un período diferente, bienal, quin-
quenal o el que fuese, los resultados anuales no serían más que un ade-
lanto, como ahora lo son las cuentas trimestrales. En ese campo de jue-
go, sería perfectamente válido igualar las provisiones y conseguir un
gran aplanamiento contable de los ciclos. Ahora bien, mientras la cuenta
de resultados sea lo que es y tenga una periodicidad anual, es inevitable
que haya años buenos y malos, porque esa es la realidad.

Abandono el terreno de las elucubraciones y posibilidades no contem-
pladas, aunque me sienta en él muy a gusto, y retomo la realidad, para
responder a la pregunta formulada en el primer párrafo de este apartado.

De lo que hasta ahora se conoce, puede adelantarse que las provisio-
nes para la cobertura del riesgo de crédito serán probablemente dos. La
primera tendrá carácter específico y se referirá a activos concretos, indi-
viduales o en grupos homogéneos; la segunda será de carácter genérico
o dinámico, como quiera que se llame, y se referirá a los activos que aún
no presenten síntomas de deterioro. Aquella no es ninguna novedad,
esta lo es, aunque su relevancia estará en función de las reglas para su
cálculo.

La provisión específica deberá basarse en valoraciones actualizadas
de las pérdidas estimadas en función de las condiciones, garantías y de-
más circunstancias del crédito y del deudor. Sería conveniente que, al mar-
gen de que el soporte teórico de la misma fuese el señalado al comienzo
de este párrafo, se abriese al menos una rendija en ese campo para
permitir que las entidades de crédito pudiesen aplicar como método de
cálculo práctico, económico y eficaz a su multitud de créditos —si es pre-
ciso, solo a los de pequeña cuantía y agrupados por características simi-
lares—, el que está basado en la aplicación de coeficientes obtenidos en
función del tiempo de morosidad, establecidos periódicamente mediante
procedimientos matemáticos asentados sobre una base histórica. No soy
optimista en exceso sobre ello, porque exige una base informativa muy
amplia, la que proporciona una central de riesgos que se mueva en um-
brales bajos, y estas son escasas. 

Sin embargo, no parece que existan razones de peso que aconsejen
impedir que aquellos países capaces de realizar esos cálculos puedan
permitir u obligar a que se obtengan de esa forma los importes, ya que la
homogeneidad está garantizada.
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La provisión genérica o dinámica se aplicará a todos los demás crédi-
tos no provisionados y se calculará con periodicidad —cada año—, sobre
la base de modelizaciones, estadísticas, migraciones, etc., aumentándose
o rebajándose según los cálculos que se vayan realizando. En el estado
actual de las conversaciones, se apunta a un importe obtenido anual-
mente mediante valoración actual de los flujos esperados de los créditos,
disminuidos en el porcentaje estimado de pérdidas, siempre al tipo de in-
terés que iguala el valor actual de los flujos al importe de la deuda en la
fecha inicial.

La lógica hace pensar que deberá establecerse alguna relación entre
las fórmulas que se adopten y el texto definitivo que desarrolle el Nuevo
Acuerdo de Capital de Basilea; sin embargo, a la fecha del término de
este trabajo, como ya se ha indicado, el concepto de pérdidas previsibles
del Comité de Basilea y la doctrina general sobre ellas difieren en lo tem-
poral: aquella las refiere a un año; esta, a la totalidad de la operación. Ya
se han indicado mis preferencias, pero, en cualquier caso, es de desear
una posición común.
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2. Historia. Antecedentes antes de 1962

La normativa sobre el tratamiento contable del riesgo de crédito es en
España hoy, en la práctica, idéntica para todas las entidades de crédito;
pero no siempre fue así, y no lo fue, no solo porque su incorporación al
control y disciplina del Banco de España no se llevó a cabo en las mis-
mas fechas —hay 26 años entre la primera y última incorporación, desde
1962 a 1988—, sino porque las situaciones de partida de cada clase de
entidad fueron diferentes, y porque su importancia dentro del sistema fi-
nanciero tampoco era la misma. Una manera de situarse y valorar los
cambios realizados pasa por recordar los aspectos más importantes de
esas entidades antes de producirse la incorporación.

2.1. La incorporación de los Bancos al control y disciplina
del Banco de España

El 9 de julio de 1962, la circular 853 del Consejo Superior Bancario re-
cordaba a los bancos la Orden del Ministerio de Hacienda del 22 de ju-
nio, publicada con base en el artículo 2º del Decreto-Ley 18/1962, de 7
de junio, que atribuía al Banco de España las funciones de control y dis-
ciplina de la banca, que hasta aquella fecha habían correspondido a la
Dirección General de Banca y Bolsa.

Para formarse un criterio de la situación del tratamiento del riesgo de
falencia en el tiempo en que se produjo este relevo de funciones, no es
necesario remontarse más allá de la Ley de Ordenación Bancaria de
1946, porque la carencia es prácticamente lo que la define. Sin embargo,
lo que sucedió entre 1946 y 1962, e incluso con posterioridad, está muy
influido por los hechos anteriores; por ello, resulta conveniente subrayar
aquellas cuestiones que después incidieron de manera decisiva.

Acabada la maldita Guerra Civil, durante la que habían circulado bille-
tes emitidos por ambos bandos y existían saldos bancarios que se habían
generado de manera paralela, se impuso la unificación. Para los billetes
republicanos, eligieron una solución fácil: se decretó su entrega forzosa y
a continuación se anularon, sin ninguna compensación. Los saldos ban-
carios eran un problema más complejo, había que ir a la identidad del
titular, y no parece necesario explicar los motivos. Esto obligó a un pro-
ceso de bloqueo de las cuentas, seguido de otro posterior de desblo-
queo. En 1940 se publicaron dos decretos relacionados con este tema y
que tuvieron una importancia inesperada, no prevista entre sus fines,
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porque generaron lo que se denominó el «statu quo bancario». El prime-
ro, que vio la luz en mayo, prohibía la creación de nuevos bancos, la
apertura de nuevas sucursales o agencias, el traslado de locales, los
traspasos o fusiones entre ellos, la adquisición de acciones de otros ban-
cos, las ampliaciones de capital, y hasta modificar la naturaleza de los
bancos que tenían personalidad jurídica. El decreto tenía fecha de cadu-
cidad para finales de 1940, plazo en el que se esperaba terminar la
misión que había determinado el bloqueo de los saldos. Pero acabando
el año todavía no se había completado su propósito y fue necesario un
segundo decreto, como medio para prorrogar el plazo establecido en el
anterior. Para no equivocarse por segunda vez, este no contenía fecha
de término de vigencia. La misión pretendida llegó a su fin, el bloqueo se
hizo innecesario y alguien, consciente o no, cumplidos los objetivos que
se perseguían, se olvidó del medio, y, como cualquier objeto arrinconado
en el desván, se quedó la friolera de un cuarto de siglo.

Se ha imputado al statu quo la calificación de sistema intencionado,
tendente a asegurar los beneficios de la industria bancaria eliminando la
competencia y logrando con ello la estabilidad financiera. Es posible que
en aquella época alguien responsable de estos asuntos pensase así,
pero en todo caso sería una consecuencia, ya que su origen fue tan
«científico» como se ha contado.

El statu quo estuvo muy presente en la determinación de los hechos
posteriores, porque se fueron suavizando muy lentamente las prohibicio-
nes, pero solo para introducir autorizaciones administrativas. Se comen-
zó, en 1941, con el traspaso de bancos y se produjo lo inevitable, quizá
favorable en el devenir futuro: que los bancos más poderosos de ámbito
nacional solo podían expandirse de esta forma y lo hicieron a costa de
los bancos locales. Es el primer proceso de concentración importante
que salvó a muchas entidades de la quiebra. Con toda probabilidad, no
se habla de una crisis importante en esta etapa, porque este proceso la
evitó. En números redondos, durante la etapa que va hasta que se pro-
dujo el relevo, en 1962, desaparecieron más de un centenar de bancos,
la mitad de los existentes, la mayor parte absorbidos. En 1942 se abrió la
posibilidad de trasladar oficinas y, en el mismo año, se permitió la amplia-
ción de agencias en virtud del número de cuentas abiertas y del número
de habitantes de la población (la picaresca enseguida encontró la fórmu-
l a de que los clientes tuvieran varias cuentas, aunque fuesen simbólicas;
tres años más tarde se salió al quite).

También influirán de manera muy acusada en el futuro la Ley de Deli-
tos Monetarios de 1938 y la limitación de los tipos de interés pasivos, del
mismo año. Sus efectos estarán presentes, con algunas modificaciones,
una eternidad.

Sin ánimo de agotar los temas, conviene tener presente que, desde
1942, la banca no podía dar créditos con garantía hipotecaria sin autori-
zación concreta de la Dirección General de Banca y Bolsa, ni hacerlo
bajo la modalidad de descubiertos en cuenta.
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Descrita a grandes rasgos la situación de la banca en la posguerra,
es hora de retomar la Ley de Ordenación Bancaria de 1946, que tiene
entre sus aciertos conferir al Banco de España, al que prorroga el privile-
gio de emisión, el rango de prestamista de última instancia.

Para el tema de este trabajo, los artículos importantes de la Ley citada
son el 43.c y el 49. El primero de ellos decía: «Corresponderá al Ministro
de Hacienda, previo informe del Banco de España, y el Consejo Superior
Bancario… c) Disponer la forma en que deben establecerse y publicarse
los balances y los extractos de las cuentas de pérdidas y ganancias de
los bancos y banqueros operantes en España». El segundo terminaba
«…Estarán también obligados a remitir, en los plazos que se establez -
can, sus balances y el extracto de su cuenta de pérdidas y ganancias a
dicha Dirección, al Banco de España y al Consejo Superior Bancario».
(Se estaba refiriendo a la Dirección General de Banca y Bolsa.)

Cuatro años más tarde, la OM de 28 de junio de 1950, publicada en el
BOE el 8 de julio siguiente, hizo uso de ambos artículos. Por lo que se
refiere al 43.c, estableció el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias
públicos, en sustitución de los que hasta ese momento habían estado
vigentes en virtud de la Real Orden de 21 de septiembre de 1922, modi-
ficada por las también reales órdenes de 8 de abril de 1924 y 14 de fe-
brero de 1929.

En el nuevo balance no había la más mínima referencia a los créditos
impagados, morosos o fallidos, ni tampoco a cualquier tipo de fondo que
pudiera ser un antecedente o continente del fondo de provisión o previ-
sión de insolvencias. No debe extrañar, ya que en aquella época mostrar
los problemas se consideraba peligroso. La cuenta de pérdidas y ganan-
cias era, además, un modelo de brevedad —aparte del saldo, se compo-
nía de tres partidas en el debe y cuatro en el haber— solo aparentemen-
te insuperable, como se verá más adelante. En un campo tan reducido,
no extraña que ninguna partida hiciese alusión a la provisión para los
créditos dudosos o fallidos, si bien habría de suponerse que, dado que
tales créditos no estaban prohibidos por decreto, de producirse, si forma-
ban parte de la cuenta, habrían de recogerse, por eliminación, en la par-
tida denominada «I Gastos generales, quebrantos y amortizaciones». Sin
embargo, todo apunta a que no existía un criterio común y, según otras
fuentes de información verbales, obtenidas en su día de personas que
trabajaron en banca en aquella época, parece que eran mayoría los
que los excluían de la cuenta de pérdidas y ganancias, amortizando los fa-
llidos con cargo a fondos constituidos por aplicación de resultados.

El apartado 4º de la Orden autorizó a la Dirección General de Banca y
Bolsa a dictar las normas que unificasen el contenido de ambos docu-
mentos y facilitasen su lectura e interpretación, normas que no se hicie-
ron esperar.

El BOE de 30 de julio del mismo año, 1950, publicó una circular de la
Dirección citada con las normas previstas. En ellas, nada había relevante
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en relación con el riesgo de crédito y su cobertura. Lo poco que lo roza-
ba, muy superficialmente, se recogía en los epígrafes II y XII del balance.
El primero, «cartera de efectos», decía: «…También figurarán en estas
rúbricas las letras que hayan de someterse al trámite del protesto y las
vencidas durante el plazo de gracia, pero siempre que pueda lógicamen -
te esperarse el reembolso de las mismas por los librados o por los ce -
dentes. En cambio se excluirán de estas rúbricas los efectos tomados en
comisión de cobro, los de reembolso problemático y los que garanticen
operaciones de crédito». El segundo, «cuentas de orden», contenía la rú-
brica de créditos en suspenso.

No hay en las normas ninguna otra pista o referencia que indique el
tratamiento de los créditos dudosos, y mucho menos de fondos de provi-
sión o de previsión para insolvencias. Podría pensarse en su inclusión
en «cuentas diversas», pero parece que el legislador no quiso hacerlo,
o, si lo quiso, trató de despistar, ya que las instrucciones se referían a
su contenido con cierta extensión para la brevedad de la época, citando
de forma expresa para las cuentas diversas activas, gastos generales,
explotación y cualquiera de sus divisionarias, dividendos activos paga-
dos a cuenta, cuentas de sucursales, sin atisbo alguno de deudores mo-
rosos o dudosos. Para el contenido de las cuentas diversas del pasivo,
señalaba la amortización de inmuebles, de mobiliario, sucursales y
agencias propias, explotación, impuestos pendientes de pago, seguros
sociales pendientes de pago…, pero ninguna referencia a algún tipo de
f o n d o .

Por lo que se refiere a la cuenta de pérdidas y ganancias, después
del amplio desarrollo ya indicado merece la pena reproducir íntegramen-
te lo referido a la misma en el conjunto de instrucciones: «El modelo obli -
gatorio de la cuenta de resultados no requiere explicación alguna; pero
las empresas quedan autorizadas para publicar con mayor detalle los da -
tos que en dicho modelo se consignan». Efectivamente, no era precisa
aclaración alguna.

Del resumen expuesto hay que concluir que ni los modelos de balan-
ce y cuenta de resultados públicos, ni las instrucciones para unificar su
contenido parecían dar la más mínima importancia al riesgo de crédito.
Su tratamiento era simple: si se producía algún impagado, había que
amortizarlo, probablemente con alguna cuenta diluida entre las amortiza-
ciones o bien con alguna reserva de previsión y libre disposición genera-
da como aplicación de resultados. En muchos casos, como se comprobó
bastantes años después, las contabilidades paralelas servían también
para ocultar los fallidos.

Antes de abandonar lo referente a los estados contables públicos,
merece la pena citar, por sorprendente, el contenido de la orden del 10
de enero de 1951, publicada en el BOE el 29 del mismo mes y año, que,
a petición razonada del Consejo Superior Bancario —decía—, sustituye
el modelo de cuenta de resultados que publicaba la orden del 28 de junio
de 1950, a cuya extensión ya se ha hecho referencia. La sustitución con-
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sistió en reducirla, aunque parezca casi imposible, dejándola, aparte del
saldo, en tres rúbricas, dos para el debe y una para el haber. Antes de la
sustitución, el debe diferenciaba gastos generales, quebrantos y amorti-
zaciones, intereses abonados por todos los conceptos y comisiones abo-
nadas por todos los conceptos; después se refundieron las tres últimas
en una sola que llevaba por título «intereses de cuentas corrientes, comi-
siones y varios». En el haber, antes de la sustitución, se diferenciaban in-
tereses adeudados por todos los conceptos, comisiones adeudadas por
todos los conceptos, rendimiento de la cartera de títulos, y productos
eventuales y diversos; al legislador le parecieron demasiados y los refun-
dió todos en «productos del ejercicio».

Se deja para los curiosos la posibilidad de acceder a la «petición ra-
zonada del Consejo Superior Bancario», porque podría tratarse de una
perla más de aquella época, que posiblemente igualara al texto del pri-
mer acuerdo del Consejo después de la Guerra Civil.

Volviendo de nuevo a la Orden de 28 de junio de 1950, además de lo
expuesto para los estados contables públicos, se recogió en los aparta-
dos 3º y 7º el mandato del ya citado artículo 49 de la Ley de 1946, sobre
estados confidenciales, obligando a que las empresas bancarias elabora-
sen estados contables especiales para conocimiento exclusivo de la Di-
rección General de Banca y Bolsa, el Consejo Superior Bancario y el
Banco de España, con sujeción a los modelos que debería aprobar la Di-
rección citada. Además, autorizó a esta última a requerir el envío de
otros estados o anexos periódicos para ampliar o detallar las cifras de los
balances y cuenta de resultados.

Aquí el resultado se hará esperar hasta cuatro años, por las triquiñue-
las inexplicables de la época. El 14 de abril de 1951, el Consejo Superior
Bancario envió a las entidades bancarias su circular 311, en la que, entre
otras cosas, decía:

«La Dirección General de Banca y Bolsa por oficio del 12 de actual
nos comunica lo siguiente: Con fecha de ayer se ha dictado la siguiente
orden ministerial: El Consejo Superior Bancario, en sesión celebrada re -
cientemente, acordó exponer las razones que aconsejan omitir el modelo
confidencial de balance y cuenta general de resultados a que se refiere
la orden de 28 de junio de 1950… Y conformándose este Ministerio con la
aludida opinión del Consejo Superior Bancario, se ha servido disponer
lo siguiente: 1º La Dirección General de Banca y Bolsa queda relevada,
mientras no se disponga lo contrario, de la obligación de confeccionar los
modelos de balance y cuenta general de resultados a que se refiere el
número tercero de la orden ministerial de 28 de junio de 1950…». La Or-
den aludida no se publicó en el BOE, respondía a las que, en aquel mo-
mento, se denominaban órdenes comunicadas, que, aunque repetidas,
resultaban extrañas. En este caso, esa extrañeza se explicita en la Or-
den del Ministerio de Hacienda de 23 de abril de 1955 (BOE de 30 de
abril), que, en su número sexto, al referirse a ella, comentaba textual-
mente: «…que no hemos visto publicada».
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Es precisamente la Orden que subrayaba la extrañeza la que alumbró
el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias confidenciales, que con
periodicidad mensual y anual, respectivamente, deberían rendir todas las
empresas bancarias a la Dirección General de Banca y Bolsa.

El contenido de los estados contables confidenciales seguía una línea
similar a la que ya hemos comentado para los estados públicos, en cuanto
se refiere al tratamiento contable del riesgo de crédito: nada en el ba-
lance que reflejase créditos dudosos, solo créditos en suspenso en cuentas
de orden, y una ligera novedad en la cuenta de pérdidas y ganancias,
la amortización de insolvencias como una divisionaria de la general de
amortizaciones, circunstancia que, unida a las demás informaciones ya
expuestas, y a las que vienen a continuación, permite asegurar que en
aquella época convivían ambas doctrinas, la que permitía sanear las insol-
vencias con previsiones constituidas como aplicación de beneficios y la de
considerar como gasto la amortización de insolvencias.

Con posterioridad, en 1957, hubo una modificación a estos estados,
pero no afectó al tema del riesgo de crédito.

En la situación descrita y dentro del denominado statu quo b a n c a r i o ,
los bancos pasaron en 1962 al control y disciplina del Banco de España.

2.2. La incorporación de las cajas de ahorros
y la Confederación Española de las Cajas de Ahorros
(CECA) a la disciplina y control del Banco de España

En virtud del Decreto 1473/1971, de 9 de julio, publicado con base en
la disposición adicional tercera de la Ley 13/1971, de 19 de junio, las cajas
de ahorros pasaron al control y disciplina del Banco de España.

La incorporación de las cajas de ahorros y de la CECA a la disciplina
y control del Banco de España presentaba una problemática diferente a
la que en su día habían presentado los bancos, no solo por su naturaleza
jurídica, sino porque habían transcurrido nueve años desde la promulga-
ción de la Ley 2/1962, de 14 de abril, sobre bases de ordenación del cré-
dito y de la banca, y durante este plazo de tiempo el Instituto de Crédito
de las Cajas de Ahorros (ICCA) había desempeñado las funciones de su
alta dirección, coordinación e inspección. Ello vino a significar que duran-
te esos nueve años se dictase normativa congruente con la Ley de 1962
y, en algunos casos, con cierto mimetismo a la dictada por el Banco de
España, hecho que no debe extrañar, ya que la presidencia del ICCA la
ostentaba el Gobernador del Banco de España.

Con anterioridad a 1962, pocas cosas merecen ser resaltadas para el
objetivo de este trabajo. Las cajas de ahorros habían nacido con una fi-
nalidad benéfica; a finales del siglo XIX, pasaron a tener una finalidad so-
cial, y solo adquirió fuerza su aspecto financiero a partir de 1957, por imi-
tación a lo que sucedía en otros países. El bautismo definitivo se lo dio la
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Ley de Bases de 1962, que siguió al Plan de Estabilización. Sin embargo,
hasta 1977, cuando se quitaron las limitaciones operativas que tenían
(descuento de papel y negocio internacional), no pudieron competir de
igual a igual con los bancos.

Tampoco se pueden decir muchas cosas en relación con el riesgo de
falencia en las cajas de ahorros, que además tenían una inversión credi-
ticia bastante menor que los bancos. El artículo 41 del Estatuto de 1933
hablaba del balance sin señalar modelo alguno, mientras el 44 permitía,
a criterio de las mismas, la posibilidad de aplicar beneficios a la constitu-
ción de fondos de reserva para amortizaciones o saneamiento de acti-
vos. El 22 de diciembre de 1939 se aprobó el primer modelo de balance,
de obligada publicación solo desde 1947, y que, como era de esperar, no
presentaba la más mínima referencia a deudores dudosos. Durante esta
etapa, el Ministerio de Trabajo todavía desempeñaba las funciones ins-
pectoras, aunque desde 1935 las cajas de ahorros dependían del Ministe-
rio de Hacienda en materia crediticia. El protectorado oficial del Ministerio
de Trabajo no cesará hasta 1957, quedándose a partir de esa fecha solo
con la posibilidad de determinar el destino del 15 % de la Obra Benéfico-
Social y poder objetar el 85 % restante.

Con posterioridad a 1962, concretamente en 1965, el Ministerio de
Hacienda hizo algunas delegaciones en el Presidente del ICCA. En el
mismo año se publicó la circular 136 de la Confederación de las Cajas de
Ahorros (CECA), con un plan de cuentas para las cajas de ahorros. En él
se establecía que dentro de las Reservas Generales se refundiesen
«…reservas para amortización (las que no constituyen cuentas de amor -
tización propiamente dichas), reservas para fallidos y cualquier otro tipo
de fondos de previsión que tengan verdaderamente el carácter de reser -
vas, habiendo nacido por aplicación de beneficios fiscales».

Por otra parte, dentro de varios deudores, se recogían «prestatarios
en demora» y «asuntos en litigio», definiendo para el primero « … s o n
cuentas de préstamo de cualquier naturaleza que se han segregado de
los respectivos capítulos de inversiones, pero que todavía no han pasado
a contencioso. No son, por tanto, créditos normales, sino operaciones
vencidas o en situación de morosidad, concretamente precontenciosos,
que esperan la iniciación de un procedimiento». La iniciación del procedi-
miento definía «asuntos en litigio».

Todo lo señalado apunta a que la cobertura del riesgo de crédito no
se hacía desde la cuenta de pérdidas y ganancias, sino con cargo a fon-
dos constituidos por aplicación de resultados.

El Consejo Ejecutivo del ICCA, en su sesión del 25 de noviembre de
1969 (1), acordó elevar al Ministerio de Hacienda la correspondiente pro-
puesta de balance y cuenta de resultados para las cajas de ahorros. Ello

HISTORIA. ANTECEDENTES ANTES DE 1962

37

(1) Nótese que la fecha es un año posterior a la publicación de la circular 35 del Banco de España,
dirigida a los bancos.



tuvo como consecuencia la Orden Ministerial de 31 de marzo de 1970,
que estableció un balance de periodicidad mensual y la cuenta de resul-
tados de periodicidad anual. Ambos documentos tenían dos contenidos
(íntegro y abreviado) y dos destinos. El primero, íntegro, con carácter
confidencial, tenía como destinatario al ICCA; el segundo, abreviado se-
gún las instrucciones de la propia Orden, tenía carácter público.

Dos meses más tarde, el ICCA, en uso de la facultad que le concedía
la norma anterior, envió a las cajas de ahorros la circular 111, ampliando
en casi cincuenta subconceptos la información contenida en la Orden Mi-
nisterial, e imponiendo un conjunto de nuevos estados complementarios.

Ni la orden ni la circular contenían ninguna novedad que no hubiese
sido señalada en el plan de cuentas de la CECA; sin embargo, en uno de
los estados complementarios que puso en vigor la circular 111, el que se
refería a los recursos propios y a la Obra Benéfico-Social, aparecía como
un componente de los primeros el fondo para fallidos, subdividido en
agrícolas y varios, lo que confirma su carácter de aplicación de resulta-
dos y, en buena lógica, excluido de la cuenta de pérdidas y ganancias,
aunque no pueda descartarse que las entidades lo cargasen a ella y des-
pués el fondo lo incluyesen en el grupo de la financiación básica.

La circular 112, publicada por el ICCA a finales de 1970, introdujo al-
gunas modificaciones a la circular 111, pero ninguna afectaba al tema
que se viene contemplando.

Poco después, la CECA y las cajas de ahorros pasarían a la disciplina
y control del Banco de España, al mismo tiempo que desaparecía el
ICCA.

2.3. La incorporación de las cooperativas de crédito al control
y disciplina del Banco de España

La incorporación de las cooperativas de crédito a la disciplina y control
del Banco de España se llevó a cabo en virtud de la disposición adicional
segunda de la Ley 13/1971, de 19 de junio. Cabría decir, sin temor a equi-
vocarse, que ello fue más aparente que real; el verdadero traspaso no se
produjo hasta varios años más tarde, ya que en la fecha señalada se tras-
pasaron al Banco de España solo las funciones que desempeñaba el
Ministerio de Hacienda, el cual compartía el control con el Ministerio de
Trabajo y la Organización Sindical, incómodos compañeros de viaje en
aquella época. El control real se tomó después del Decreto 2860/1978, a
partir del que comenzó a racionalizarse un entramado que llevó a muchas
de esas entidades a la desaparición y a varios de sus responsables a los
t r i b u n a l e s .

Las cooperativas de crédito tenían como normas fundamentales la
Ley del 2 de enero de 1942 y el Reglamento regulado por el Decreto del
11 de noviembre de 1943. La primera, que estuvo en vigor hasta 1974,
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contenía en su preámbulo algunas joyas, cuya brillantez hace imposible
resistirse a la tentación de citar una a modo de ejemplo: «Regidas las so -
ciedades cooperativas por una legislación cuyo carácter social democráti -
co era bien marcado, y posteriormente por una Ley transitoria, es urgente
por lo tanto, dictar una reglamentación de derecho suficiente que organi -
ce y discipline en sentido jerárquico y unitario la acción cooperativa.»

A través del Reglamento, se reguló la disciplina y jerarquía de las coo-
perativas en general y las de crédito en particular. La Organización Sindi-
cal, a través de la Obra Sindical de Cooperación, fue encargada de la
disciplina de las cooperativas; y el Ministerio del Trabajo, de la alta ins-
pección. De las muchas cuestiones curiosas que suscita la lectura de este
Reglamento, llama especialmente la atención la que se deriva del artícu-
l o 77, que señalaba a los Jefes Provinciales de la Obra Sindical de Coo-
peración como las jerarquías superiores de la demarcación, a las que
daba voz y voto en las Juntas Generales y Rectoras. Un mes más tarde,
se publicó una corrección de varios artículos del Reglamento, y entre ellos
del 77, donde la voz y voto se convirtió en voz y veto. No se ha investiga-
do si fue o no una errata.

La base quinta de la Ley 2/1962, de 14 de abril, sin perjuicio de la dis-
ciplina a la que estaban sometidas —decía—, pasó al Ministerio de
Hacienda la competencia de inspección y control de las Cajas Rurales,
hecho que se concretó en el Decreto 716, de 26 de marzo de 1964, por
el que además cobró importancia la Caja Rural Nacional, debido a las fa-
cultades que se le otorgaron. Un año más tarde, el Ministerio de Hacien-
da extendió al resto de las cooperativas de crédito las competencias que
ya había asumido para las cajas rurales y delegó en el Instituto de Crédi-
to a Medio y Largo Plazo sus competencias de disciplina y control. Esta
normativa inició un camino que separará poco a poco a las cooperativas
de la Organización Sindical y del Ministerio de Trabajo.

Traspasados al Banco de España el control y vigilancia de las coope-
rativas de crédito, como ya quedó dicho, más de manera nominal que
real, ya que en conjunto era un verdadero entramado, jerarquizado en ca-
jas rurales, cajas rurales provinciales, cajas rurales calificadas, Caja Rural
Nacional, un montón de secciones de crédito y algunas cooperativas que
no se movían en el sector agrario —en el a r g o t se las denominaba de
asfalto—, encabezadas, la gran mayoría, por las fuerzas vivas de cada
región; habrán de transcurrir varios años antes de que se pueda discipli-
nar el tema. Durante ellos, el Banco de España se limitó a tratar de cono-
cer las oficinas que tenían abiertas al público, a mantener la limitación
existente para los tipos de interés, a intentar controlar la publicidad, a
buscar la transparencia en el trato con el público, pero sin ninguna regula-
ción contable ni, mucho menos, de cobertura de riesgo de falencia.

Mientras tanto, la legislación sobre las cooperativas trató de salvar los
muebles con la publicación de un nuevo Reglamento, contenido en el
Decreto del 13 de agosto de 1971, intentando superar una situación que
con la Ley de 1942 era insuperable. En 1974, convencidos de lo insoste-
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nible de la situación, se promulgó la Ley 52/1974, de 19 de diciembre,
insuficiente a todas luces, pero que permitió con cierta controversia la
publicación del Real Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre. En él ya se
abrió, en su artículo quinto, el camino a una regulación contable que fruc-
tificaría dos años más tarde.

No es necesario insistir en que, sobre el riesgo de falencia, las coope-
rativas de crédito no tenían legislación alguna. Fue precisamente el Real
Decreto citado en último lugar el que, en su artículo 6º.3, obligó a detraer
un 20 % de los excedentes (beneficios) para dedicarlo a «Reservas para
fondos de insolvencia», y a materializar como mínimo el 50 % de su im-
porte en títulos de renta fija cotizados oficialmente y emitidos o garantiza-
dos por el Estado, que en el caso de las cajas rurales debían además ser
emitidos por empresas o instituciones agrarias. En aquella época, cum-
plir esta última condición era más un deseo que una posibilidad, y ello
llevó a permitir que los depósitos en el Banco de Crédito Agrícola o en la
Caja Rural Nacional supliesen la carencia.

2.4. La incorporación de los establecimientos financieros
de crédito al control y disciplina del Banco de España

La incorporación de los establecimientos financieros de crédito al con-
trol y disciplina del Banco de España se realizó en 1988, en virtud de la
Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entida-
des de crédito. En aquella fecha, ni siquiera tenían esa denominación, en
conjunto se las distinguía por entidades de crédito de ámbito operativo
limitado (ECAOL) y provenían de una confluencia de las entidades de
financiación de ventas a plazo con las entidades de financiación, que, a su
vez, habían confluido con las entidades de f a c t o r i n g , mientras que, por ca-
minos diferentes, se acercaban las entidades de arrendamiento financiero
y las de crédito hipotecario. Al final, en 1988, todas ellas se agruparán con
los bancos, las cajas de ahorros, las cooperativas de crédito, el Instituto
de Crédito Oficial y las Sociedades Mediadoras del Mercado del Dinero en
el conjunto de las entidades de crédito. Veamos cada una de ellas.

2.4.1. Las entidades de financiación

Las entidades de financiación se regularon en el Real Decreto
896/1977, de 28 de marzo, publicado en virtud de la autorización que
otorgaba el Real Decreto-Ley 15/1977, de 25 de febrero. En principio, ex-
cluyó de su aplicación a las entidades de financiación de ventas a plazo,
que habían tenido su origen en el desarrollo que de la base 10ª de la Ley
2/1962, de 14 de abril, realizó el Decreto-Ley 57/1962 y, posteriormente,
la Ley reguladora de ventas a plazos. Esta exclusión desapareció con la
Ley 13/1985, de 25 de mayo, que declaró aplicable a ellas el citado Real
Decreto 896/1977. Esta norma definió lo que debía entenderse por enti-
dades de financiación, incluyendo entre ellas las entidades de factoring
(confluencia de ambas).
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Antes de su incorporación a la disciplina y control del Banco de Espa-
ña, se publicaron algunas normas que merecen ser citadas, por cuanto
afectaban a su estructura contable y al riesgo de falencia.

La Orden de 14 de febrero de 1978 las obligó a dotar un fondo de pre-
visión de riesgos por importe del 0,5 % del volumen de operaciones rea-
lizadas. La Orden de 19 de junio estableció la obligación de presentar en
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias, modelos que en una orden de diciembre
de 1980 se adaptaron al plan general contable (2). En 1982 se extendió
esta obligación a las financieras de ventas a plazos.

La Orden de 26 de diciembre de 1983 sometió al coeficiente de caja a
los intermediarios financieros y, entre ellos, a las entidades de financia-
ción. En ella se autorizó a la Dirección antes citada para delegar en el
Banco de España la vigilancia y control del coeficiente de caja y, ade-
más, se determinó que estas entidades deberían rendir también al Banco
de España los balances y cuentas de pérdidas y ganancias.

Los estados contables se modificaron el 24 de abril de 1984, aunque
solo a los efectos de explicitar el coeficiente de caja.

2.4.2. Las sociedades de crédito hipotecario

Las sociedades de crédito hipotecario son tardías; nacieron en 1982,
al amparo del artículo 11 del Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo,
desarrollando algunos aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de re-
gulación del mercado hipotecario. Su control y vigilancia se atribuyó al
Ministerio de Economía y Comercio, aunque también debían informar a
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. Nacieron ya con la
obligación de dotar a fondos de insolvencia el 0,25 % del volumen de sus
operaciones.

La Orden de 12 de noviembre de 1982 estableció el modelo de balan-
ce y cuenta de pérdidas y ganancias. En ella se regularon sus conteni-
dos y su periodicidad, mensual en el primero y semestral en la segunda,
así como la de otros estados complementarios. A pesar de que el Real
Decreto señalaba al Ministerio de Economía y Comercio como destinata-
rio de la información citada, la Orden estableció a la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera como destinataria de la misma, si bien la
inspección permaneció en aquel.

En el modelo de balance, entre las reservas, estaba situada la ya se-
ñalada previsión para riesgos de insolvencia; en otra rúbrica, la 5.3.1, se
recogían además los fondos especiales de insolvencia. También figura-
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ban entre las rúbricas de los gastos de explotación la amortización de in-
solvencias y, entre la distribución de resultados, los fondos especiales,
configurando así un tratamiento mixto de las insolvencias.

2.4.3. Las sociedades de arrendamiento financiero

El arrendamiento financiero ( l e a s i n g ) , que nació en Estados Unidos en
la década de los cincuenta, no llegó a España hasta 1965, con la crea-
ción de las primeras sociedades. Transcurridos los diez primeros años,
los bancos y entidades extranjeras habían creado ya casi 40 entidades
de arrendamiento financiero. Fue entonces cuando una resolución del
Ministerio de Hacienda dio origen a un grupo de trabajo para la adapta-
ción del Plan General Contable a estas entidades, que mostró sus frutos
en la Orden del 3 de junio de 1976.

La adaptación, en cuanto al tema de insolvencias, solo merece rese-
ñar que entre las cuentas específicas que se crearon aparecía «Previ-
sión para la cobertura de pérdidas por insolvencias», como una divisio-
naria del autoseguro.

El control y vigilancia de estas entidades correspondía al Ministerio de
Hacienda. En 1977 se hizo preceptiva su inscripción registral. No fueron
consideradas entidades de crédito hasta el Real Decreto Legislativo
1298/1986, de 28 de junio.

2.4.4. Las sociedades de factoraje (factoring)

También el factoring procede de Estados Unidos. Su nacimiento tuvo
lugar alrededor de diez años más tarde que el arrendamiento financiero.
En España tuvo grandes dificultades para desarrollarse, porque aquí
todo giraba alrededor del descuento de papel y, además, los empresa-
rios querían operar con varias entidades para estar mejor posicionados
en las frecuentes tensiones del mercado de capitales.

Como en el caso del arrendamiento financiero, se formó un grupo
para adaptar a estas entidades el Plan General Contable, que fructificó
en la Orden del 24 de abril de 1977. En esta adaptación, merece rese-
ñarse la introducción de una cuenta específica, «Previsiones para la co-
bertura de incobrables».

La Orden de 13 de mayo de 1981 estableció el régimen jurídico espe-
cial del factoring, con la obligación de registrarse en una subclase de las
entidades de financiación.

Una resolución de la Dirección General de Política Financiera de 29
de octubre de 1982 estableció los estados contables y la obligación de
remitirlos a dicha Dirección. Al igual que los que se generaron por esta
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época, el balance contenía, entre recursos propios, la reserva para previ-
sión de riesgos. Entre las rúbricas de la cuenta de pérdidas y ganancias
figuraba la dotación a la provisión para dotaciones de tráfico.

2.5. La incorporación del Instituto de Crédito Oficial (ICO)
y las Sociedades Mediadoras del Mercado del Dinero (SMMD)
al control y disciplina del Banco de España

Renglón aparte merecen el ICO y las SMMD, aunque por razones
diferentes. El primero, porque no se volverá a hablar de él, ya que en el
tema de este trabajo no aporta ninguna novedad; fue una entidad oficial
de crédito, es una entidad de crédito en la actualidad, más por exigencia
comunitaria que por otras razones, y la doctrina sobre su riesgo de falen-
cia es la misma que para el resto de las entidades. Las SMMD han desa-
parecido y en su momento su operativa crediticia estaba limitada a ad-
quisiciones y cesiones temporales de activos; el riesgo de falencia no era
un problema relevante para ellas.

La vigilancia y control de las SMMD era función del Banco de España
desde su nacimiento, al comienzo de la década de los ochenta; el control y
disciplina del ICO están encomendados desde 1988 al Banco de España.
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3. Historia. El tratamiento desde 1962

Dentro del marco de la legislación básica que encomendó al Banco
de España la supervisión de las entidades de crédito, y de las demás dis-
posiciones que en cada momento marcaron los límites de la misma, el
Banco de España ejerció y ejerce sus facultades normativas mediante la
promulgación de circulares. En principio, se distinguían por una numera-
ción correlativa, distinta para cada clase de entidades, numeración que
no se interrumpía con la finalización de cada año. Esta modalidad estuvo
presente hasta 1981. 

Bajo la fórmula citada, se publicaron 199 circulares para bancos: la
primera el 22 de septiembre de 1965 y la última el 12 de diciembre de
1980. Para cajas de ahorros fueron 71: la primera el 11 de octubre de 1971
y la última el 17 de octubre de 1980. Para las cooperativas de crédito
el número no llegó más que a un total de 21: la primera el 28 de julio de
1971 y la última el 18 de noviembre de 1980. Tampoco se salvaron las
entidades de financiación de ventas a plazo de cinco circulares del Ban-
co de España: la primera el 14 de julio de 1971 y la última el 17 de octu-
bre de 1980.

A partir de 1981, las circulares del Banco de España comenzaron a
numerarse correlativamente dentro de cada año. Hasta la fecha de este
trabajo, alcanzan un total de 132 circulares, de las que alrededor del cen-
tenar son exclusivamente de carácter supervisor. El año que más circula-
res se promulgaron fue 1984, con un total de 41, y los más escasos, so-
lamente 7, corresponden a los años 1994, 1995, 1996 y 1997.

Además de ellas, el Banco de España promulgaba oficios-circulares,
que tenían una graduación menor, generalmente iban firmados por un
Director General —las circulares llevaban la firma del Gobernador o Sub-
gobernador— y abordaban temas de menor relevancia. La frontera no
era muy nítida. Con el tiempo, esta modalidad fue decayendo, hasta de-
saparecer por completo en 1989.

Cabe señalar, por último, la existencia, por imperativo legal, de una
nueva modalidad, la circular monetaria, de las que se promulgaron dos,
una en 1996 y la otra en 1998. 

Al comienzo de la andadura del Banco de España como órgano su-
pervisor, en el conjunto normativo citado —casi 500 normas— fueron es-

45



casas las circulares que abordaron temas contables, ya que las preocu-
paciones estaban centradas en otras cuestiones. Después de 1981, la si-
tuación cambió, y proliferaron las que se referían a aquellos. Entre estas,
es rara la que no tenía algo que decir sobre el riesgo de falencia, porque,
en la práctica, cuando la experiencia, las innovaciones operativas, el pro-
ceso de liberalización u otras circunstancias aconsejaban retocar la regu-
lación contable, siempre había algún tema referido a las insolvencias, es-
perando en un cajón una oportunidad para formalizarse en norma. 

Un detenido examen de estas circulares revela que media docena
tienen la clave de la evolución del tratamiento del riesgo de falencia,
las demás se desgranan como un rosario de pequeñas correcciones,
unas veces para endurecer lo existente, otras para suavizarlo, en virtud
de las circunstancias y la experiencia.

Ya se indicó en el preámbulo que las dudas surgidas para elegir la
forma de estructurar el trabajo se resolvieron a favor de una ordenación
rigurosamente temporal, aunque no siga una secuencia de intervalos re-
gulares, sino que alterna fechas e intervalos. Las primeras, para subrayar-
las; los segundos, porque su exposición conjunta, en unos casos, se debe
a que representan una unidad de acción preconcebida y, en otros, a que
su congruencia se aprecia mejor presentado el conjunto de modificacio-
nes, poco importantes una a una, aunque de gran relevancia cuando se
contemplan todas juntas.

3.1. El intervalo 1962-1968

Avanzada la década de los cincuenta, un insólito y peculiar Ministro
de Trabajo de uno de los gobiernos de la dictadura, apodado «El León de
Fuengirola», además de emocionar a los oyentes con su oratoria populis-
ta, acompañada de retos que mostraban su fortaleza física, fue el artífice
principal de incrementos de salarios que llegaron a alcanzar porcentajes
del 40 %. Las consecuencias inmediatas, aumento de la demanda y el
consiguiente descontrol de la inflación, pusieron al país en una situación
insostenible, e hicieron necesario en 1959 un Plan de Estabilización. Es
claro que ni el célebre ministro ni la elevación de los salarios fueron las
únicas causas, pero sí están muy cerca de ser las gotas que colmaron el
vaso. 

A la etapa de estabilización sucedió un Plan de Desarrollo, del que
formó parte la Ley de Bases de Ordenación del Crédito y la Banca de
1962, que, de acuerdo con su nombre, se componía de principios y di-
rectrices que debían concretarse y desarrollarse.

Por la vía rápida de los decretos-leyes, que en algunos casos no se
ajustaron excesivamente a la Ley, se llevó a cabo su desarrollo.

Ocupó lugar preferente el Decreto-Ley 18/1962, de 7 de junio, ya cita-
do, que nacionalizó el Banco de España y situó entre sus funciones el
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control, vigilancia y disciplina de la banca privada. Compañeros de este
Decreto fueron otras normas que afectaron a la evolución de la banca
privada. Entre ellas, las que ponían fin al statu quo bancario.

La inmovilidad y concentración, que habían sido los signos desde el fi-
nal de la Guerra Civil, iban a dar paso a un movimiento en sentido contra-
rio. Se va a permitir la creación de nuevos bancos especializados, como
comerciales o industriales y de negocios, que se unirán a la banca mixta
existente, que en aquel momento no parecía responder a la idea que del
futuro tenía el legislador. Se emprendía con ello un camino que otros paí-
ses habían comenzado hacía mucho tiempo y que por aquella época, un
tanto descorazonados, trataban ya de rectificar o desandar. En buena ló-
gica, a este país le sucederá lo mismo algo más tarde, pagando su cuota
de inoportunidad.

Sin ánimo de agotar el escenario, conviene señalar que la normativa
atribuyó al Gobierno la política monetaria y de crédito, cuyo ejercicio se
llevaría a cabo a través del Banco de España, El Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo (ICMLP) y el Instituto de Crédito de las Cajas de
Ahorros (ICCA).

En este escenario, sobre el riesgo de falencia, nada hay que merezca
la pena ser contado. Después del 22 de junio de 1962, fecha de la orden
ministerial que atribuyó al Banco de España el control y disciplina de las
entidades bancarias, se enviaron una serie de escritos de esta entidad a
los bancos privados, reclamando los balances a que se refería la OM
de 23 de abril de 1955, o encareciendo el cumplimiento de los plazos. La
primera circular del Banco de España tardó más de tres años en ver la luz,
el 22 de septiembre de 1965, y no contenía más que unas precisiones
formales sin importancia.

A partir de 1965 ya adquirieron un ritmo creciente, pero se referían a
temas que no tenían nada que ver con el que nos ocupa. En esta prime-
ra etapa, las preocupaciones eran otras, se había roto el statu quo ban-
cario y ello trasladaba a primera línea de importancia la creación de
nuevos bancos, los planes de expansión y los excesos de los correspon-
sales operando como sucursales bancarias.

Previamente a los cambios normativos de esta época, la actividad
bancaria tentaba a mucha gente, porque era fuente de fortuna. Con el
statu quo en vigor y los tipos de interés bloqueados, sin hacer locuras,
el negocio era seguro; haciéndolas —se hicieron muchas—, se podían
esconder los fallidos y esperar que alguien adquiriese el banco, hecho
que sucedía, aunque la cotización no tuviese sentido alguno. Se compra-
ba el fármaco contra el statu quo. El desarrollo de la Ley de Bases per-
mitió, desde 1963, la creación de nuevos bancos y las tentaciones ante-
riores se enfocaron por esta nueva vía, para la que era importante contar
entre los creadores del banco con nombres influyentes que allanasen el
camino. Y aparecieron miembros de los gobiernos, célebres periodistas,
componentes de distinguidos bufetes de abogados, políticos y un sin fin

HISTORIA. EL TRATAMIENTO DESDE 1962

47



de apellidos muy sonoros en la época, ávidos de subirse a un carro que
proporcionaba pingües beneficios.

Entre 1963 y 1969 se crearon 22 bancos. Después de la crisis de
1977-1983, aparte de los cinco filiales de la gran banca, no quedó ningu-
no. No podía ser de otra manera. Hasta 1975 se crearon once más; solo
tres se salvaron de la quema. Todo ello sucedió al mismo tiempo que se
denegaban o retiraban 26 solicitudes de bancos nuevos.

Los planes de expansión se regían por unas reglas que cambiaron
varias veces, manejando el tamaño, la situación y el carácter de banco
nacional, regional o local. Por esta vía, durante el espacio de tiempo que
va hasta 1968 se pusieron en práctica cinco planes, con los que aumen-
tó el número de sucursales y agencias bancarias en más de un millar,
cantidad enorme si se tiene en cuenta que era casi la mitad de las que
existían antes de comenzar los planes. Todavía habrá cuatro más antes
de liberalizar la apertura de sucursales.

Los corresponsales habían sido y seguían siendo otra vía para la ex-
pansión, a la que en esta época se persiguió sin mucho éxito, tratando
de reducir su función en aquellos lugares donde ya había sucursales
bancarias.

Preocupaban también los coeficientes de caja, de liquidez y de inver-
sión obligatoria, y desde 1967 la evidencia del incumplimiento por parte
de las entidades de las tarifas bancarias, tanto activas como pasivas, fija-
das desde 1964 —esta preocupación aparecerá y desaparecerá al igual
que los ojos del Guadiana, ya que estas normas se incumplieron desde
su nacimiento hasta su desaparición—. También preocupaba el reparto
de dividendos, en especial los dividendos a cuenta, por lo que tenían de
irreversibles cuando se conocía el resultado del ejercicio.

A la incertidumbre de esta primera etapa se añadía con frecuencia
que el ministro de turno suspendía temporalmente las delegaciones de
funciones otorgadas por el ministro anterior, o por él mismo, y esos so-
bresaltos también preocupaban. 

Nada de ello tenía que ver con el riesgo de falencia.

3.2. 1968. La primera piedra

La primera piedra la colocaron, conjuntamente, la OM de 1 de julio de
1968 y la circular 35 del Banco de España, del 3 de octubre del mismo
año.

En la primera se establecieron los nuevos modelos de balance men-
sual y cuenta de pérdidas y ganancias anual para las empresas banca-
rias, de carácter confidencial y de obligada rendición al Banco de Espa-
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ña. En ella se autorizó a este último a dictar las normas que unificasen
su contenido y facilitasen su lectura e interpretación. Al mismo tiempo,
obligaban a las entidades a rendir cuantos datos o antecedentes les re-
clamase el Banco de España para esclarecer lo que estimase preciso. El
anexo de la Orden contenía los modelos, inalterables en su estructura, a
los que el Banco de España solo podía añadir subconceptos a las rúbri-
cas por razones técnicas o estadísticas, sin que cupiese ningún otro tipo
de modificación.

El modelo de balance contenía en el activo, dentro del epígrafe de
cuentas diversas, la rúbrica «Deudores morosos, en litigio, o de cobro
dudoso, pendientes de regularizar»; en el pasivo, «Fondos especiales»;
y en cuentas de orden, «Créditos en suspenso regularizados». El modelo
de la cuenta de pérdidas y ganancias recogía en el debe «amortización
de insolvencias», y en el haber, «valores en suspenso recuperados». En
los estados contables contemplados en la Orden no hay ninguna otra re-
ferencia al tema de las insolvencias. Todo ello indica que los fondos es-
peciales para insolvencias, de constituirse, deberían hacerse como con-
secuencia de la distribución de resultados del ejercicio, o bien quedaban
enmascarados en rúbricas sin identificar, ya que no había contrapartida
para ellos en la cuenta de pérdidas y ganancias.

El conocimiento personal del inspirador de esta Orden hace pensar al
autor que la inspiración fue modificada por alguien que consideró oportu-
no poner su firma personal y, por desconocimiento o premeditadamente,
le dio un inadecuado retoque, hecho que se repite con más frecuencia de
la debida. El caso es que la inalterabilidad de la estructura recogida en la
Orden va a estar presente durante muchos años, hasta que la crisis ban-
caria comenzó a dar señales de presencia. Y, aun entonces, habrá de re-
currirse al sofisticado camino de las recomendaciones para sortear los
efectos del prestigioso firmante y lograr los fines perseguidos. 

La circular 35, dictada el 6 de octubre, subrayó en su preámbulo la
necesidad de reflejar la situación de tesorería, las fuentes de financiación
e inversión y, con mucha intensidad, las operaciones en camino, pero no
lo hizo con el tema de la morosidad. En el texto normativo, definió el con-
tenido de la rúbrica «Deudores morosos, en litigio o de cobro dudoso
pendientes de regularizar»: «…reflejará el valor probable de realización
de tales activos, previa exclusión, con cargo a los resultados del ejerci -
cio, de los créditos en que resulte probada la insolvencia de los deudo -
res, así como de los que se consideren incobrables por estar los intere -
sados en situación anormal, por ser notorio su estado de insolvencia o
porque existan dudas razonables sobre la posibilidad de cobro.»

En otra de sus normas, la duodécima, refiriéndose a la cartera de
efectos —extendida en la decimocuarta a todos los créditos—, decía:
«…También se excluirán los impagados, cuando hayan transcurrido más
de 90 días desde su vencimiento, los vencidos y no vencidos de reem -
bolso problemático, por estar sujetos a suspensiones de pagos, quie -
bras, concurso de acreedores o situaciones análogas, y, en general, los
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que están respaldados por firmas de dudosa solvencia, exceptuándose
de esta exclusión los que están cubiertos con las garantías reales sufi -
cientes, pero solamente hasta donde alcance su valor probable de reali -
zación y el derecho preferente sobre las mismas.»

No había reglas en la circular sobre provisión o previsión de insolven-
cias, solo una alusión de pasada cuando, en la norma trigésima, refirién-
dose a los fondos especiales incluidos en cuentas diversas, señalaba:
«…comprenderá los fondos de fluctuación de valores, de previsión de fa -
llidos, de autoseguro y otros, cuando no figuren en el epígrafe Reservas
por no reunir las condiciones esenciales de estas.» 

Ya que en la cuenta de pérdidas y ganancias, referido al riesgo de fa-
lencia, no figuraba más que la amortización de insolvencias, la única
conclusión posible es que no estaba prevista forma alguna para adeudar
como gastos del ejercicio las dotaciones a fondos de insolvencia. Más
aún, la nomenclatura del fondo, «previsión de fallidos», apunta a su dota-
ción como aplicación de resultados.

Testigo de aquella etapa, el autor puede afirmar que esa lectura era la
correcta, aunque no la deseada por la supervisión. Cuantos intentos se
hicieron desde ella para torcer la lectura estuvieron durante mucho tiem-
po condenados al fracaso. Fueron necesarios diez años y la presencia
del «lobo» para cambiar los principios.

Todo ello no afectaba a los estados públicos. Seguían siendo compe-
tencia del Ministerio de Hacienda y lo único que la Orden traspasó sobre
ellos al Banco de España fueron las competencias que con relación a los
mismos tenía la Dirección General de Banca y Bolsa.

3.3. El intervalo 1968-1978

La limitación impuesta por la Orden de 1968 respecto a las modifica-
ciones al modelo de balance y cuenta de pérdidas y ganancias plantea-
ron en los años sucesivos muchos problemas, ya que no había agilidad
suficiente para hacer los retoques necesarios en los balances y cuentas
de pérdidas y ganancias confidenciales creados por la circular 35 ese
mismo año; era precisa una orden ministerial, y ello dependía de la dis-
posición del Ministro de turno, no muy dispuesta en la primera parte de la
época.

La simple evolución de los hechos no podía, en muchos casos, ser
abordada desde una simple agregación de subconceptos; era necesario
conseguir una orden ministerial y no se cotizaban baratas. Valgan como
ejemplos la OM de 21 de diciembre de 1971, obtenida para poder sepa-
rar en el balance los saldos correspondientes a bancos de los de las
cajas de ahorros, problema surgido al incorporarse estas últimas a la dis-
ciplina del Banco de España; o la OM de 4 de marzo de 1974, insistente-
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mente solicitada para dar cabida separada a los bonos de caja o a los
acreedores en moneda extranjera.

Cuando la cuestión podía resolverse mediante circulares del Banco
de España, los subconceptos aparecían con prontitud; así sucedió con
las circulares 43/1969, 64/1971, 88/1974, 96/1974, 102/1974, 107/1975,
116/1976 y 137/1977. Ninguna de ellas, sin embargo, podía alterar la si-
tuación existente sobre activos dudosos y su cobertura. Fueron necesa-
rios los primeros síntomas de la crisis para que se pusieran en marcha
los instrumentos necesarios para hacerle frente.

Hasta que esto sucedió —la promulgación de «las pastorales» se re-
coge en el subcapítulo siguiente—, merece recordarse que en 1977 se
promulgaron el Real Decreto 1010, de 3 de mayo, y la OM de 23 de junio,
ambos con un contenido fiscal de gran trascendencia para bancos y ca-
jas de ahorros, que regulaban el tratamiento de la previsión de insolven-
cias. En resumen, las normas venían a considerar deducibles del im-
puesto de sociedades las dotaciones a previsiones de insolvencias que
cumpliesen las siguientes condiciones:

— Que en cada ejercicio no superasen el 125 % de los fallidos del
año anterior.

— Que en ningún caso la cifra acumulada en la previsión de insol-
vencias superase el 150 % de la media aritmética simple de los fa-
llidos de los tres ejercicios anteriores.

— En los cálculos anteriores no se computaban los fallidos extraordi-
narios. Se conceptuaban como tales los que superasen el 15 % de
la media aritmética simple del total de fallidos de los tres ejercicios
anteriores.

— Este régimen de previsión de insolvencias era incompatible con la
provisión de créditos de dudoso cobro y el fondo de autoseguro de
créditos, regulados en aquella época por la Ley del impuesto de so-
ciedades.

— La Orden reguló también la posibilidad de que las entidades de
crédito optasen por el autoseguro en plaza donde no fuese habi-
tual esa práctica y situó el límite en el 3 ‰ de los capitales en ries-
go. En todo caso, limitó el acumulativo al mismo 150 % de la regla
general antes citada. 

3.4. 1978-1979. «Las pastorales»

El 15 de diciembre de 1978, dos circulares, la 157 dirigida a los ban-
cos y la 39 dirigida a las cajas de ahorros, alborotaron el entorno finan-
ciero con una serie de recomendaciones para el tratamiento del riesgo
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de falencia. Antes de explicar su contenido, es conveniente hacer un
par de reflexiones: la primera para explicar el momento elegido, la se-
gunda para justificar la forma.

El Fondo de Garantía de Depósitos en Establecimientos Bancarios,
creado pocos meses antes, inauguró sus actuaciones en enero de 1978
con el Banco de Navarra, a la que seguirán otras en el mismo año, con
los bancos Cantábrico, Meridional y Valladolid, vanguardia de una crisis
bancaria que se extendió entre 1977 y 1985.

La segunda reflexión es un recordatorio de algo ya comentado: que la
normativa en aquella época no autorizaba al Banco de España a modifi-
car el balance ni a crear nuevas rúbricas, solo le estaba permitido crear
subconceptos y definir el contenido de las rúbricas que la Orden Ministe-
rial había establecido en 1968. Ello explica la redacción de ambas circu-
lares, llenas de instrucciones y recomendaciones para tratar de superar
los impedimentos legales, y que las llevaron a ser calificadas en el ámbi-
to bancario como «las pastorales», en un tono chusco y receloso.

En plena transición política, las «pastorales» constituyeron la primera
norma contable-prudencial de gran calado. Abordaron cuestiones que
hoy parecen obvias: desde dar de baja en el balance los activos fallidos y
de muy dudoso cobro, hasta provisionar los de cobro dudoso, midiendo
además esa característica de una manera práctica, aunque no excesiva-
mente doctrinal, en función del tiempo de impago, fórmula que con cier-
tas variantes ha llegado a nuestros días.

El contenido de las circulares fue el siguiente:

— Los créditos de muy dudoso cobro, cualquiera que fuese su tiem-
po de morosidad, incluso no vencidos, debían darse de baja en el
activo del balance o estar cubiertos en su totalidad. Para los que
merecían el calificativo de dudoso cobro sin el grado superlativo,
subrayaban las circulares la necesidad de dar también de baja del
balance los que significasen créditos fallidos. Explicitaba señales
para ello, como la quiebra, la suspensión de pagos con insolvencia
definitiva y la notoriedad de la insolvencia económica, para termi-
nar con una generalización: «…cuando existan indicios razonables
de que los activos del deudor son insuficientes para el pago de los
pasivos.»

— Se estableció la necesidad de provisionar cuando se produjese
morosidad en el pago: «…Como el tiempo de morosidad constituye
un factor objetivo del grado de insolvencia, se considera que el ni -
vel de cobertura que deben alcanzar las dotaciones acumuladas de
los fondos de provisión, previsión o de autoseguro de insolvencias,
debe ser, como mínimo…». Y a continuación se concretaba la rela-
ción entre el tiempo de morosidad y la provisión necesaria. Si el
tiempo de morosidad no excedía de seis meses, no era necesaria
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la provisión —benevolencia que no fue corregida hasta 1999—; en-
tre 6 y 12 meses, el 25 % del crédito; entre 12 y 18 meses, el 50 %;
entre 18 y 24 meses, el 75 %; y más de 24 meses, el 100 %. Todos
estos tiempos contados desde su clasificación como morosos, que
la circular 35 había establecido en 90 días.

— De manera explícita se señaló, para los avales prestados, la nece-
sidad de adoptar un comportamiento análogo.

— Se indicó, por primera vez, que los intereses de los créditos en
mora, en litigio o de cobro dudoso, no debían nutrir la cuenta de
pérdidas y ganancias, añadiendo que si los devengos se liquida-
ban, mientras no se cobrasen, debían abonarse a las cuentas de
provisiones.

— Después de todas estas especificaciones, un párrafo final ponía
colofón a la prudencia, añadiendo que todo ello no era obstáculo
para que mantuviesen una adecuada política de autoseguro, de
previsiones y de provisiones en relación con los riesgos que en
todo momento comportaban las inversiones crediticias y los avales
en curso.

— Para alcanzar las provisiones señaladas por las circulares, se es-
tableció un calendario. En el mismo año, 1978, deberían alcanzar
el 20 %, el 45 % en 1979, el 70 % en 1980 y completar la totalidad
en 1981.

— Entre la extensa regulación prudencial, que pasaba por prohibir los
activos inmateriales, subrayar el principio del devengo y presionar
contra el alegre reparto de dividendos, se daba un modelo orienta-
tivo —fórmula para cubrir la legalidad— de la cuenta pública de
pérdidas y ganancias, con dos docenas de rúbricas, de las que
cuatro informaban de las insolvencias. Las dos del debe recogían
separadamente las amortizaciones de insolvencias sin dotaciones
en los fondos correspondientes y las dotaciones a los fondos de
previsión, provisión y autoseguro. Las dos del haber informaban
de la recuperación de los fondos que quedaban disponibles por
desaparecer, las causas que obligaron a crearlos, y de la recupe-
ración de los créditos que en su día fueron amortizados por consi-
derarlos de muy dudoso cobro. Esta fórmula, con variaciones míni-
mas, llegará hasta la época actual.

Después de las «pastorales», inmersos ya en la crisis bancaria, las
normas o recomendaciones fueron frecuentes. La circular 160, de 26 de
enero de 1979, y la 42, de 9 de febrero del mismo año, la primera con
destino a los bancos y la segunda para las cajas de ahorros, desarrolla-
ron, en los estados contables reservados vigentes en aquel momento,
las rúbricas necesarias para convertir en práctica transparente el conteni-
do de las «pastorales».
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El corto preámbulo de ambas circulares limitaba la explicación de su
contenido a que se había estimado conveniente establecer varios esta-
dos trimestrales para conocer los aspectos relacionados con los créditos
dudosos, amortizados, y la política de la entidad en el tema. 

Con literatura distinta —la dirigida a cajas de ahorros fue más am-
plia—, porque ambas circulares se referían a estados diferentes —los
modelos de la circular 35 del Banco de España para los bancos y los mo-
delos de la circular 111 del extinguido ICCA para las cajas de ahorros—,
se establecieron las modificaciones siguientes:

— Se desdoblaron, en el balance, los fondos especiales según la
normativa fiscal, previsión de insolvencias, provisión para créditos
de dudoso cobro y autoseguro de créditos, desdoblamiento que
tendría una vida muy corta.

— Se reprodujo en la cuenta de pérdidas y ganancias reservada lo
que las pastorales habían llevado a cabo en las públicas. Para to-
dos los fondos desdoblados se habilitaron en el debe y haber de la
cuenta las rúbricas necesarias, sin compensación entre ellas, para
permitir el conocimiento en cada ejercicio de las dotaciones que se
habían hecho a cada uno de ellos, de los disponibles de esos fon-
dos que quedaban liberados por desaparecer la causa que había
aconsejado su creación, y de la utilización que de ellos se hacía
para la amortización de créditos, además de las posibles amortiza-
ciones directas sin utilización de fondos. 

— Se estableció una periodicidad trimestral para la cuenta de pérdi-
das y ganancias y se crearon nuevos estados para la clasificación
de los créditos morosos, en litigio o de cobro dudoso, y los movi-
mientos de los créditos en suspenso regularizados, también con
periodicidad trimestral.

A título de anécdota, en la circular dirigida a los bancos se deslizó un
gazapo que se corregiría en la circular 164, del 17 de abril del mismo año.
Al reproducir en la cuenta reservada de pérdidas y ganancias la recomen-
dación contenida en «la pastoral», no se recogió en el haber la utilización de
los fondos, imprescindible para el correcto funcionamiento contable, por-
que en el debe de la cuenta sí figuraba la amortización de los créditos.

Ambas circulares nacieron con prisa, tal como reflejan sus exigencias.
Por lo que se refiere a las modificaciones de la cuenta de pérdidas y ga-
nancias, habrían de reflejarse en la correspondiente al ejercicio, ya pasa-
do, de 1978. Las modificaciones del balance debían incluirse en el corres-
pondiente al 31 de enero de 1979 —para las cajas de ahorros en el del
28 de febrero—. Los nuevos estados habrían de referirse a la situación
del primer trimestre de 1979. 

Esta situación se mantuvo hasta diciembre de 1980, fecha en la que
la circular 199 creó una estructura nueva para la cuenta de pérdidas y
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ganancias confidencial, que, con muy ligeras variaciones debidas a nove-
dades o desarrollos de las rúbricas, es igual que la que está en vigor en
la actualidad. No modificó, en cuanto al riesgo de falencia, lo que ya ha-
bía hecho la circular 160; se limitó a ordenarlo con la misma filosofía de
tratamiento y eliminó las diversas clases de fondos —previsión, provisión y
autoseguro— que existían por las razones fiscales ya referidas. A partir de
esta circular, serán simplemente fondos especiales para insolvencias. 

3.5. 1980-1983. Un cuatrienio aprovechado

Al comenzar este cuatrienio, la asunción por el Banco de España del
control y vigilancia de bancos, cajas de ahorros y cooperativas de crédito
tenía una antigüedad de dieciocho años para los primeros, y la mitad de
ese tiempo para las dos últimas. Sin embargo, la única normativa conta-
ble completa que había dictado para estas entidades era la ya señalada
circular 35 para los bancos, que cumplía más de diez años. Las cajas de
ahorros tenían una normativa contable que derivaba de una orden minis-
terial de 1970 y un par de circulares del extinguido Instituto de Crédito de
las Cajas de Ahorros; las cooperativas de crédito tenían un desbarajuste
considerable, sin más orden que el mínimo conseguido a partir del De-
creto 2860/1978 y la Orden correspondiente del Ministerio de Economía,
instaurando exiguos y públicos balances y cuenta de resultados. Para te-
ner completo el escenario, debe recordarse la presencia de la crisis ban-
caria, que había comenzado en 1978 y que durante este cuatrienio al-
canzó su máxima intensidad. Los números lo confirman: la crisis, que
afectó a 51 bancos en total —el 47,2 % de los existentes—, durante este
cuatrienio se llevó por delante a 44. En otra unidad de medida, la crisis
afectó a casi el 20 % de los recursos propios y ajenos de las entidades
bancarias. Aunque esa fue la parte importante y más conocida de la cri-
sis, no fue la única; los problemas también se presentaron en algunas
cajas de ahorros, pero se solucionaron más silenciosamente a través de
ellas mismas, en un proceso solidario, no exento de conveniencia. Tam-
bién los presentaron las cooperativas de crédito, numerosos e inevita-
bles, dado el grado de politización que arrastraban; duraron algunos
años más, pero su cuantía era bastante más pequeña, lo que no impidió
que varios casos terminasen con procedimientos judiciales de cierta rele-
vancia.

En este escenario, existía ya en el Banco de España una idea de uni-
ficación contable que, sin embargo, precisará unos años más (1987)
para madurar. Pese a ello, la necesidad renovadora impulsará durante el
cuatrienio un proceso continuado para dotar de normativa contable espe-
cífica a todas las entidades sujetas a su vigilancia.

El proceso se va a desarrollar mediante la publicación de sendas
circulares para cada una de las tres clases de entidades, comenzando por
las cooperativas, para seguir con las cajas de ahorros y finalizar con los
bancos. Estas circulares se promulgaron durante los tres primeros años
del cuatrienio, con un intervalo entre ellas de aproximadamente un año.
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La situación de crisis que se vivía en el período ocasionó que, en lo refe-
rente al riesgo de falencia, cada circular fuese diferente a la anterior,
aunque los intervalos de tiempo entre ellas no parecían suficientes para
justificar las diferencias. Al final del cuatrienio, el tratamiento del riesgo
de falencia era el mismo para todas las entidades.

Pueden así distinguirse tres etapas, que van a servir de pauta para
explicar su contenido. La primera la marca la circular 19/1980, de 29 de
septiembre, dirigida a las cooperativas de crédito, que, por una serie de vi-
cisitudes que se explicarán enseguida, se convirtió en la 3/1981, de 23
de enero. La segunda esta representada por la circular 20/1981, de 30 de
junio, dirigida a las cajas de ahorros; y la tercera, por la 16/1982, de 11
de agosto, destinada a los bancos. 

Las tres etapas quedan así diferenciadas con claridad. Ya se apuntó
que la sucesión rápida de los acontecimientos consiguió que la circular que
había salido en segundo lugar profundizase en el riesgo de falencia más
que la anterior, y la que lo hizo en tercera posición mucho más que la que
había ocupado el segundo puesto temporal.

Si en aquel momento había una idea unificadora contable clara, era la
del tratamiento del riesgo de falencia. Ello explica —además de la crisis
presente— que cuando se estaba elaborando la circular 16/1982, dirigida
a los bancos, el tratamiento sobre el tema que se quería incorporar a ella
se volvió urgente y no esperó a su salida. El 26 de enero de 1982 se pro-
mulgó la circular 1, referida en su totalidad al riesgo de falencia, que no
se conformó con dirigirse a los bancos, sino que también lo hizo a las
cajas de ahorros, modificando la circular 20/1981, que acababa de entrar
en vigor, ya que las normas de provisión debían aplicarse en el ejercicio
de 1982, si bien con un calendario cuyo detalle se explicará posterior-
mente. 

El 21 de octubre de 1983 se promulgó la circular 11/1983, que exten-
dió a las cooperativas la citada circular 1/1982, con lo que el tratamiento
del riesgo de falencia quedó prácticamente unificado para todas las en-
tidades. 

Todo este conjunto de circulares configuró una actuación importante,
porque dotó de una normativa contable completa a todas las entidades
de crédito sujetas en aquella época al control y disciplina del Banco de
España, así como de estados reservados y públicos que aumentaban la
transparencia. De ahí su agrupación en este subcapítulo, justificada por-
que, además de importante, fue unitaria, prevista desde el principio, con
un orden de promulgación determinado por la mayor carencia de norma-
tiva contable en cada una de las clases de entidades.

Con estos antecedentes, la fórmula de presentación de las muchas
modificaciones que se realizaron en el cuatrienio no puede ser otra que
la agrupación según las etapas señaladas, porque ello permite al lector
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conocer la evolución de los criterios del Banco de España, empujado por
los acontecimientos. El tratamiento del riesgo de falencia es diferente en
las tres circulares que marcan las etapas; sin embargo, por todo lo expli-
cado, a finales de 1983 es unitario.

En esta línea, la primera etapa la marca la circular 19, de 29 de sep-
tiembre, dirigida a las cooperativas de crédito, efectivamente publicada, y
que, no obstante, nunca entró en vigor, al ser sustituida por la 3/1981, de
23 de enero. A título de anécdota, abramos un paréntesis para explicar
este pequeño galimatías, ya que hoy pueden leerse ambas circulares,
con preámbulos idénticos, con textos similares —las únicas diferencias
se explican a continuación—, sin que la segunda haga referencia a la pri-
mera —a la que sustituye— y con la curiosidad añadida de que la 3/1981
entró en vigor el 31 de diciembre de 1980, 23 días antes de su publica-
ción.

Ya se indicó en páginas anteriores que el Decreto 2860/1978, de 3
noviembre, en su artículo 6º.3, determinaba la obligación de las coopera-
tivas de detraer el 20 % de los excedentes y abonarlos a «Reservas para
Fondos de Insolvencia», cuenta un tanto confusa y que es la causa del
galimatías señalado. El nombre parece indicar su finalidad, pero se califi-
ca como una cuenta de aplicación de excedentes (reparto de beneficios),
con obligación de materializarla parcialmente en títulos de renta fija coti-
zados oficialmente y emitidos o garantizados por el Estado (más compli-
cado todavía en las cajas rurales, que precisan, además, que sean emiti-
dos por empresas o instituciones agrarias). La materialización se hace
posible con la OM de 26 de febrero de 1979, en sus apartados 24 a 27,
que amplió la materialización a ingresos en el Banco de Crédito Agrícola,
después extendidos a la Caja Rural Nacional, cuya indisponibilidad de
cinco años hubo de aclararse en la circular 15, de febrero de 1980.

Es el caso que la circular 19 citada, precisamente al tratar de la moro-
sidad, consideró que la cuenta antes señalada, «Reserva para fondos de
insolvencia», formaba parte de las dotaciones que, para el tema, obliga-
ba la circular. Consideraciones jurídicas posteriores obligaron a rectificar,
porque no era compatible la flexibilidad de las dotaciones y recupera-
ciones que se imponían en el texto, con la inflexibilidad regulada de la
cuenta. Ello llevó a una carta del subgobernador del Banco de España a
las cooperativas, anunciando que las rectificaciones —aclaraciones a las
preguntas formuladas, dice el texto— estaban contenidas en la circular
3/1981. Así fueron los hechos que dieron lugar a lo señalado, si bien no
fue la narrada la única rectificación; había otra, tal vez más importante que
la anterior, o al menos tan importante, que se refería a los intereses de las
aportaciones a capital, y que el Banco de España, en la circular 19, situó
como reparto de excedentes, cuando la normativa al caso la recogía como
gasto antes de resultados. Si la primera era una equivocación, esta era un
deseo más que justificado, ya que algunas cooperativas querían asignar
intereses, aunque la entidad estuviese en pérdidas. La legalidad no per-
mitió al Banco de España seguir adelante con el deseo; se conseguiría
más tarde por otras vías, pero en aquel momento hubo de rectificarse.
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Aclarada la anécdota, se cierra el paréntesis para pasar a explicar las
modificaciones realizadas en cada una de las tres etapas —la circular
1/1982 se incluye en la tercera—. Para su mejor comprensión, conviene
aclarar que desde este cuatrienio todas las circulares contables contarán
con dos normas diferenciadas: una que recoge las reglas de clasificación
de sus deudores en las diversas clases de dudosos —suspensos, en su
caso—, y otra que da las reglas para provisionar los fondos de cobertura
de estos saldos dudosos. Esa misma metodología se aplicará en adelan-
te para explicar las modificaciones. 

Primera etapa

En cuanto a la clasificación, reprodujo para las cooperativas la doctri-
na actualizada de las pastorales que en su día dirigió a bancos y cajas
de ahorros:

— Se clasificarán diferenciados como dudosos (1) los efectos y crédi-
tos después de 90 días de su vencimiento, así como los no venci-
dos o vencidos con menos de 90 días «…cuyo reembolso sea
problemático o estén respaldados por firmas de dudosa solven -
cia». De esta clasificación se exceptúan los créditos con garantía
real hasta el valor probable de realización (esta redacción significa
la inclusión como dudosos de los créditos cuya garantía real no
cubra la totalidad del crédito, ya que en la circular se definen como
créditos con garantía real, al margen de la clase de garantía,
cuando esta cubre la totalidad del importe del crédito).

— Se reflejarán estos deudores dudosos por el principal, más los in-
tereses acumulados antes de la mora, más los gastos reclama-
bles.

— Se excluirán del activo, con cargo a resultados, los efectos o crédi-
tos en los que resulte probada y notoria la insolvencia.

En cuanto a la provisión:

— Recogió de manera prácticamente exacta lo que para los bancos
contenían las circulares 157 y 199. Se diferenciaba en el calenda-
rio de adaptación, que nunca llegó a cumplirse porque antes de su
finalización se modificó. El plan previsto fue, en principio, de cua-
tro años sucesivos, desde 1980 hasta 1983, alcanzando los por-
centajes del 20 %, 50 %, 75 % y 100 %.
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Segunda etapa

Esta segunda etapa presenta ya bastantes diferencias con la anterior
y solamente habían transcurrido seis meses. Es cierto que la circular que
recoge estas diferencias va dirigida a entidades con mucho más peso en
el sistema financiero —las cajas de ahorros—, pero no lo es menos que
la crisis que se vivía en aquellos momentos favorecía el endurecimiento
de las normas prudenciales. 

Una gran parte de las diferencias que aparecen son matizaciones o
puntualizaciones a lo señalado en la primera etapa, pero otras son de re-
levancia. En este grupo destacan el «efecto arrastre», cuyo significado
se explica más adelante y que pervive en la actualidad, y la provisión al
100 % de los productos vencidos y no cobrados. 

Las modificaciones que se incorporaron, se indican a continuación.

En cuanto a la clasificación:

— Se matizó que, además de efectos y créditos, también se incluirían
en dudosos los valores de renta fija y demás saldos deudores.

— Se excluyeron de esta clasificación los créditos y valores cuyo titu-
lar fuese el Estado.

— Para la exclusión de los créditos con garantía real, se añadió la
condición de que la garantía tuviese derecho preferente. Explicita-
ba, además, que la garantía real insuficiente excluía de la excep-
ción a la totalidad del crédito, exclusión que también se producía
cuando la garantía era de difícil realización.

— Se incluyeron en dudosos los valores de renta fija impagados a los
seis meses de su vencimiento, sin que mediase novación o prórro-
ga. Si el impago se prolongaba a doce meses, se producía el
arrastre de toda la emisión a dudosos.

— Se instruyó sobre la forma de contar el plazo de los descubiertos,
referenciándolos al primer requerimiento o liquidación de intereses
impagada. 

— Apareció, por primera vez, el denominado efecto arrastre, que
consistía en que una acumulación en morosos de un importe igual
o superior al 25 % de un préstamo, o cuando alguna cuota alcan-
zase una antigüedad de doce meses en morosos —es decir, 15
meses después de su vencimiento— llevaba a un arrastre de la to-
talidad del préstamo a la rúbrica de dudosos.

— Se completó esta clasificación de la segunda etapa con una admo-
nición a clasificar con rigor los activos y se salió al paso de una
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costumbre muy extendida en aquellos tiempos, anatematizando la
prórroga o reinstrumentación simple de los créditos impagados
para sacarlos de la situación. Advertía de que ello no servía si no
iba acompañado de nuevas garantías, o se percibían al menos los
intereses pendientes de cobro.

En cuanto a la provisión:

— Se estableció que los deudores dudosos (inversión interbancaria,
créditos, renta fija, etc.) por causas diferentes a la morosidad,
cuyo cobro se estimase poco probable, fuesen morosos o no, es-
tuviesen o no vencidos, se provisionarían al 100 %.

— Determinó que todos los productos abonados a pérdidas y ganan-
cias de años anteriores, vencidos o pendientes de vencimiento, no
cobrados, se dotasen al 100 %. Los correspondientes al mismo
ejercicio se retrotraerían de la cuenta de resultados (criterio que se
cambió en la tercera etapa, por la incongruencia que suponía con
lo establecido para la clasificación, donde los intereses seguían el
ritmo del principal).

— Se subrayó que las provisiones habrían de realizarse con indepen-
dencia del resultado de la entidad.

Tercera etapa

Solo habían transcurrido seis meses desde la promulgación de la
circular dirigida a las cajas de ahorros, que entraba en vigor en 1982,
se estaba gestando la que tenía a los bancos por destinatarios, y el
Banco de España no esperó. En enero de 1982 volvió a endurecer las
normas prudenciales sobre el riego de falencia recogidas en la circular
número 1 de ese año, aplicables de inmediato a bancos y cajas de
ahorros, y que, de manera casi puntual, se reproducirían en la circular
que, en el mes de junio, regularía el tratamiento contable en los ban-
c o s .

También en esta tercera etapa se recogieron sobre todo puntualiza-
ciones y matizaciones a lo anterior, pero además aparecieron diferencias
relevantes. Entre estas últimas, destacan el recorte de los plazos para te-
ner que llevar a cabo las provisiones en los créditos morosos y la presen-
cia, por primera vez, de un umbral mínimo de provisiones totales, antece-
dente de la que un quinquenio más tarde se convertiría, por razones
exclusivas de orden práctico, en la provisión genérica, viva todavía en la
actualidad.

Las modificaciones que se llevaron a cabo se indican seguidamente.
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En cuanto a la clasificación:

— Se reordenó la norma.

— En los créditos de muy dudoso cobro que debían de ser dados de
baja del balance, desaparecieron muy acertadamente las suspen-
siones de pago, que podían o no estar incluidas dentro de «dete -
rioro notable e irrecuperable de su solvencia», y se incluyeron los
saldos impagados a los tres años de su pase a morosos, es decir,
39 meses desde su vencimiento (este plazo podía ampliarse a
cuatro años en determinadas situaciones).

— En los saldos clasificados como dudosos por causas distintas a la
morosidad, que se habían dejado a juicio de las entidades, se pre-
cisó algo más. Serían aquellos en los que, sin concurrir las circuns-
tancias que los calificarían de muy dudoso cobro, se apreciase
una reducida posibilidad de cobro, o los saldos reclamados judi-
cialmente, o aquellos sobre los que el deudor hubiera solicitado
litigio de cuya resolución dependiese el cobro, y, además, los ex-
cluidos de muy dudosos del párrafo anterior (los declarados en
suspensión de pagos o concurso de acreedores).

— En los créditos cuyo titular o avalista era el Estado, que ya esta-
ban excluidos de ser clasificados como dudosos, se cambió «Esta-
do» por «sector público».

— Para la prórroga o reinstrumentación de créditos, se añadió a las
garantías que se aportasen la condición necesaria de ser efica-
c e s .

— Desapareció el efecto arrastre en los valores, establecido en la se-
gunda etapa.

En cuanto a la provisión:

— Se redujeron los plazos para proveer los dudosos, clasificados
como tales por su morosidad, bajando tres meses a todos los pla-
zos iniciales de los intervalos, de manera que a los tres meses de
estar en dudosos —seis desde el vencimiento— ya era preciso co-
menzar las dotaciones. También se recortaron en la misma cuan-
tía los plazos finales, de manera que, al alcanzar los 18 meses de
morosidad —21 desde el vencimiento—, la cobertura necesaria
era del 100 %. Los intervalos quedaron así: más de tres sin exce-
der de nueve meses, el 25 %; de nueve a quince, el 50 %; de
quince a dieciocho, el 75 %; y más de dieciocho, el 100 %.

— Apareció, por primera vez, la dotación genérica, aunque de forma
diferente a lo que iba a ser en el futuro. Se configuró de manera
que las dotaciones específicas en virtud de la calificación como
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dudosos, ya señaladas, no podían ser menores del 1,5 % de las
inversiones crediticias más los créditos de firma, menos los que
presentasen garantía real. Si fuesen inferiores, debería completar-
se la dotación hasta ese porcentaje.

— Se modificó lo dicho en la segunda etapa sobre los intereses im-
pagados de años anteriores y del propio año de los créditos dudo-
sos, ya que resultaba contradictorio con los criterios de clasifica-
ción, como se explicó antes.

— La dotación para los dudosos por causas diferentes a la morosi-
dad, prevista en el 100 %, se rebajó. Se pasó a un porcentaje gra-
duado según criterio de la entidad, porcentaje que no podía ser
menor del 25 % y que, al igual que los morosos, crecería, al me-
nos, al ritmo de los plazos señalados para ellos, contados desde
su clasificación como dudosos.

— La normativa fue de aplicación a todas las entidades desde 1982.
Se modificaron todos los calendarios que estaban en vigor y se
sustituyeron por otro que partía desde un 10 %, que se debía al-
canzar en junio de 1982, y se movía de diez en diez semestral-
mente, para completar el 100 % en diciembre de 1986, sin que en
ningún caso pudiese bajar el saldo del fondo de insolvencia. Estos
porcentajes se calculaban sobre la mayor de las dos cantidades,
la derivada de la escala o la «genérica» del 1,5 %.

— Se obligó a amortizar en 1982 los créditos muy dudosos existentes
a 31 de enero de 1982 y todos los que llevasen cuatro años en mo-
rosos, dejando para 1983 los que alcanzasen tres años o más.

— Por último, se puso en vigor un estado de créditos dudosos mucho
más detallado, de periodicidad trimestral, y se abrió en el balance
reservado una rúbrica para recoger los créditos de firma de dudo-
sa recuperación, para los que se había indicado que debía proce-
derse de manera análoga a como se hacía con los activos patri-
moniales.

Durante 1982 se plantearon por las entidades numerosas consultas
acerca de la circular 1/1982 (tercera etapa), en gran parte relacionadas
con lo que un par de años después se regularía como riesgo-país. Las
respuestas fueron en algunos casos interpretaciones excesivamente li-
bres del texto normativo, lo que aconsejó recogerlas en un oficio-circular
de fecha 26 de noviembre de 1982. Fueron las siguientes:

— Los créditos a la exportación impagados, cubiertos por la garantía
de la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación
(CESCE), debían ser clasificados como dudosos según las reglas
generales, pero solo sería necesario provisionarlos por la parte no
garantizada.
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— Los créditos de financiación de bienes de equipo para exportacio-
nes, impagados a su vencimiento con consentimiento de CESCE,
no se clasificarían como morosos y, en consecuencia, no sería
obligatoria su provisión.

— Un aval bancario no se consideraba razón suficiente para excluir
de la provisión a un crédito. 

— Los créditos morosos con garantía real insuficiente debían ser cla-
sificados en su totalidad como dudosos, pero no era preciso provi-
sionarlos más que por la parte no cubierta.

— Las excepciones previstas para el sector público eran exclusiva-
mente para el denominado subsector de Administraciones Públi-
cas, según se definía en el anejo V de la circular; no eran extensi-
bles a las empresas públicas.

Como ya se indicó con anterioridad, el 21 de octubre de 1983 se pro-
mulgó la circular 11, dirigida a las cooperativas de crédito. Esta circular
avanzó en el camino emprendido de unificar criterios y estados. Modificó
la circular 3/81, que regía a estas entidades, añadiendo, en primer lugar,
a su norma primera el siguiente párrafo, que no necesita muchas explica-
ciones: «subsidiariamente se adoptarán las definiciones y criterios de la
circular 16/1982 a la banca privada, en las situaciones no contempladas
en la presente circular.»

Además, esta circular agregó a la norma vigésima —la que trataba de
las provisiones de insolvencia— dos párrafos que ya estaban presentes
en la regulación de bancos y cajas de ahorros. Uno se refería al trata-
miento de los fondos disponibles cuando finalizaba la causa que había
promovido su dotación y el otro establecía que no se registrasen como
productos en resultados ni en ninguna otra cuenta patrimonial, en tanto
no se cobrasen, los intereses y comisiones devengados por operaciones
en mora, en litigio, o de cobro dudoso.

También estableció que se dejase de computar la célebre cuenta, ya
mencionada, «Reservas para previsión de riesgos de insolvencia», a
los efectos de establecer las dotaciones mínimas para insolvencias, y se
dio un calendario para su eliminación, que se instauró a ritmo semestral
por séptimas partes. Comenzaba en diciembre de 1983, eliminando una
séptima parte, y terminaba en diciembre de 1986.

Por último, agregó, en la cuenta de resultados establecida para las
cooperativas, las subdivisionarias necesarias para explicitar el tratamien-
to de los morosos, al igual que en los bancos y cajas de ahorros.

El camino de la unificación normativa para todas las entidades de
depósito estuvo a punto de lograrse, pero no estaba suficientemente ma-
duro. Quedaba abierto y aún tardaría un quinquenio en producirse.
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3.6. 1984. El «riesgo-país»

La circular 34/1984, de 16 de octubre, introdujo la obligación de pon-
derar y provisionar el «riesgo-país». Su alcance y significado están perfec-
tamente explicados en las definiciones que la norma contiene del mismo,
perfección corroborada porque el tiempo no las ha envejecido y ha hecho
innecesarias las modificaciones, aunque muy recientemente se amplió
con un nuevo concepto, probablemente redundante, porque ya estaba in-
cluido en las definiciones anteriores. La circular abordó la definición del
«riesgo-país», previa su división en dos clases, el riesgo soberano y el
riesgo de transferencia. El primero lo definió como «…el de los acreedo -
res de los estados o de entidades garantizadas por ellos, en cuanto pue -
den ser ineficaces las acciones contra el prestatario o último obligado al
pago por razones de soberanía». El segundo «…es el de los acreedores
extranjeros con respecto a un país que experimenta una incapacidad ge -
neral para hacer frente a sus deudas por carecer de la divisa o divisas en
que están denominadas».

Después de las definiciones, la norma describía los créditos a los que
afectaba el «riesgo-país» mediante generalización y exclusiones. La ge-
neralización subrayaba que el «riesgo-país» afectaba a todos los activos
financieros y créditos de firma de la entidad sobre un país, cualesquiera
que fuesen la naturaleza del sujeto financiado y la instrumentación de la
financiación. Después, señalaba las exclusiones: los créditos correspon-
dientes al sector privado cifrados en la moneda del país; los garantizados
por otro país mejor situado, por CESCE u otros residentes en España;
los que tuviesen garantía real, incluso depósitos, siempre que fuesen
realizables y se encontrasen en un país del grupo uno; los interbancarios
expresados en pesetas con sucursales y filiales de bancos extranjeros
operantes en España; los formalizados con el sector privado de países
pertenecientes a la zona monetaria de una divisa emitida por un país cla-
sificado en el grupo uno; y las acciones y participaciones en empresas.

La circular clasificó a los países en seis grupos, de mejor a peor. En
el grupo 1 incluyó a los países de la OCDE con monedas admitidas a co-
tización en el mercado español; el 2 recogió a todos los que no hubiesen
sido clasificados en otro grupo; en el 3 situó a todos aquellos que tuvie-
sen dificultades transitorias; en el 4, a los dudosos; en el 5, a los muy du-
dosos; y en el 6, a los fallidos. 

Para que las entidades pudiesen clasificar a los países basándose en
hechos objetivos, la circular dio numerosas reglas, que, si bien no fueron
suficientes para que todas las entidades adoptasen una clasificación
igual para los mismos países, permitió mejorar los perfiles y aproximarse
bastante a ese objetivo. El establecimiento de las reglas se fundamentó
en destacar hechos objetivos, como la interrupción de las amortizaciones
de las deudas, según plazos, no satisfacer los intereses de las mismas,
renegociación de deudas para alargar los plazos por dificultades de
pago, rechazo a programas de ajuste del Fondo Monetario Internacional,
estar clasificado como país relativamente pobre, guerra generalizada, ci-
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vil o contra otro país, etc. Las reglas son insuficientes para una delimita-
ción indiscutible, pero no era —ni es— posible otra fórmula sin promover
problemas diplomáticos. Las inspecciones in situ ayudaban a suplir la
insuficiencia.

La circular, una vez establecido lo anterior, dictaba las normas conta-
bles y regulaba las dotaciones al fondo de «riesgo-país», responsable de
la cobertura.

Las reglas contables eran similares a las generales por insolvencias.
En cuanto a la clasificación, los créditos con países clasificados en el
grupo 6 había que darlos de baja del activo del balance; los formalizados
con países del grupo 5 debían clasificarse en balance dentro de la rúbri-
ca de activos dudosos, si se trataba de créditos con inversión, o en ava-
les de dudosa recuperación, si se referían a créditos de firma. Para los
formalizados con países del grupo 4, la circular exigía un desglose inter-
no claro, sin necesidad de clasificarlos en balance como dudosos.

A estas medidas sobre la contabilización de los principales, añadió la
norma otras para los productos. Los correspondientes a créditos con paí-
ses del grupo 5 no seguirían el principio del devengo, solo se llevarían
a pérdidas y ganancias cuando se cobrasen; además, los que se hubie-
sen llevado por el principio del devengo deberían retrotraerse. Los pro-
ductos correspondientes a créditos concedidos a países clasificados en
los grupos 3 y 4, desde ese momento, no se podían llevar a pérdidas y
ganancias, salvo si se provisionaban, respectivamente, con el 50 % y el
100 %.

Por último, la circular señalaba las provisiones que debían realizarse,
según la clasificación del país con el que se habían contraído los ries-
g o s :

Grupo 6. Fallidos. Ya se ha indicado la obligación de dar de baja del
activo las inversiones en estos países

Grupo 5. Muy dudosos. Habrían de graduarse las provisiones en fun-
ción del riesgo. Todo ello, con un mínimo del 20 % el primer año, con in-
crementos anuales del 20 %, hasta llegar al 100 % el quinto año, siempre
sobre el importe de los créditos.

Grupo 4. Dudosos. También debían graduarse en función del riesgo,
con un mínimo del 10 %.

Grupo 3. En dificultades transitorias. Recomendaba igualmente la gra-
duación, con un mínimo del 5 %.

Grupo 2. Resto de los países, salvo los clasificados en el grupo 1. Ex-
cluidos los que tengan garantías de países del grupo 1 y los créditos docu-
mentarios hasta tres meses; el resto debía provisionarse con el 1,5 %.
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La circular, que entró en vigor en diciembre de 1984, aunque se podían
solicitar adaptaciones individuales siempre que estuviesen justificadas,
estableció que, si en un mismo riesgo confluían la necesidad de aplicar
la normativa sobre insolvencias y la de «riesgo-país», solo se aplicaría
una de ellas, la más dura.

En un plazo relativamente breve, menos de dos años, las condiciones
señaladas en la circular 34/1984 se modificaron un par de veces, en am-
bos casos haciéndolas más rigurosas, sobre todo con la elevación de los
coeficientes de provisión y la obligación de excluir de resultados los pro-
ductos sin cobrar en el grupo de países en dificultades transitorias. La
primera modificación tuvo lugar en 1985, con la circular 22, de 3 de sep-
tiembre; la segunda, en 1986, con la circular 8, de 28 de abril.

En el preámbulo de la primera se consideraba conveniente que los
productos de los países clasificados en dificultades transitorias, al igual
que los clasificados como dudosos, no se llevasen a resultados hasta que
se cobrasen. En su texto estableció:

— Los riesgos con sucursales en el extranjero de una entidad se im-
putarían al país de residencia de la casa central de dichas sucur-
sales.

— Se amplió a toda clase de divisas la exclusión de los saldos inter-
bancarios con las sucursales y filiales de bancos extranjeros ope-
rantes en España, que solo alcanzaba a los expresados en pese-
tas.

— Se extendió a los países en dificultades transitorias la prohibición
de llevar a resultados los productos mientras no se cobrasen y,
además, se obligó a retrotraer los que se hubiesen llevado en vir-
tud del principio del devengo, retrotracción extendida también a los
países dudosos. La entidad que quisiera aplicar el principio del de-
vengo a estos países tendría que recoger los productos en cuen-
tas de orden.

— En los coeficientes de provisión, se elevaron los mínimos de los
países calificados como dudosos del 10 % al 15 %, y de los que
estuviesen en dificultades transitorias, del 5 al 10 %. 

La entrada en vigor fue en el mismo ejercicio y también contenía la
posibilidad de obtener individualmente un calendario si se solicitaba de
manera justificada.

La segunda circular, 8/1986, refundió el texto que se había iniciado
con la 34/1984 y modificado con la 22/1985, endureció las provisiones e
incorporó algunas correcciones menores que, decía el preámbulo, esta-
ban aconsejadas por la experiencia. Se referían estas últimas a algunas
exclusiones del riesgo de crédito y ciertas instrucciones para la correcta
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clasificación de un país. Por lo que afectaba al endurecimiento, se modi-
ficó:

— Los riesgos con países muy dudosos debían proveerse con un un
mínimo del 50 % el primer año, para pasar al 75 % y 90 % en los
años segundo y tercero, siempre sobre el importe de los créditos.

— Los riesgos con países dudosos pasaron de proveer un mínimo
del 15 % el primer año, al 20 %; además, en el 2º año debía subir-
se, como mínimo, hasta el 35 %.

— Los de países en dificultades transitorias subieron el ya citado mí-
nimo del 10 % al 15 %. 

— Se elevó hasta seis meses el plazo para poder excluir del «riesgo-
país» los créditos documentarios.

La entrada en vigor se dispuso para el 30 de junio de 1986, si bien las
entidades podían repartir el impacto en resultados por partes iguales en
los tres trimestres que restaban del año. Como fue norma en las circula-
res sobre «riesgo-país», el Banco de España podía arbitrar individual-
mente un calendario, previa solicitud fundamentada.

Sin ánimo de agotar en este subcapítulo el tema del «riesgo-país»,
parece oportuno recoger en él la normativa que se estableció de manera
continuada en un corto espacio de tiempo, en una línea de creciente pru-
dencia y recelo ante la situación de muchos países, especialmente los
hispanoamericanos, con los que mantenían riesgos elevados los bancos
españoles. En esa línea estuvo la circular 10/1987, de 13 de marzo, que
estableció una regla de mínimos que encareció la provisión por «riesgo-
país». Consistió en fijar la provisión mínima para el conjunto de los ries-
gos contraídos con los países clasificados como muy dudosos, dudosos
y en dificultades transitorias, en un 25 % de la suma de sus créditos.

Aunque podría prescindirse de su cita, deben recordarse de pasada
las circulares 15/1984, de 4 de mayo, y 15/1985, de 30 de abril, que hicie-
ron posibles las provisiones en moneda extranjera para los saldos morosos
o dudosos expresados en moneda distinta a la peseta —debe recordarse
que, aunque suavizado, estaba presente todavía el control de cambios—,
corrigiendo con ello los problemas que se derivaban de la oscilación de
los cambios, principalmente en el funcionamiento del «riesgo-país»

3.7. 1985-1986. La unificación contable de bancos y cajas
de ahorros y la regulación de los fondos de pensiones

La circular 19/1985, de 23 de julio, unificó la normativa contable para
bancos y cajas de ahorros. Anteriormente, en una débil línea de unifica-
ción, la circular 6/1985, de 15 de febrero, dirigida a las cooperativas de
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crédito, había obligado a estas entidades a rendir trimestralmente la
cuenta de resultados. 

La circular 19 fue una refundición de las circulares 20/1981 y 16/1982,
que quedaron derogadas, así como de las adiciones y modificaciones
posteriores a las mismas. Desde esa fecha, la normativa contable no vol-
verá a tener a los bancos y a las cajas de ahorros como destinatarios se-
parados. La refundición se aprovechó —lo indicaba el preámbulo— para
incorporar nuevos supuestos de reciente creación, las financiaciones su-
bordinadas, así como para modificar algunos criterios contables. Entre
estos últimos citaba la valoración y reflejo en resultados de las operacio-
nes en moneda extranjera, la técnica de la periodificación de las opera-
ciones a descuento y la valoración de las cesiones temporales. Termina-
ba el preámbulo en su referencia a las variaciones introducidas «junto a
otros cambios de menor cuantía, para mejorar la claridad informativa de
los estados». La realidad es que esos cambios de menor cuantía fueron
bastantes y alguno de ellos no fue solo para mejorar la claridad informati-
va. Como no podía ser menos, esas modificaciones retocaron muy sua-
vemente las normas que afectaban a la clasificación y provisión de moro-
sos. Fueron las siguientes:

Respecto a la clasificación, incluida en la norma novena:

— Se excluyó de la obligación de traspasar a dudosos los créditos
cuya titularidad correspondiese a las entidades oficiales de crédito,
o estuviesen avalados por ellas.

Respecto a la provisión, norma trigésima novena:

— Se modificó la base sobre la que se realizaba el cálculo de la pro-
visión genérica del 1,5 %. La base venía formada por las inversio-
nes crediticias más los riesgos de firma, excluidos en ambos ca-
sos los que aportaban una garantía real. La circular aumentó las
exclusiones a las inversiones crediticias cuya titularidad corres-
pondiese al sector público y a los deudores en mora, en litigio o de
cobro dudoso. 

Entre las demás modificaciones que introdujo esta circular, merece ci-
tarse, por su proximidad al tema del presente trabajo, la incorporación del
método contable ya indicado para las dotaciones, utilizaciones y disponi-
bles de los fondos de insolvencias, a las provisiones por «riesgo-país».

* * *

Aunque no es un tema directo de este trabajo, la reglamentación de
los fondos de pensiones representó una carga muy importante para las
entidades, que influyó de forma indirecta sobre el tratamiento del riesgo
de falencia, ya para suavizar calendarios, ya para retrasar algunas otras
medidas. Por ello, resulta conveniente recordarla. 
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Desde hacía mucho tiempo, el Banco de España, dentro del desarro-
llo de las instrucciones para los gastos de personal y específicamente los
referidos al personal jubilado de las entidades, con los que tenía un com-
promiso de complementación de pensiones, venía insistiendo en la nece-
sidad de hacerlo correctamente. Aparecía ya en la circular 199 de 1980:
«… es recomendable que las entidades efectúen las oportunas dotacio -
nes a estos fondos, por los compromisos adquiridos con su personal, en
función de los cálculos actuariales pertinentes». Esta coletilla se repitió
en la circular 20/1981 a las cajas de ahorros, en la 16/1982 a los bancos,
y en la 19/1985 a ambos.

La circular 15/1986, de 23 de septiembre, con un preámbulo que re-
cordaba que desde hacía mucho tiempo se venía insistiendo en la nece-
sidad de ajustarse en el tratamiento de las pensiones al criterio financiero
contable, impuso la dotación a los fondos de pensiones. Por prudencia,
la imposición se limitó a las pensiones causadas, aunque se prevenía de
que tal limitación era provisional y, por ello, aconsejaba que se abordase
cuanto antes. 

La entrada en vigor fue para el ejercicio en aquel momento en curso,
y se dio un calendario que implicaba cubrir en diciembre del mismo año
la tercera parte del déficit existente; en junio de 1987, la mitad del que
restase; y la totalidad en diciembre de 1987, con un mínimo en cada fe-
cha de la décima parte de su margen de explotación. La circular ofrecía
posibles excepciones a solicitudes puntuales justificadas.

La advertencia para provisionar las pensiones del personal en activo
no se hizo esperar mucho. Las pensiones no causadas fueron el objeto
de la circular 11/1987, de 13 de marzo, y también se hizo obligatoria su
cobertura, si bien se especificaba en el preámbulo que, en este caso, no
se trataba de cubrir un riesgo causado, sino de periodificar, en función de
la vida activa transcurrida y la remanente probable, los riesgos asumidos
por las entidades en virtud de la probabilidad de que tales derechos po-
tenciales llegasen a causarse. La circular estableció las cuentas que ser-
vían para controlar su cumplimiento y, al igual que la anterior, el calenda-
rio para la adaptación. Este último lo limitó a seis años, de manera que,
en 1987, deberían aportar el déficit existente dividido por seis; en diciem-
bre de 1988, el déficit dividido por cinco, y así sucesivamente hasta di-
ciembre de 1992, cuando se completaría el proceso. Este calendario es-
taba al margen del anterior para las pensiones causadas, que tenía que
terminarse forzosamente en 1987. También aquí se preveía la solicitud
puntual justificada y vigilada de un calendario diferente para los que tu-
viesen la cuenta de resultados muy débil.

* * *

1985 fue un año muy prolijo en normativa importante. Recordemos
que el 1 de enero del año siguiente España entraría en la Unión Europea
y se preparaba en todos los frentes. El 21 de agosto se promulgó la
circular 21, apoyada en la Ley 13/1985 y el Decreto 1371/1985, de 1 de
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agosto, obligando a las entidades a presentar los estados confidenciales
consolidados. El balance confidencial consolidado mantenía explícitos
los deudores dudosos y morosos, distinguiendo entre ellos los que corres-
pondían a empresas del grupo no consolidadas. También mantenía explí-
citos los fondos de insolvencia separados de los de riesgo país.

La cuenta de resultados, aunque funcionaba de la misma forma que
la no consolidada, solo dejaba explícitas las amortizaciones de insolven-
cias (que por las reglas de funcionamiento eran netas de las realizadas
con cargo a fondos) y las dotaciones a insolvencias.

Hubo que esperar hasta diciembre del mismo año, a la circular
33/1985, de 17 de diciembre, para que se estableciesen los estados pú-
blicos individuales y consolidados, si bien, como ya se había explicado
en la anterior circular, la publicación de los consolidados era voluntaria,
pero si la llevaban a cabo, como mínimo, tendrían que contener las infor-
maciones que se determinaban en esta circular.

La transparencia que tenía el balance individual en cuanto al riesgo
de falencia se redujo en el consolidado a los fondos de insolvencia que
figuraban como sustraendo en las inversiones del activo. No aparecían
los deudores morosos en litigio o de cobro dudoso. En la cuenta de re-
sultados figuraban explícitas las amortizaciones de insolvencias —solo
las que no se hacían con cargo a fondos—, las dotaciones a fondos de
insolvencia y los que de ellos quedaban disponibles. En la cuenta de re-
sultados consolidada pública aparecían las tres cuentas señaladas.

Algo más tarde, el 29 de octubre, se promulgó la circular 28/1985, so-
bre determinación y control de los recursos propios mínimos, dando fin a
un coeficiente de garantía que había nacido en 1962, con antecedentes
en 1946.

3.8. 1987. La segunda y definitiva circular de la unificación

La circular 22/1987, de 29 de junio, recogió en un solo texto toda la
normativa contable y aplicable a bancos, cajas de ahorros y cooperativas
de crédito, la totalidad de las entidades que a la fecha referida estaban
bajo el control y disciplina del Banco de España.

En su preámbulo se justificaba la publicación por diversas razones.
En primer lugar, porque desde 1985 se habían producido nuevas disposi-
ciones sobre la materia que debían refundirse. Y seguía explicando el
preámbulo, con acierto, que parecía adecuado incorporar la consolida-
ción a una norma recopiladora de todas las reglas y valoraciones conta-
bles. Añadía que las nuevas normas sobre riesgos de cambio —era época
de liberalización del control de cambios— obligaban a revisar los prin-
cipios para evitar incongruencias, y consideraba fundamental la necesi-
dad de abordar una regulación común, de acuerdo con la directiva de la
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CEE, referida a cuentas anuales y consolidadas de los bancos y otras
entidades financieras, que llevase a la unificación de los modelos de ba-
lance y cuenta de resultados de todas las entidades de depósito. Por
ello, la norma se extendió a las cooperativas de crédito, pero con unos
estados más simplificados, acordes con su menor complejidad y dimen-
sión (2). 

Además de la importancia de esta circular por la unificación de reglas
y estados contables, la tuvo por las modificaciones que abordó en el tra-
tamiento del riesgo de falencia, abordaje realizado por la vía de urgencia.
La entrada en vigor estaba prevista para el primero de enero del año si-
guiente y no presentaba grandes cambios en el tratamiento del riesgo ci-
tado, pero fue modificada antes, el 20 de octubre, por una circular sin nú-
mero, sencillamente como una reforma de la norma publicada. La mayor
parte de esta modificación se centró en un endurecimiento de las normas
sobre riesgo de falencia, hasta tal punto, que se vio precisada de toda
una norma para establecer un calendario de adaptación.

Con ella, se adelantó al 31 de diciembre —el BOE la publicó el 1 de di-
ciembre— la entrada en vigor de los dos temas más gravosos para las
entidades: la dotación genérica del 1 % para riesgos de insolvencia, y el
aumento al 15 % del «riesgo-país» en los países en dificultades transito-
rias. A la vista del alto coste, la norma estableció que un tercio de la suma
de lo que representaban estas dos cuestiones, al menos, había que ha-
cerlo en el propio ejercicio; y el resto, en los dos ejercicios siguientes, con
cargos trimestrales. Añadía que los incrementos que se produjesen en la
cartera de créditos —base para el 1 %— a partir del 1 de enero de 1988
no entrarían en el calendario y habrían de cubrirse de inmediato.

Así pues, la circular 22/1987, incluida la modificación de octubre, va a
alterar de manera importante la clasificación y provisión de los riesgos de
insolvencia y de «riesgo-país». Aparte la aparición de la provisión genéri-
ca del 1 % ya citada, sustituyendo al umbral mínimo del total de provisio-
nes del 1,5 % que no era operativo (3), merece destacarse la inclusión
en dudosos de los créditos superiores a 4 millones de pesetas no bien
documentados, con sus provisiones correspondientes, la aparición del
«efecto arrastre general», que se explica más adelante, la clasificación
como activos dudosos de los activos contra el sector público no pagados
tres meses después de su vencimiento, aunque sin necesidad de provi-
siones, y el endurecimiento de las provisiones conjuntas del «riesgo-
país». Todas las anteriores fueron modificaciones que endurecieron lo
que existía con anterioridad, pero también se introdujo una diferencia de
gran alcance que suavizaba lo existente: la graduación nueva del tiempo
para determinar la morosidad en gran parte de los créditos con garantía
hipotecaria, mediante la introducción de un calendario específico para
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ellos. Asimismo, se estructuró el tema en la circular de manera diferente:
las reglas para la clasificación de los riesgos —incluido «riesgo-país»—
se recogieron en una norma, para, en otra, establecer el régimen de pro-
visiones en virtud de la clasificación realizada.

Antes de abordar el contenido de estas dos normas específicas, con-
viene señalar la existencia de otras que afectaban de manera indirecta al
tema que se viene tratando.

En la norma general, se subrayaba la necesidad de llevar registros in-
ternos más detallados de los que pedía el balance confidencial —cues-
tión pensada para facilitar las auditorías—, insistiendo expresamente en
el detalle de los dudosos y morosos y de los importes de sus respectivas
coberturas integradas en los fondos de insolvencias.

En la norma 8ª.3 se determinaba que en las adjudicaciones por el
pago de deudas se mantuviesen las provisiones existentes, salvo cotiza-
ción o menor valoración de los bienes adquiridos. Y, en línea con ello, la
norma 10ª.1 mantenía igual criterio con los inmuebles adjudicados en
pago de deudas, hasta que se produjese su venta; criterio que se endu-
recía en la norma 38ª, que aclaraba que no era preciso amortizarlos,
pero que, si no se vendían, había que provisionarlos a los dos años, al
menos con el 25 %, para crecer hasta el 50 % y el 75 % en los dos años
siguientes.

A título de curiosidad, se deslizó una incongruencia en la norma 7ª.3
de la primitiva norma, al referirse a la clasificación crediticia «…Las canti -
dades vencidas pendientes de cobro permanecerán en esta rúbrica
mientras las garantías aseguren su reembolso», texto contradictorio con
lo que, precisamente, se introdujo en esta circular: la obligación de clasi-
ficar como morosos la totalidad de los saldos que adquiriesen esa condi-
ción, con independencia de las garantías que presentasen. 

Pasando ya a las dos normas que recogen específicamente el riesgo
de falencia, en cuanto a la clasificación como activos dudosos, la norma
novena introdujo las modificaciones que siguen:

— No se considerarían de muy dudoso cobro los créditos hipotecarios
que no fuesen sobre activos de explotación.

— Se afinó más el concepto subjetivo de dudosos por razones distin-
tas de la morosidad. Donde decía «…se aprecie a juicio de la enti -
dad una reducida probabilidad de cobro», se sustituyó por «…se
presenten dudas razonables sobre su reembolso total en el mo -
mento y forma previstos contractualmente, sea por incurrir su titu -
lar en situaciones que supongan un deterioro de su solvencia,
tales como patrimonio negativo, pérdidas continuadas, retraso ge -
neralizado en los pagos, o una estructura económica o financiera
inadecuada, o por otras causas».

NOTAS DE ESTABILIDAD FINANCIERA

72



— Se incluyeron entre los dudosos todos los créditos superiores a
cuatro millones de pesetas que no se encontrasen adecuadamen-
te documentados, añadiendo que, si se trataba de sociedades, de-
bían estar los estados contables actualizados.

— Cuando en un préstamo existiese una cuota de amortización clasi-
ficada como morosa, las siguientes impagadas entrarían de inme-
diato en activos dudosos, sin esperar a los noventa días que seña-
laba el calendario para tal clasificación.

— Desapareció la condición que establecía que, cuando en un prés-
tamo una o más cuotas de amortización llevasen un año impaga-
das, la entidad estaría obligada a llevar todo el préstamo a activos
dudosos.

— Apareció, por primera vez, el efecto llamado «arrastre general».
Todos los créditos a un titular pasarían a activos dudosos cuando
un 25 % del total ya estuviese clasificado como tal.

— Desapareció la exención que tenían, en cuanto a su clasificación
como activos dudosos, los valores, créditos o avales del sector pú-
blico, o de entidades oficiales de crédito, o los cubiertos con ga-
rantías de CESCE, o con garantía real suficiente. A partir de esta
circular, se deberán clasificar en activos dudosos como los demás;
la exención total o parcial permanecerá en provisiones.

— El «riesgo-país» se suavizó para los créditos comerciales, elevan-
do hasta un año el plazo a partir del cual lo contraían. Con anterio-
ridad era de tres meses.

En la norma décima se reflejaron las siguientes modificaciones en
cuanto a provisiones:

— Se suavizó la cobertura de créditos dudosos por causas diferentes
a la morosidad. Continuó la insistencia en la graduación de la co-
bertura, pero añadiendo que no podría ser inferior al 25 % cuando
el titular presentase patrimonio negativo o pérdidas continuadas,
se encontrase en suspensión de pagos o se manifestase un retra-
so generalizado en los pagos, o cuando se tratase de saldos recla-
mados judicialmente por la entidad, o sobre los que el deudor hu-
biese solicitado litigio de cuya resolución dependiese su cobro. En
los casos que se estimase que la cuantía no recuperable sería
menor del 25 %, la cobertura mínima sería del 10 %.

— Los créditos no documentados adecuadamente se provisionarían
con el 10 %

— La escala temporal que graduaba la morosidad se dividió en dos
categorías, una para créditos y préstamos hipotecarios —excepto
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activos de explotación—, y el resto. En esta última, continuidad de
la existente, que abreviadamente se la conocerá en el futuro como
el «calendario corto», se modificaron los plazos y la fecha a partir
de la que aquellos habrían de contarse —desde el vencimiento del
crédito—. La suma de ambas modificaciones daba un resultado
idéntico a lo que existía con anterioridad. Se cambió la forma, de-
jando inalterable el fondo. 

— La escala temporal para créditos y préstamos hipotecarios, deno-
minada por contraposición «calendario largo», quedó así:

Más de tres años, sin exceder de cuatro . . . . . 25 %

Más de cuatro años, sin exceder de cinco. . . . 50 %

Más de cinco años, sin exceder de seis. . . . . . 75 %

Más de seis años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 %

— Se estableció, además, que en los créditos clasificados y provisio-
nados como dudosos por razones distintas a su morosidad, si en-
traban posteriormente en mora, la provisión no podía minorarse en
ningún caso.

— Se suavizó el tratamiento de los riesgos de firma dudosos. Aque-
llos en los que su pago por la entidad fuese probable y su recupe-
ración posterior dudosa, para los que las normas tenían estableci-
da una provisión del 100 %, la circular los remitía a las reglas
generales sobre dudosos por causa diferente a la morosidad, ya
señaladas (4). 

— Se trasladó a esta norma la exención de provisionar la parte de los
créditos o valores cuyo titular o avalista fuese el sector público, o
entidades oficiales de crédito, o estuviesen asegurados por CES-
CE, o con garantías reales. El tema ya estaba en vigor, pero reco-
gido separadamente en la normativa.

— Desapareció la norma del «1,5 % al menos» y apareció la dotación
genérica del 1 %. En virtud de ello, las entidades, además de la
dotación específica, vendrían obligadas a dotar un 1 % sobre las
inversiones crediticias, más los títulos de renta fija, más los ries-
gos de firma, menos lo que correspondía al sector público y a los
activos dudosos que eran provisionables.

— En relación con el «riesgo-país», entre 1984 y 1987 se había esta-
blecido que las provisiones conjuntas para los grupos 3, 4 y 5 no
podían ser menores del 25 %. Este mínimo se elevó al 35 %.
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— También en el «riesgo-país», hasta entonces se venían excluyen-
do de la necesidad de provisionar los créditos documentarios has-
ta seis meses cedidos a los países del grupo 2; la circular eliminó
esa exclusión.

3.9. 1988-1990. Un trienio casi en blanco

La circular 1/1987 había permitido a las entidades abrir las posiciones
en moneda extranjera en el paulatino proceso de liberalización, y esa cir-
cunstancia hizo necesaria la circular 4/1988, para dar un nuevo trata-
miento a las provisiones en moneda extranjera, al tiempo que derogaba
la circular anterior sobre el mismo tema —15/1985—, innecesaria por-
que, a partir de entonces, la valoración de las provisiones en moneda ex-
tranjera con el mismo criterio que el riesgo que cubría era suficiente para
evitar los problemas de los riesgos de cambio añadidos. La circular,
como no podía ser menos, obligaba a que la provisión se hiciese en la
misma moneda que el riesgo.

* * *

También merece citarse, en este avaro trienio, la publicación de la circu-
lar 18/1989, de 13 de diciembre, cuyo contenido rectificó a la 22/1987 en
dos temas: las sociedades de arrendamiento financiero y las opciones.

Las entidades de arrendamiento financiero habían pasado a la disci-
plina del Banco de España el año anterior y era preciso hacer algunas
adaptaciones de la normativa contable. Aparte de otras cuestiones, so-
bre el riesgo de falencia, la circular estableció para estas entidades:

— Que en caso de morosidad, y en tanto no se procediese a la recu-
peración del bien cedido, se estaría a lo dispuesto en la norma 9ª.3,
para el reflejo contable de las cuotas impagadas como créditos du-
dosos. Es decir, situó las operaciones de arrendamiento financiero
en el mismo lugar que las demás a efectos de clasificación.

— En cuanto a las provisiones, añadió un párrafo más a la norma
39.6, que decía: «Lo dispuesto en este apartado no será de aplica -
ción a los créditos por bienes cedidos en arrendamiento financiero.
No obstante, si el bien a recuperar tuviese un valor real inferior al
valor en libros, se procederá a constituir un fondo de provisión, a
incluir en otros fondos especiales específicos, por el importe esti -
mado de la reducción del valor; provisionalmente, en tanto se de -
termina dicho valor real con las peritaciones o valoraciones que
procedan, se efectuará una provisión del 10 % de valor en libros
sobre los bienes inmuebles (excepción hecha de los destinados a
viviendas, oficinas o locales comerciales polivalentes) y del 25 %
sobre las instalaciones y los bienes muebles.»

* * *
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El 6 de noviembre de 1990 se publicó la circular 10, que en su preám-
bulo exponía que la publicación se hacía en virtud de la facultad de con-
trol e inspección atribuida al Banco de España por la Ley 26/88, de 29 de
julio (antiguas ECAOL, hoy establecimientos financieros de crédito), y en
uso de la delegación de la OM de 31 de marzo de 1989. En ella se ex-
tendían a todas las entidades de crédito las normas claves que regulaban
el riesgo de falencia: las normas 9ª —clasificación—, 39ª —provisión— y
45ª.3 —sustitución del principio del devengo por el de caja— de la circu-
lar 22/87. 

La circular obligaba a que las entidades tuviesen hechas sus cobertu-
ras el 31 de diciembre del mismo ejercicio. Sin embargo, decía que las
provisiones derivadas del apartado 7 —se refería a la dotación genérica
del 1 %— podrían cubrirse, en 1990, en un 50 % y completarse en el
ejercicio siguiente.

3.10. 1991. La actualización de la circular contable

Un apartado para la circular 4/1991, de 14 de junio, lo justificaría el
hecho de que se trata de la circular vigente en la actualidad, pero ade-
más su contenido modificó muchas pequeñas cosas, con una tendencia
clara a suavizar lo referido al riesgo de falencia, como una racionaliza-
ción doctrinal a la efectividad práctica de la normativa anterior. También
se abordó la manera de tratarlo en las sociedades de arrendamiento finan-
ciero, de reciente incorporación a la disciplina del Banco de España en
aquella época, y a las que se había dedicado apresuradamente una
pequeña parte de la circular 18/1989. Es, por último, la primera norma
contable que afectó a todas las entidades de crédito, una vez que las lla-
madas ECAOL —hoy establecimientos financieros de crédito— habían
pasado al control y disciplina del Banco de España.

La circular 4/1991 nació para ajustarse a las directivas comunitarias,
para ser la norma de todas las entidades de crédito —con estados más
resumidos para las más pequeñas, pero homogéneos en sus epígrafes—,
incluidas las entidades oficiales de crédito, y, como decía en su preám-
bulo, para homogeneizar algunos tratamientos y perfeccionar o comple-
tar otros que con la innovación y la experiencia se habían quedado estre-
chos.

Se trataba también de ordenar los temas de manera más adecuada,
empleando en algunos casos otro lenguaje para decir lo mismo o prácti-
camente lo mismo. En esta ordenación, las normas de riesgos de insol-
vencia y riesgo-país se juntaron en dos correlativas: la décima para de-
terminar la clasificación, y la undécima, para indicar las provisiones que
debían hacerse según la clasificación. 

También en esta ocasión, como había ocurrido en las circulares
3/1981 y 22/1987, la 4/1991 fue modificada antes de entrar en vigor. Esta
vez se llevó a cabo mediante la circular 7/1991, de 13 de noviembre, que
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en su preámbulo justificaba su promulgación antes de la entrada en vigor
de la modificada, recordando la consulta que se había formulado sobre los
créditos fiscales derivados de las dotaciones a fondos de pensiones y la
modificación del régimen de las participaciones hipotecarias. Como tan-
tas veces, aprovechando el viaje se retocaron las provisiones de insol-
vencia para operaciones de bajo riesgo y para las de arrendamiento fi-
nanciero.

Así pues, recogiendo ambas circulares, la 4 y la 7 de 1991, las modifi-
caciones que se introdujeron en el tratamiento del riesgo de falencia,
aparte la ordenación y sistematización normativa, fueron las que se indi-
can seguidamente.

En cuanto a la clasificación, recogidas en la norma décima:

— Se volvió a poner en vigor que la existencia de una cuota o impor-
te con morosidad superior a un año fuese causa suficiente para
arrastrar a activos dudosos la totalidad del préstamo. Esta circuns-
tancia había desaparecido en la circular 22/1987.

— En las operaciones de arrendamiento financiero, si en caso de mo-
rosidad la entidad no se decidía a recuperar el bien, el «efecto
arrastre» operaría como en la generalidad de los casos. Por el
contrario, si la entidad decidía recuperarlo, dando para ello los pa-
sos oportunos, no se producía tal efecto.

— En adelante, no se clasificarían como dudosos los créditos mayo-
res de cuatro millones de pesetas que no estuviesen bien docu-
mentados en su expediente. Desapareció la obligación de clasifi-
carlos como dudosos, pero no la obligación de provisionar.

— En las ejecuciones de garantías hipotecarias sobre viviendas, ofi-
cinas y locales polivalentes, la clasificación de los créditos como
dudosos se dejó a juicio y criterio de la entidad.

— Se amplió a seis años el plazo para dar de baja en el balance los
créditos hipotecarios sobre viviendas, oficinas y locales polivalen-
tes. Hasta aquel momento, el plazo previsto era el general, de un
máximo de cuatro años.

— Se ampliaron las exclusiones existentes en la definición de «ries-
go-país» dentro del campo de los créditos comerciales, y también
en los cifrados en la moneda del país, que con anterioridad esta-
ban limitados al sector privado. La ampliación se extendió a algu-
nos casos de las Administraciones Públicas.

— Se puntualizó que los pasivos contingentes correspondientes a los
países clasificados en los grupos 5 y 6 se contabilizarían en pasi-
vos contingentes dudosos.

HISTORIA. EL TRATAMIENTO DESDE 1962

77



Por lo que se refiere a las provisiones, recogidas en la norma undéci-
ma, se hicieron las siguientes modificaciones:

— Los activos financieros depreciados por razones de riesgo de cré-
dito, adquiridos a precios inferiores al principal, deberían provisio-
narse con arreglo a las normas generales, tomando como base el
principal, si bien en ningún caso su valoración podía superar el pre-
cio de adquisición.

— En el texto primitivo de la circular se limitó el campo de aplicación
del calendario «largo», ya establecido en la circular 22/1987, a los
créditos hipotecarios sobre viviendas y locales polivalentes termi-
nados y fincas rústicas cuyas garantías hubiesen nacido con la fi-
nanciación. En la modificación de noviembre antes señalada se
amplió a las operaciones de arrendamiento financiero cuando el
valor del bien cubriese plenamente el importe de las cuotas impa-
gadas, el principal pendiente y los intereses de un año.

— A las excepciones ya existentes que no necesitaban provisión en
virtud del titular o garantía, se añadieron los créditos cuyos titu-
lares o avalistas fuesen Estados miembros de la CEE, o los que
estuviesen asegurados o avalados por organismos o empresas
públicas cuya actividad principal fuese el aseguramiento o aval,
solamente por la parte cubierta por el seguro o aval (5). 

— Los pasivos contingentes se provisionarían en virtud de la estima-
ción de lo no recuperable. Cuando esa estimación se deba a la
presencia de patrimonio negativo o pérdidas continuadas, a la si-
tuación de suspensión de pagos o procedimiento de quita y espera,
a un retraso manifiesto y generalizado en los pagos, a la existencia
de saldos reclamados judicialmente por la entidad, o sobre los que
el deudor haya suscitado litigio de cuya resolución penda su cobro,
la cobertura no podrá ser inferior al 25 %. Si no concurriesen estas
circunstancias, la provisión sería, al menos, de un 10 % .

— Para los créditos hipotecarios a los que se aplicaba el calendario
largo, el texto de junio rebajó la provisión genérica al 0,5 %. En la
modificación de noviembre se extendió la rebaja a todos aquellos
créditos a los que se extendía el calendario.

— En operaciones de arrendamiento financiero, las cuotas vencidas
no pagadas, antes de recuperar el bien, deberían seguir el método
general de provisión. Cuando se hubiese decidido rescindir el con-
trato y recuperar el bien, si este tuviese menor valor que el refleja-
do en libros, habría de provisionarse por la diferencia. Mientras no
se hubiese peritado el bien, si se trataba de bienes inmuebles, de-
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bería provisionarse el 10 % —nada si eran viviendas, oficinas o
locales polivalentes—, y el 25 % si el bien consistía en instalacio-
nes o bienes muebles. En los demás casos, habrían de seguirse
las normas generales.

3.11. 1991-1998. La suma de pequeñas modificaciones

En el año 1992 (6) se publicaron hasta cuatro circulares que modifi-
caron el texto de la circular 4/1991. Ninguna de ellas afectó directamente
a las normas que regulaban la clasificación y dotación de insolvencias.
Sin embargo, la última de ellas, la 18/1992, de 16 de octubre, tuvo una in-
fluencia indirecta, al referirse al saneamiento de la cartera de renta fija.

Los tipos de interés subían, con lo que el valor de mercado de la deuda
pública emitida con anterioridad bajaba y, debido a ello, habrían de refle-
jarse pérdidas muy importantes en las cuentas de las entidades de crédito.
Al mismo tiempo, el déficit público estaba desbocado y era preciso seguir
emitiendo deuda. Las entidades tenían que seguir en ese mercado como
compradores de primer orden. En este contexto nació esta circular posi-
bilista, poco ortodoxa, que en su preámbulo decía: «—… que las reglas
de saneamiento de la cartera de renta fija por su valor de mercado puede
provocar movimientos excesivamente pronunciados en la cuenta de re -
sultados no plenamente justificados en la cartera de inversión y por ello
parece conveniente graduar esa pérdida.»

El camino elegido fue establecer una excepción a los abonos a fon-
dos especiales, que hasta aquel momento se cargaban, sin excepción, a
pérdidas y ganancias. A partir de esta circular, se permitió que en estos
casos se pasasen solamente con cargo a ella las pérdidas previstas en los
dos próximos años; el resto se llevaba a una cuenta de periodificación
que se restaba de recursos propios en el cálculo de los mismos para no
incumplir con la normativa comunitaria. Cada trimestre se actualizaría el
tema. Entró en vigor inmediatamente.

* * *

1993 recogió dos modificaciones a la circular 4/1991, pero solo la últi-
ma de ellas afectaba a las normas que nos ocupan, nos referimos a la
11/1993, de 17 de diciembre.

En su preámbulo explicaba los motivos: ajustar la cartera de negocia-
ción por adaptación a las normas comunitarias sobre recursos propios,
otra vez el tiempo transcurrido desde la 4/1991 y la experiencia adquiri-
da, y añadía que algunas de las modificaciones que se presentaban solo
formalizaban interpretaciones ya realizadas al texto en vigor.
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Las modificaciones no alteraron para nada la clasificación, pero sí lo
hicieron con la provisión, en su casi totalidad, suavizando lo existente.
Fueron las que siguen:

— En el texto anterior había quedado un vacío sin aclarar cuando se
producía el arrastre a morosos de la totalidad de los créditos de un
titular, debido a que, por una u otra causa, se alcanzaba el 25 %
del riesgo total. La norma, con sentido prudencial, no podía ignorar
que los créditos arrastrados no eran dudosos por morosidad y ello
ponía en duda la provisión que debía aplicarse. La circular aclaró
este punto, precisando que debería aplicarse de manera general
el llamado calendario corto, contando los plazos desde la fecha de
la entrada en dudosos, es decir, desde el arrastre. Como excep-
ción, debía aplicarse el calendario largo a los créditos afectados
que perteneciesen a los que según las reglas generales estaban
sujetos al citado calendario. Terminaba la aclaración recordando
que podría también tenerse en cuenta la filosofía de los muy dudo-
sos si las circunstancias así lo aconsejaban.

— Se rebajaba alguna exigencia más. Mientras los importes arrastra-
dos correspondientes a créditos a los que se aplicaba el calenda-
rio largo estuviesen al corriente del pago, no necesitaban provisio-
narse. Para limitar el alcance de esta rebaja, se agregaba que las
posibles provisiones constituidas antes de terminar la construcción
de viviendas, oficinas o locales comerciales se mantendrían hasta
su venta.

— Se concretó que las adquisiciones temporales de deuda pública no
eran provisionables y, por lo tanto, tampoco entraban en la base
para calcular el 1 % de provisión genérica.

— La normativa anterior obligaba a constituir una provisión de, al me-
nos, el 25 %, o el 10 % según circunstancias, a los dudosos por
causas distintas a la morosidad. Esta circular suavizó este criterio
para los créditos correspondientes a titulares declarados en suspen-
sión de pagos con convenio de acreedores, que viniesen cum-
pliéndolo al menos con un año de antigüedad. Se bajó en este
caso la provisión del 25 % al 10 %, añadiendo que, además, en los
riesgos contraídos con posterioridad, si se trataba de créditos a
los que correspondía aplicar el calendario largo, no estarían suje-
tos a los mínimos, sino al calendario.

* * *

En 1994, solo la circular 6/1994, de 26 de septiembre, modificó la circu-
lar contable. Su objeto fundamental, y casi único, era regular las carteras
de valores. Hasta aquella fecha, solo existían tres carteras: negociación,
inversión ordinaria y de renta variable. Esta circular creó una más, deno-
minada de inversión permanente. En el preámbulo de la circular se hacía
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una reflexión sobre ellas, sus criterios de valoración y el reflejo en resul-
tados, para terminar justificando la cartera de inversión permanente.

La circular 18/1992 había establecido, como ya se explicó, reglas que
permitían no reflejar todas las pérdidas en el saneamiento de la cartera
de renta fija. Su redacción había dejado cabos sueltos que hacían posi-
ble, al menos no lo prohibían, el arbitraje entre carteras que las entida-
des en algún caso pusieron en práctica. Podían vender las que tenían
beneficios y no hacerlo con las que tenían pérdidas. Las primeras se re-
flejaban en resultados, nada lo prohibía, y las segundas se amparaban
en la circular citada.

Esta nueva circular trató de corregir esta situación. Primero, admitió
las compensaciones de plusvalías y minusvalías y, en el caso de que el
neto fuese pérdida, se podía llevar a la cuenta de periodificación señala-
da por la circular 18/92, evitando su cargo en resultados. Eliminó el plazo
de los dos años por encima del que se podía llevar a la cuenta activa; no
haría falta contar plazo alguno. Sin embargo, los beneficios realizados en
ventas se destinarían primero a compensar las minusvalías latentes ne-
tas. Esta información, además, debía ser transparente en los estados
contables. El neto, como en la anterior, si resultaba negativo, se restaba
de recursos propios. 

La entrada en vigor fue inmediata.

Aparte de lo señalado, de repercusión indirecta en el tema central de
este trabajo, en la circular referida solo se tocó la norma de clasificación
para una cuestión de «riesgo-país» derivada de un acuerdo del consen-
so de la OCDE sobre crédito a la exportación, añadiendo una nota más
para la clasificación como dudosos a los países clasificados como elegi-
bles para ayuda financiera.

* * *

En 1995 no hubo más modificación de la circular contable que la ac-
tualización del anejo que contenía la sectorización de las Administracio-
nes Públicas.

* * *

Dos circulares modificaron la circular 4/1991 durante 1996; solo una
de ellas, la 2/1996, de 30 de enero (7), afectó a las normas que se vie-
nen analizando.

En su preámbulo, exponía los motivos de la misma: la actualización
precisa ante la promulgación de nuevas disposiciones, la formalización
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de las recomendaciones que el Banco de España ya había hecho sobre
la publicación de los estados contables, la normalización de respuestas a
consultas que le fueron formuladas sobre tratamiento y provisión de las
operaciones de arrendamiento financiero dudosas, coberturas, «riesgo-
país», etc. 

Las modificaciones que introdujo no fueron de fondo; en realidad, su
alcance se limitó a precisar la normativa ya existente, en el sentido que
seguidamente se comenta.

En cuanto a la clasificación —norma décima—, las modificaciones
fueron:

— Cuando concurren en un crédito el riesgo de insolvencia y el de
«riesgo-país», para su clasificación en balance deberá aplicarse el
criterio más severo. Hasta ahora, este criterio estaba vigente en
cuanto a la provisión, pero no en cuanto a la clasificación.

— Se rebajaron las condiciones para deshacer el arrastre de la totali-
dad de un préstamo a su clasificación como dudoso, producido
porque la cuota más antigua impagada hubiese alcanzado el plazo
de un año, o porque se hubiese acumulado el 25 % en esa situa-
ción, permitiendo que el total arrastrado pudiese reclasificarse
como ordinario —recuperando las provisiones— cuando desapa-
reciese parte de lo impagado y con ello se modificasen las circuns-
tancias que habían obligado al arrastre.

— Se precisó que, en operaciones de amortización periódica, la fe-
cha del impagado más antiguo es la referencia para la clasifica-
ción como dudosas, para el arrastre de cuotas no vencidas, para
determinar el porcentaje de cobertura mínima y para dejar sin
efecto el principio del devengo y aplicar el método de caja en los
productos de las mismas.

— Se puntualizó que la decisión de recuperar el bien en los arrenda-
mientos financieros no los excluye de su clasificación como dudo-
sos.

— Se subrayó que los gastos que se ocasionasen para recuperar
créditos, si eran recuperables, se clasificarían como dudosos y se
provisionarían al 100 %.

— Estaba ya vigente que la prórroga o reinstrumentación de los cré-
ditos no interrumpía su morosidad, salvo que se aportasen garan-
tías eficaces. La circular concretó lo que debía entenderse por ga-
rantías eficaces, y lo hizo señalando las condiciones que debían
reunir. Primero, especificando la clase: pignoraticias sobre depósi-
tos dinerarios o valores de renta fija emitidos por empresas de re-
conocida solvencia, hipotecarias sobre viviendas, oficinas, locales
polivalentes y fincas rústicas, personales de nuevos garantes de
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reconocida solvencia. Después, señalando que en todos los casos
las garantías debían cubrir la totalidad del riesgo. 

— En relación con el «riesgo-país», amplió de tres a seis meses el
plazo de los créditos de prefinanciación para estar exentos del
mismo.

— También con referencia al mismo riesgo, se extendió la exención a
los activos financieros adquiridos para su colocación a terceros en
el marco de una cartera gestionada separadamente con este pro-
pósito, siempre que no superasen los seis meses en poder de la
entidad.

— Por último, también con relación al «riesgo-país», se suavizaron
los condicionantes para la exención de los créditos comerciales,
y los financieros derivados de ellos, siempre que no superasen el
año desde la fecha inicial de la utilización.

Por lo que se refiere a las provisiones —norma undécima—:

— Se precisó un poco más el concepto de local polivalente, ciñéndo-
lo a aquel que sin alteración estructural o arquitectónica fuese sus-
ceptible de albergar distintas actividades empresariales de diferen-
tes empresas.

— También se precisó que, si una situación concursal afectaba a un
titular de arrendamiento financiero inmobiliario, no era necesario
provisionar el 25 % si no se albergaban dudas para la separación
del bien. La provisión se haría siguiendo la fórmula general.

— En relación con el «riesgo-país», se suprimió la reducción del
50 % que ya existía para los créditos comerciales de plazo no su-
perior a un año, siempre que el país atendiese bien el servicio de
la deuda.

— Para el mismo riesgo, se suprimió la provisión mínima del 1,5 %
para los países del nivel 2.

Al margen de las modificaciones señaladas en las normas décima y
undécima, se recogió en la norma trigésima cuarta la obligatoriedad de
reflejar en cuentas de orden los productos no cobrados de activos dudo-
sos.

La segunda circular del año 1996 que modificó la 4/1991 fue la 7/1996,
de 26 de julio. Su publicación fue necesaria con motivo de la adapta-
ción de la legislación española en materia de entidades de crédito a la
Segunda Directiva comunitaria. La desaparición de los antiguos estable-
cimientos de crédito de ámbito operativo limitado (ECAOL), que pasaron
a ser establecimientos financieros de crédito, y la ampliación del objeto
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social de los mismos al arrendamiento financiero fueron las causas que
se invocaron en el preámbulo. La circular no afectó al tema que se viene
tratando.

Una cuestión a destacar de la circular es su definición de arrenda-
miento financiero a efectos contables, no fiscales, concretándolo en la
existencia de opción de compra. Pese a que esta definición permite una
fácil manipulación entre arrendamientos financieros y no financieros, e
incluso con ventas a plazo, perdura en la actualidad. Seguramente, «su
vida residual» no será ya muy larga.

* * *

Al año siguiente, fue la circular 5/1997, de 24 de julio, la destinada a
modificar la circular 4/1991. En su amplio preámbulo, también señalaba
los motivos, entre los que, como casi siempre, estaban los cambios en
el marco legal, que obligaban a la actualización. Entre los cambios en el
marco legal citaba el Reglamento de Sociedades, las deudas segrega-
bles y la emisión de letras del Tesoro a más de un año. Ocupaba un lu-
gar preferente, entre los motivos, el Instituto Monetario Europeo, precur-
sor del actual Banco Central Europeo, que ya había fijado el cuadro de
requerimientos estadísticos para los países que se integrasen en la
Unión Monetaria Europea (UME), y, aunque no se sabía cuáles serían
los que reunirían las condiciones precisas para ser integrantes de la mis-
ma, era necesario comenzar a almacenar la información para conseguir
series con una longitud mínima de un año cuando se produjese la crea-
ción de la UME. Subrayaba también la creciente complejidad de los gru-
pos bancarios para justificar la actuación de la norma sobre las informa-
ciones consolidadas.

El preámbulo, esta vez, adelantaba las motivaciones para modificar la
clasificación y provisión de activos dudosos. Entre ellas, señalaba la ad-
quisición de redes de sucursales, la extensión de los productos deriva-
dos y la cobertura de sus riesgos, la ampliación de las carteras de nego-
ciación, la explosión de las actividades de gestión y la aparición del dinero
electrónico. 

Anunciaba, asimismo, que la evolución de los hechos permitía suavi-
zar el riesgo-país y la valoración de los inmuebles adjudicados en pago
de deuda; por último, justificaba el levantamiento de la obligación de apli-
car los criterios de valoración y provisiones a las sucursales de bancos
extranjeros, con el traspaso de las competencias supervisoras de solven-
cia al país de origen, al objeto de evitarles a estas entidades la necesi-
dad de duplicar sus contabilidades.

La circular incluyó, en la norma tercera, dos cuestiones que afectaban
a la clasificación y provisión de dudosos, y, en la vigésima novena, referi-
da a inmuebles, una modificación del tratamiento de los adjudicados en
pago de deudas que también afectaba a las provisiones.
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— La primera, cuyo lugar más adecuado parece que debería haber
sido la norma undécima, decía así: «En caso de bienes inmuebles
procedentes de arrendamiento financiero, siempre que lo permita
el valor de tasación, se podrá liberar la provisión a que se refiere el
segundo párrafo del apartado 5 de la norma 11ª, pero deberá
mantenerse la provisión específica dotada para la cobertura de
cuotas impagadas, salvo que su importe supere el 25 % del princi -
pal del crédito activado o del valor de tasación si fuere inferior, en
cuyo caso el exceso sobre ese importe podría liberarse.»

— La segunda se refería a que las sucursales del espacio económico
europeo podrían no aplicar determinadas normas, entre ellas la
décima y la undécima.

— La que afectaba a los inmuebles adjudicados incluía una rebaja en
la provisión que debía hacerse si el tiempo transcurría sin que se
realizase la venta. La rebaja se centraba en la elevación del plazo
para la venta a tres años (con anterioridad era de dos). Con ello,
las provisiones, que eran del 25 %, 50 % y 75 % a los dos, tres y
cinco años, respectivamente, se quedaron en los mismos porcen-
tajes, pero para los plazos a tres, cuatro y cinco años.

Los cambios recogidos en la circular, en su mayoría, rebajaban la exi-
gencia de lo existente, aunque contenía puntualizaciones muy amplias
para el tratamiento de los riesgos de firma que no estaban explicados
con precisión suficiente. Fueron los que a continuación se indican, si-
guiendo la metodología de las circulares anteriores.

En cuanto a la clasificación:

— Las reglas para clasificar como dudosos los avales y demás cau-
ciones no estaban explícitas en la normativa, aunque quizá se in-
tuían de manera lógica. La circular aclaró que esta clasificación se
haría con el mismo criterio que habría de hacerse en el crédito di-
nerario avalado, en el caso de que este fuese moroso.

— También se hizo explícita la doctrina de que los avales prestados
a créditos que se hubiesen clasificado como dudosos, no por mo-
rosidad, debían comportar para aquellos igual clasificación.

— En referencia al «riesgo-país», se volvió a modificar la exención de
los créditos de prefinanciación, matizando que para alcanzar esa
condición debían de ser sobre contratos de exportación específi-
cos, con plazo no mayor de seis meses y vencimiento en la fecha
de la exportación.

— Por último, también sobre «riesgo-país», donde con anterioridad
quedaban exentos los riesgos interbancarios de sucursales en Es-
paña de bancos extranjeros, ahora se sustituyeron por sucursales

HISTORIA. EL TRATAMIENTO DESDE 1962

85



en el Espacio Económico Europeo de entidades de crédito extran-
jeras.

En cuanto a las provisiones:

— Los riesgos excluidos de provisión se ampliaron con los contraídos
con las Administraciones Públicas de países de la Unión Europea,
incluidos los derivados de las adquisiciones temporales de deuda
pública, así como sus organismos comerciales y demás entidades
de derecho público, con los anticipos sobre pensiones y nóminas
del mes siguiente si la pagadora era la Administración Pública y
estaban domiciliadas en la entidad, con los créditos que tengan
garantía plena solidaria, explícita e incondicional de las entidades
de crédito de la CEE y de países miembros de la OCDE, y con los
avalados por las sociedades de garantía recíproca reclamables a
primer requerimiento.

— Suavizó la cuestión de los créditos mayores de 4 millones no bien
documentados, excluyendo de esta regla las operaciones de
arrendamiento financiero y otras menores de 25 millones de pese-
tas y sin impagados, que tuviesen garantías eficaces, siempre que
los bienes o garantías fuesen superiores al riesgo pendiente.

— Después de una generalización dirigida a la aplicación de criterios
de máxima prudencia en las provisiones que debían realizarse por
los avales y garantías prestados, la circular entró en el detalle.
Para los avales o cauciones financieras, cuando surgiese una si-
tuación de morosidad en el riesgo avalado, debería seguirse para el
aval la misma regla de provisión que habría de aplicarse para
aquel. Si la garantía prestada fuese financiera, para contar los pla-
zos de la morosidad que determinarían la provisión se partiría de
la fecha en que la hubiesen reclamado. Todo ello no era aplicable
a los avales que garantizasen riesgos dinerarios excluidos de la
provisión.

— Si el riesgo avalado se hubiese clasificado como dudoso por ra-
zones distintas a la morosidad, también el aval seguiría una con-
ducta paralela en la provisión. Si se tratase de un riesgo muy du-
doso, se provisionaría el 100 %; si dudoso por presentar patrimonio
negativo o pérdidas continuadas, por encontrarse en suspensión
de pagos, o por manifestarse un retraso generalizado en los
pagos, el 25 %. En los demás casos de clasificación como dudo-
sos, si no estuviesen reclamados, bastaría con el 10 %; si lo es-
tuviesen, deberían provisionarse paralelamente a la situación del
a v a l a d o .

— En relación con el «riesgo-país», se eliminó el mínimo establecido
del 35 % para el conjunto de los países clasificados en los grupos
3, 4 y 5.
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La circular incluyó dentro de la norma referida a inmuebles una rebaja
en la provisión sobre inmuebles adjudicados. Antes, era preciso vender-
los en un plazo máximo de dos años, a partir del que comenzaba un ca-
lendario de provisión; la circular lo alargó hasta tres años. Cumplido este
plazo, se provisionaría el 25 %. El segundo tramo del calendario quedó
en el 50 % a los cuatro años —antes a los tres— y el tercero finalizaba
con el 75 % a los cinco años, igual que anteriormente.

* * *

En 1998, solo la circular número 7, de 3 de julio, modificó la normativa
contable. En su preámbulo, señalaba como causa fundamental de su
promulgación la aparición del euro y la plena participación de España en
la UME. Ello hacía necesarias nuevas definiciones para las llamadas
contablemente monedas nacionales y extranjeras, ajustes en la conver-
sión de las monedas y en los estados contables, nuevos tratamientos de
las operaciones de futuro con monedas de la UME… También alegaba las
modificaciones que había introducido el Instituto Monetario Europeo en
los requerimientos estadísticos, valoraciones y sectorizaciones con arre-
glo al sistema europeo de cuentas.

Añadía consideraciones sobre «riesgo-país», fundamentalmente por
la crisis del sudeste asiático; el tratamiento de los fondos de titulización
hipotecaria, la necesidad de modificar plazos en las informaciones pru-
denciales; un intento —condenado al fracaso por aquello de las puertas
al campo— de establecer criterios de localización; la homogeneización
de la información de todas las cooperativas de crédito con la de bancos y
cajas de ahorros —hasta aquel momento, solo algunas por su tamaño o
por trabajar en moneda extranjera lo venían haciendo—; y, como no po-
día ser menos, retocó la clasificación y provisión de activos dudosos.

La circular aportó novedades, en cuanto a la clasificación, únicamente
en el «riesgo-país»:

— Se extendió a las filiales la exención, hasta ahora prevista sola-
mente para sucursales, en sus riesgos con titulares de un país ci-
frados en la moneda del mismo.

— Se estableció una nueva fórmula para clasificar a los países en el
grupo 1, mediante una referencia al anejo de la comunicación de
la «Comisión sobre seguro de crédito a la exportación a corto pla -
zo» a los estados miembros.

— Se añadió un criterio más para considerar a un país en el grupo 3
de dificultades transitorias, que era una reproducción de lo acaeci-
do en los países del sudeste asiático.

— Hasta aquel momento, los organismos multilaterales de países
clasificados en los grupos 3, 4 y 5 debían clasificarse en el grupo
donde se situase el mayor número de países participantes. En la
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circular se puso, como excepción a esta regla, una lista compren-
siva de los que se citaban en la norma 13.1.II.a de la circular de
recursos propios.

En cuanto a la norma de provisiones, los cambios fueron los que si-
guen:

— Se incluyeron las Administraciones Centrales de los países clasifi-
cados en el grupo 1, a efectos de «riesgo-país», dentro de las ex-
cepciones a la obligación de provisionar. 

— También se exceptuaron los riesgos cuya titularidad correspondie-
se a los Fondos de Garantía de Depósitos, así como los de los va-
lores emitidos por las Administraciones Públicas excepcionadas.

— Se corrigió, además, el lenguaje en las excepciones. No se trataba
de una modificación por sí misma, aunque dio lugar a algún pe-
queño cambio. Donde se había establecido para « … o r g a n i s m o s
autónomos comerciales y demás entidades de derecho público de -
pendientes de las mismas…» (se estaba refiriendo a las Adminis-
traciones Públicas) se pasó a entidades públicas empresariales,
mediante referencia a la sectorización que introdujo esta circular en
su norma séptima, en línea con el sistema europeo de cuentas.

— Se reajustaron los valores, al expresarse los estados reservados
en euros. Ello significó que los créditos no bien documentados que
estaban penalizados cambiasen, respectivamente, los 4 y 25 millo-
nes de pesetas por 25.000 y 150.000 euros. Prácticamente igual.

— En la provisión genérica, se extendió el 0,5 % a los bonos ordina-
rios de titulización hipotecaria.

— A efectos de la provisión específica, se estableció que las aporta-
ciones a fondos de titulización hipotecaria, los valores subordina-
dos emitidos por ellos y cualquier financiación que se situase, a
efectos de prelación, después de los bonos ordinarios, se provisio-
narían como habría de hacerse con los activos titulizados, con el
límite del importe de las aportaciones, los valores y las financiacio-
nes. Cuando fuese preciso hacer esta provisión, no sería necesa-
ria la general del 0,5 %.

Debe señalarse que esta circular, en su norma 34ª, determinó que los
productos vencidos y no cobrados de activos dudosos, anotados en
cuentas de orden, en su caso, se incorporasen a los activos en suspen-
so, cuando los principales pasasen a esa situación.

También la circular incluyó una ampliación de la información sobre los
dudosos, incorporando a uno de sus estados un desglose, mezcla de
sectores e instrumentos.
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3.12. 1999. La novedad y el futuro

En 1999 se publicaron dos circulares que modificaban la 4/1991: la
numerada 2, de 26 de enero, y la 9, fechada el 17 de diciembre. La pri-
mera de ellas no afectó al tema prudencial de las provisiones. Surgió
como consecuencia de regular el tratamiento de los fondos de comercio
y se aprovechó para aumentar alguna información reservada.

Por el contrario, la circular 9/1999, de 17 de diciembre, al igual que la
1/1982, fue prácticamente monográfica, dedicada por entero al riesgo de
falencia. Pese a esta coincidencia monográfica, ambas circulares tuvie-
ron motivaciones opuestas. La 1/1982, como ya se ha venido indicando,
la tuvo en una crisis bancaria duradera y la enseñanza que de ella se ob-
tuvo; la 9/1999 se promulgó en un entorno opuesto, una situación con
morosidad bajísima y provisiones en línea con ellas, acompañadas de
cuentas de resultados muy brillantes. A ambas las movía la prudencia:
en 1982, el temor a que los hechos se repitiesen y el deseo de aumentar
la solvencia; en 1999, que el ciclo económico se deteriorase y se hubiese
desaprovechado una etapa brillante para prevenir los problemas que pu-
diese deparar el futuro.

Como las anteriores, la circular 9/1999 modificó más o menos el con-
tenido de las provisiones existentes, tanto en insolvencias como en «ries-
go-país», pero eso no fue lo más importante de ella, ya que su contenido
se distinguía por la creación de la provisión que denominaba, quizá de
una forma un tanto neutra, provisión estadística, abriendo la puerta a una
nueva concepción de provisionar los activos que todavía no han dado
muestra de estar perjudicados, y cubriendo con ello el temor que antes
se ha expuesto. La provisión estadística, por su filosofía, llamó la aten-
ción de manera muy favorable en los ámbitos internacionales de supervi-
sión.

El preámbulo adelantaba con claridad el contenido. Reflexionaba so-
bre el comportamiento cíclico de la insolvencia y apuntaba a una modeli-
zación estadística del riesgo de cada entidad, basada en la propia expe-
riencia de cada una. Mientras las entidades ponían en funcionamiento
las bases de datos necesarias para la construcción de su modelo, el
Banco de España imponía uno convencional basado en grupos de ries-
gos.

También la circular revisaba la regulación y provisionamiento del
«riesgo país».

Aparte de la reordenación del texto, y de la nueva provisión estadís-
tica, que se tratará separadamente, las modificaciones endurecieron lo
ya existente, no solo por lo que se refiere a la provisión estadística, que ya
lo hacía por sí misma sin ayuda de ninguna clase, sino por la mayor exi-
gencia en el «efecto arrastre», o en el nuevo tramo de la provisión espe-
cífica, o debido a la limitación del denominado calendario largo que au-
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mentaba de forma indirecta las exigencias de la provisión genérica. Sin
embargo, para valorar el efecto conjunto de ambos endurecimientos es
preciso tener presente que no eran agregables, porque la metodología de
su cálculo tenía como efecto que el total de las provisiones sería el mayor
de los dos siguientes: el necesario según las reglas de la nueva provi-
sión o la suma de las dos ya existentes, si bien en el último supuesto el
exceso podría detraerse del posible saldo acumulado de la provisión es-
tadística de años anteriores (con posterioridad, la circular 4/2000 endu-
reció el tema, al convertir la provisión genérica en agregable en todos
los casos). 

Las modificaciones fueron las que seguidamente se indican.

En cuanto a la clasificación:

— El «efecto arrastre» a activos dudosos de la totalidad de un présta-
mo, cuando tenga cuotas impagadas con antigüedad de un año,
se endureció, reduciendo este plazo a seis meses en los présta-
mos a personas físicas, con cuotas mensuales, que no tuviesen
como finalidad financiar su actividad empresarial.

— En la clasificación de riesgos dudosos, por causas diferentes a la
morosidad, se ampliaron las circunstancias especificadas con an-
terioridad con «…flujos de caja insuficientes para atender las deu -
das e imposibilidad de atender a financiaciones adicionales…»,
además del inconcreto «además de otras causas», como anterior-
mente.

— Se puntualizó algo que, con toda probabilidad, era evidente. Se re-
fería a que en las operaciones de arrendamiento financiero, cuan-
do se decidía recuperar el bien, y en las ejecuciones hipotecarias,
las entidades podían actuar a su criterio en cuanto a la clasifica-
ción, pero —era la puntualización— si había morosidad debían
respetarse las reglas generales señaladas para esa situación.

— Se subrayó en la nueva redacción que el cobro de los intereses
pendientes no era suficiente para que una prórroga o reinstrumen-
tación de un crédito alterase su situación de morosidad. La circular
lo estableció como una condición necesaria que debía acompañar
a garantías eficaces, o a la razonable certeza de que el calendario
se cumpliría.

— Se reguló cuándo podían pasar a inversión normal los riesgos de
acreditados en suspensión de pagos con convenio de acreedores,
estableciéndolo en función de que se diese al menos una de las
dos condiciones alternativas: haber pagado el 25 % de los créditos
que habían sido objeto de convenio o la antigüedad de dos años.
En ambos casos, era preciso un perfecto cumplimiento del conve-
nio.
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— Se hicieron los cambios necesarios en los estados reservados
para hacer visibles las operaciones reclasificadas de situación du-
dosa a inversión normal.

— Se amplió la definición de «riesgo-país», añadiendo al riesgo so-
berano y de transferencia, ya señalados desde 1984, «…los res -
tantes riesgos derivados de la actividad financiera internacio -
nal…». En la definición, decía para ellos la norma: «incluyen los
demás riesgos susceptibles de cobertura dentro del ámbito del
seguro de crédito a la exportación enumerados en la Orden Minis -
terial de 12 de febrero de 1998, sobre cobertura por cuenta del
Estado de riesgos derivados del comercio exterior e internacio -
nal:» (8).

— Se precisó con más detalle la exención del «riesgo-país» para los
saldos en la moneda del país, según residencia y sector del titular
y domicilio de la entidad.

— Se matizó que para eximir del «riesgo-país» a los activos financie-
ros que se adquieren para colocación a terceros, deben de ser ne-
gociables.

La circular introdujo las siguientes modificaciones en cuanto a la co-
bertura:

— Se creó un tramo más en el denominado calendario corto. Antes
se comenzaba a provisionar a los seis meses del vencimiento con
un 25 %; a partir de la circular se haría a los tres meses con un
10 %. Los demás tramos quedaban invariables en plazo y porcen-
taje.

— El denominado calendario largo se endureció en su aplicación ( 9 ) :

a) Solo se aplicaría a préstamos —excluye la aplicación a los
créditos que no tengan forma de préstamos— con garantía hi-
potecaria sobre viviendas terminadas, siempre que la garantía
hubiese nacido con la financiación, y a arrendamientos finan-
cieros sobre tales bienes. Aclaraba la norma que tenían la
consideración de viviendas los inmuebles utilizados como
despachos u oficinas, siempre que hubiesen sido construidos
con fines residenciales y que siguiesen siendo legalmente
susceptibles de dicho uso y no requiriesen una transformación
importante para su reutilización como vivienda.
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b) El importe vivo del riesgo no podría superar el 80 % del valor
de tasación.

— Se amplió el grupo de riesgos que no necesitaban provisionarse,
aunque incurriesen en morosidad. La ampliación se extendió a los
que contasen con garantía pignoraticia de participaciones en
FIAMM, o a valores de renta fija emitidos por las mismas entida-
des de crédito para las que ya existiese exclusión de los créditos
por ellas avalados. En ambos casos, cuando el riesgo vivo no fue-
se superior al 90 % del valor de rescate o de mercado, respectiva-
mente.

— Se rebajó la base para la cobertura genérica del 1 % o del 0,5 %,
al eliminar de ella los títulos de renta fija incluidos en la cartera de
negociación.

— Se retiró a los países clasificados en el grupo 5 la bonificación del
50 % en los activos interbancarios de plazo no superior a tres me-
ses que, a efectos de «riesgo-país», tenían los países clasificados
en los grupos 3, 4 y 5 que cumpliesen con el servicio de la deuda. 

— Se estableció, también a efectos de «riesgo-país», la necesidad
de provisionar los apoyos financieros a sucursales y filiales resi-
dentes en países clasificados en los grupos 3 a 6, siempre que es-
tén denominados en moneda diferente a la del país en que radi-
quen.

Sin embargo, tal como se indicó, aunque el número de modificaciones
a las provisiones anteriores era amplio, la importancia de esta circular ra-
dicó en la introducción de la denominada provisión estadística. No se tra-
taba solo de una provisión más, era una nueva forma de provisionar que
podía recordar en sus efectos a lo que muchos años atrás en contabili-
dad se llamaba previsión de insolvencias, con diferencias fundamentales:
no se dotaba como aplicación de los resultados, sino como gasto dentro de
la cuenta de pérdidas y ganancias, y su cálculo era, mejor pretendía ser,
sofisticado. Su parecido continuaba con la subsistencia de las provisio-
nes anteriores, específica y genérica, que se dotaban siempre que fuese
posible con cargo a esta (la circular 4/2000 cambió esta concepción, al
obligar a que la provisión genérica se dotase contra pérdidas y ganan-
cias y no disminuyese la cuantía de la provisión estadística).

El fondo estadístico, una vez calculado en virtud de la aplicación de
unos coeficientes sobre los activos que pueden generar insolvencias, se
adeudaba a pérdidas y ganancias con periodicidad trimestral (podía
hacerse mensualmente) solo por lo que excediese de lo que la circular
denominaba dotaciones netas de insolvencias (excluidas las correspon-
dientes a «riesgo-país»), concepto amplio que comprendía las dotaciones
netas, específica y genérica, y las amortizaciones directas, todo ello dis-
minuido por los activos en suspenso recuperados. El fondo estadístico
era acumulativo, de manera que, si la suma de las provisiones específica
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y genérica superaba en un ejercicio a la provisión estadística calculada
según las reglas señaladas, el exceso no produciría disminución en la
cuenta de pérdidas y ganancias, porque se compensaría con el saldo
acumulado de intervalos anteriores que hubiese en ese momento. La
circular señalaba un tope máximo para este saldo acumulado: el triplo de
su importe calculado para el ejercicio.

Para determinar el importe del fondo estadístico, la circular daba pre-
ferencia a los métodos de cálculo que cada entidad pudiese obtener
basados en su propia experiencia de impagos, formando parte de un sis-
tema de medición y gestión del riesgo de crédito, usando una base histó-
rica que abarcase, al menos, un ciclo económico completo, siempre que
los modelos fuesen verificados y conformes para el Banco de España.
Mientras ello no sucedía, deberían hacer el cálculo con las reglas que
contenía la circular. 

Las reglas establecieron seis agrupaciones de los activos suscepti-
bles de generar insolvencias, a los que, de menos a más, debían aplicarse
los porcentajes 0, 0,1, 0,4, 0,6, 1, 1,5. La suma de los cinco resultados
obtenidos de la aplicación de los porcentajes (es obvio que el primero
era nulo) sería el importe de la dotación al fondo estadístico. 

Las agrupaciones que la circular hizo de los activos fueron las si-
guientes:

— Sin riesgo apreciable. Los que reiteradamente se han considerado
exentos de provisión.

— Riesgo bajo. Los activos que sirven de garantía en las operacio-
nes de política monetaria en el Sistema Europeo de Bancos Cen-
trales, los activos a los que es aplicable el llamado calendario lar-
go, los correspondientes a titulares calificados al menos con una A
por conocidas empresas de calificación y los valores emitidos en
moneda local por Administraciones Centrales no incluidas en la
primera agrupación, siempre que estén registrados en los libros de
sucursales.

— Riesgo medio-bajo. Los demás arrendamientos financieros y crédi-
tos con garantía real, siempre que el valor estimado de los bienes
cedidos o las garantías, respectivamente, cubran el riesgo vivo.

— Riesgo medio. Los riesgos con residentes en España o en los paí-
ses señalados en los grupos 1 y 2 a efectos de «riesgo-país», no
incorporados a otras agrupaciones.

— Riesgo medio-alto. En general, el crédito al consumo, salvo que
estén inscritos en el Registro de Ventas a Plazo de Bienes Mue-
bles. También los riesgos con obligados finales en países clasifi-
cados a efectos de «riesgo-país» en los grupos 3 a 6, excluidos de
cobertura de dicho riesgo.
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— Riesgo alto. Comprende los saldos de tarjetas de crédito, descu-
biertos en cuenta corriente, excedidos en cuenta de crédito, y los
activos dudosos sin cobertura obligatoria.

Dos observaciones deben tenerse presentes para la correcta lectura
de las agrupaciones anteriores: la primera, que los activos que podían
estar en más de una agrupación estarían en la de menor riesgo; la se-
gunda, que los pasivos contingentes, antes de aplicarles los porcentajes,
se ponderarían por los coeficientes que señalaba la normativa para el
cálculo de los recursos propios.

La circular, prácticamente en su totalidad, pospuso la entrada en vigor
para el 1 de julio del año 2000, fórmula que venía a tener los mismos
efectos que un calendario, ya que, de esa forma, en el ejercicio del año
2000 la provisión estadística solo sería preciso constituirla por la mitad
de lo previsto.

* * *

Una vez más, la circular 9/1999 fue modificada antes de entrar en vi-
gor. La circular 4/2000, de 28 de junio, eliminó la provisión genérica del
cálculo de la provisión estadística, donde en principio funcionaba como
un sustraendo. A partir de esta fecha, coincidente con la entrada en vigor
de la provisión estadística, la provisión genérica debería dotarse con in-
dependencia de las demás.

Aparte de esta circular, solo la 5 del mismo año 2000 ha añadido mo-
dificaciones contables, limitadas en este caso a regular la conversión en
externos de los fondos de pensiones internos, y a su adaptación al Real
Decreto 1588/1999, de 15 de enero.

En el año 2001, la única circular que abordó temas contables fue la
número 4, que centró su contenido en poner orden en los depósitos de
valores, sin tocar para nada el tema de este trabajo.

* * *

La historia seguirá. Probablemente tendrá que hacerlo dentro de un
entorno más universal, pero todo está por escribir. Parece que comenza-
rá a hacerse muy pronto, quizá en el presente año 2002.
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